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S U M A R I O
Parte o fic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto concediendo créditos por  la suma de 5.297.922 pesetas con  56 
céntimos para los gastos de las Posesiones españolas del A frica  Occi
dental durante el segundo sem estre  
del año actual, que constituirá  un  ejercicio económ ico, u calculando  
en igual cantidad los ingresos de referidas Posesiones en igual período  de tiempo.— Páginas 379 a 386.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo en el acto de su jubilación honores de Jefe de 
Adm inistración civil, libres de gastos, a D. José Bodi Caballero, Jefe  
del Cuerpo de Correos. — Página  387.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo una prim era  

prórroga por en ferm edad, al plazo  posesorio de destino, a doña P ilar  
Ferrari Belm onte, A dm in istra tivo - Calculador.— Página  387.

Otra disponuiendo se cum pla en sus 
propios térm inos la sentencia  d ic tada por la Sala de lo Contencioso- 
adm inistrativo del Tribunal Supremo en el p leito  prom ovido  por el 
Ayuntam iento de Yunquera, contra  la Real orden de esta P residencia  de 29 de Mayo de 1928, y  otra del Ministerio de la G obernación de 6 de Junio sigu ien te .— Página  387.

Ministerio de Gracia y Justicia.
orden nom brando para el Registro de la Propiedad de JJbeda a don  

Eugenio M. Bosque R odríguez, que servía el de S eg o v ia — Página 387. Jira ídem id. id. de Alba de Torm es  
a D. A lfredo R ubira  Abarca, que 
servía el de GérgaU— Página  387.

Otra ídem  id. id. de Chiva a D. Francisco Oliete Melendo, que servía el de Gandesa.— Página 387.Otra ídem  id. id. de Yillajoyosa a don  F élix  María Julbé Muné, que servía  el de Fuente de Cantos. — Página 387. -
Otra ídem  id. id. de Villanueva y  Gel- trú a D. José Sarvat Adua, que servía el cíe Ibiza,— Página  388.
Otra prorrogando hasta el 15 de N o

viem bre del año actual el plazo señalado para las resoluciones de los recursos de apelación entablados contra los nom bram ientos de Jueces y  Fiscales m uunicipa les y  de sus suplentes respectivos.— Página  388.Otra d isponiendo  que en lo sucesivo  desem peñen  las funciones propias  del Juzgado de guardia en M adrid  y  Barcelona el funcionario  que en propiedad  o accidentalm ente^ se halle encargado del despacho del Juzgado a que corresponda por turno  
prestar aquel servicio.— Página  388.

Ministerio del Ejército.
Real orden d isponiendo  se devñelvan  150 pesetas a Generoso Cuero López, padre del mozo Miguel Cuero Vi- Halante, que ingresó para poder  emigrar.— Página  388.
Otra ídem  id. 180 pesetas a Luis  Arausquin  Otctzua, que ingresó para  

em igrar al extranjero.— Página  388.Otra, circular, d isponiendo  se m an i
fieste  la ra tificación  del Gobierno  de A lem ania al Convenio que establece reglas un iform es para el reconocim iento  recíproco de los p u n 
zones oficiales de pruebas de armas de fuego.— Página  388.

Ministerio de Marina.
Real orden d isponiendo  sea baja en la situación activa y  alta en la de reserva, D. Justo de la Peña y  L ó

pez, Comisario de prim era  clase de  
la Armada.— Páginas 388 y  389.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Tobías 

S im ón  Guerra, concesionario de la línea de autom óviles de Ledesm a a

Zamora, para que satisfaga en m e  tálico el im porte del T im bre d even ' 
gado por los billetes de viajeros talones resguardos de m ercaderías que expide.— Página  389.Otra d isponiendo  se eleve en 50 cén
tim os por  100 el tipo de interés que tiene señalado el Banco de España  
para sus operaciones con garantía de Deudas del Estado.— Página 389,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando al D irector ge- neral de Com unicaciones para qut 

firm e  en nom bre del Estado loí ejem plares defin itivo s del n u e v a ' Convenio entre aquél y  las Compa» ñías de ferrocarriles para la ejecución  del servicio  internacional dé paquetes postales, y  para adoptas las m edidas que procedan para poner en ejecución d icho C onvenio .— 
Páginas 389 a 395.Otra recordando a los Inspectores proi 
vinciales de Sanidad y a los Subde< 
legados de Farm acia la legislación  vigente sobre los desin fectantes, con 
objeto de que adopten  las m edida  que estim en oportunas para ev ita t su venta en envases d istintos a lo i 
em pleados por los Laboratorios pro* 
ductores.— Página 395.Otra concediendo trein ta  días de l t\  
cencía por enferm o a Tomás Díaz Corraliza, Portero cuarto afecto a IC A dm in istración  P rincipa l de Co< 
rreos de Oviedo.— Página  395.Otra d isponiendo  se constituya  en H 
form a que se indica  una C om isión  
encargada de determ inar cuáles pro  ductos envasados podrán ser vendU  
dos por los drogueros y  cuáles otros^ por su carácter m edicina l, debeC  
ser reservados exclusivam ente a loF Farm acéuticos.— Páginas 395 y  396.

Otra convocando a concurso para proveer la plaza de Inspector provin* 
cial de Sanidad de M adrid.—Pági* 
na  396.Otra concediendo un m es de licencia  por enferm o a Francisco Zubiaurrc Otegui, Portero segundo adscrito a la D irección general de Seguridad f 
Página  396.Otra disponiendo que por los Colegio*
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provinciales de Veterinaria se pro
ceda con la mayor urgencia a hacer 
un proyecto de clasificación de par~ 
tidos profesionales.— Página 398.

'Otra dejando sin efecto la disposi
ción  1.a de la Real orden de 25 de 
Abril de* 1928, que agremió en una 
sola entidad -a los patronos vaque
ros y expendida res de leche del tér
mino municipal de Barcelona, y es
tableciendo en sú lagar y con carác
ter forzoso y  por-separado, un Gre
m io de Patronos Vaqueros y  otro 
de Expendedores de leche de va
cas que no sean dueños de establo. 
Páginas 396 y  397.

Otra disponiendo que para cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Estatuto municipal, en 
cuanto se refiere a la división de 
bienes, se tóme como base la pro- 
porcicnulidad del número de habi
tantes que se segreguen con rela
ción a la totalidad que tuviera, el 
término numicipaL— Página 397.

.Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Aries*

Real orden declarando Monumento 
histórico artístico el Monasterio e 
Iglesia de San Pedro de Roda {Ge
rona) .--Página  397.

Oirá disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad- 
minisíiaiivo del Tribunal 'Supremo 
en el pleito prom ovido por D. An
drés Muñíais Carrillo, contra la Real 
orden de este Ministerio de 19 de 
Mayo de 1925.— Página 397.

Otra ídem sean trasladados a servir 
sus -cargos en la Biblioteca Nacio
nal los funcionarios que se m encio
nan del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arquólo- 
gos.— Páginas 397 ij 398.

Oirá ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Lengua fian- 
eesa, vacante en el Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Gijón. 
Página 398.

Gira idem asciendan con efectos de 
prim ero del actual, a los sueldos que 
se indican, ¡os Catedráticos de Ins
titutos nacionales--de Segunda ense
ñanza que se mencionan. —  Página
398.

Vira desestimando en todas sus partes 
el recurso d-t. alzada interpuesto por 
IK I . . cisco Naíera Muñoz y don 
Florentino Solomauor Moreno, con
tra resolución del Gobernador civil 
de Córdoba en expediente de expro
piación de terrenos de la propiedad  
de ios recurrentes.— Páginas 398 u
399.

Otra ídem instancia de D. Ricardo 
Campillo González, Maestro de Sec
ción de la Escuela nacional gradua
da “ Francisco Ruano” , de esta Cor
le .— Página 399.

Gira declarando que las Maestras que 
lo deseen podrán posesionarse de 
las Escuelas que se les adjudique, a 
partir dM 18 del mes actual, ante la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia en que 
residan.—Páginas 399 y  400.

Otra anulando la Real orden de 4 de 
Febrero del año actual (Gaceta  del 
13), en lo aue se refiere a nombra

miento de Maestro de Sección de 
las Escuelas graduadas de Malgrat 
(Barcelona), a favor de D. Urbano 
Jalón Yesga y doña Leonor Casas 
Campos; disponiendo que dichos 
Maestros se reintegren a las Escue
las de Caleruega (Burgos), y anu
lando los anuncios de las vacantes 
de estas últimas Escuelas. —  Pági
na 400.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge-- 

nievo primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y ' Puertos, D. Félix  
Alonso Misol, ejerza Ias funciones de 
Secretario en los expedientes que se 
indican, mandados instruir al Con
sejero Inspector general de referido  
Cuerpo D. Bernardo Calvet y Giro- 
na.— Página 400.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes disponiendo se anun
cien a concurso previo de traslado 
la provisión de las plazas de Profe
sores auxiliares de las enseñanzas 
que se indican, vacantes en las Es
cuelas Superiores de Trabajo que se 
mencionan.— Páginas 400 a 403.

Otra aceptando la dimisión del cargo 
de Secretario de la Escuela Superior 
del Trabajo de Tarrasa, a D. Euge
nio F#rrer Dalmau, Profesor nume
rarlo del expresado Centro de For
mación Profesional.— Página 403.

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Ta
rrasa a D. Mariano Claver Salas, 
Profesor numerario de la misma.— 
Página 403.

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Director de la Escuela Superior 
del Trabajo de Gijón, a D, José Pan
diga Manso, Profesor numerario de 
la misma.— Página 403.

Otra nombrando Director de ¡a Escue
la Superior del Trabajo de Gijón a 
D. Francisco Alonso León, Profesor 
numerario de la misma. —  Página 
4:03.

Otra concediendo un m es de licencia 
por enfermo a D. Miguel Saura del 
Campo, Ayudante tercero del Cuer
po técnico de Ayudantes de Esta
dística.— Página 403.

Otra designando a (os señores que se 
mencionan para ocupar los cargos 
de Vocales en la Sección de Aho
rros de la Junta Consultiva de Se
guros y A horros— Página 403.

Otra designando con carácter interi
no Presidente, Vicepresidente y Se
cretario de los Comités paritarios 
de Carpintería y Ebanistería, de 
Barcelona, a D. Ramón de Raimases 
y  Villaveccia, D. Enrique Laplana 
Mundo y  D. Hermenegildo Maiqte- 
rra Ventura, respectivam ente.— Pá
ginas 403 y  404.

Otra ídem id. id. Vicepresidente del 
Comité general del puerto de Bar
celona a D. Antonio Nadal y  Ferreh . 
Páginariói.

Otra resolviendo el expediente sobre 
fijación de precios de los billetes 
de pasaje marítimo de emigrantes. 
Página 404.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden aclaratoriá de la número 
772 del año 1929, ref erente a la des
naturalización de las nicotinas em

pleadas en la fabricación de insec
ticidas para la agricultura. —  Pági
nas 404 y 405.

Otra relativa a ■reimportación de bale
rías de acumuladores de fabrica
ción nacional.— Página 405.

Administración Centra!.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Tribunal de Cuentas del Rei
no.— Memoria de la Cuenta general 
de las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental del año económ ico de 
1917.— Página 405.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— D irección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto . por el Nota
rio de Gibraleón, D. Abelardo Car
pintero, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Aya- 
monte a inscribir una escritura de 
partición de bienes.— Página 07.

G o b e r n a c i ó n ,  —  Dirección general de 
Administración. —  Nombramientos 
de Interventores de fondos.— Pági
na 412.

Dirección general de Sanidad.— Lista 
definitiva de los opositores aproba
dos para plazas de Taquígrafos-Me
canógrafos de esta Dirección gene
ral.— Página 412.

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Inspector provincial de Sa
nidad de Madrid.— Página 412.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  Subsecretaría. 
traslado la. provisión de la plaza de 
traslado ¡a provisión de la puaza de 
Profesor de Lengua francesa, vacan
te en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Gijóii.— Página 
412.

F o m e n t o .  — Dirección g e n e r a l  de Mi
nas y Combustibles; —  Personal.— 
Concediendo un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Juan José 
Trenado y Muñoz, Delineante de Mi
nas de cuarta clase.— Página 412.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . — Dirección ge
neral del Trabajo, —  Anunciando a 
concurso previo de traslado la pro
visión de ¡as plazas de Profesores 
Auxiliares de las enseñanzas que.se 
indican, vacantes en las Escuelas 
Superiores del Trabajo que se men
cionan.— Página 412.

Inspección general de Seguros y Aho
rro. — Subinspección general del 
Ahorro.™ Anunciando que el día 20 
de Agosto próxim o se celebrará Jun
ta general de asociados de la Coope
rativa de Crédito y Construcción de 
Valencia “ Guadalaviar” . —  Páginq. 
416.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Su bsecretaría,— » 
Concediendo a D. Luis Anaya A/no* 
ros exención de derechos arancela* 
ríos de importación para la maqui
naria que se indica.—Página 416.

Dirección general de Agricultura.—  
Personal»— Concediendo un mes dit 
licencia por enfermo a D. José Ro
dríguez Solo, Guarda segundo en l& 
Sección de Explotación del Institu
to Agrícola de Alfonso XII.— Pági
na 416.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C o n t e n *
CIOSGADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA^'
S u p r e m o .— Pliego 41,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.>, S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
pin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto .ele 25 de 

Enero del corriente año prorrogó los 
presupuestos de las Posesiones espa
ñolas del Africa Occidental que ha
bían regido en 1929, no introducién
dose en ellos modificación alguna en 
espera de que la ’ visita a aquellos te
rritorios del Director general de Ma
rruecos y Colonias, con la Comisión 
de funcionarios que le acompañaba, 
pudiese servir al Gobierno de indica
ción y guía en la reforma que se juz
gaba preciso acometer en la organiza
ción de nuestras Colonias.

El referido Real decreto autorizaba 
ya, en previsión de posibles alteracio
nes, que en dicho presupuesto se in
trodujesen, por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aquellas modi
ficaciones que se estimasen precisas 
dentro de los créditos concedidos en 
el mismo, y que fueran convenientes 
a la reorganización de servicios.

Son de tal naturaleza las variacio
nes que-en la organización oficial de 
aquellos territorios conviene estable
cer y tales las reformas que es preci
so acometer en todos los servicios, 
jque implica, como ya se preveía, la 
necesidad de hacer un presupuesto 
nuevo para lo que resta de año, y en 
el cual, sin alterar, como es natural, 
las cifras de la subvención que la Me
trópoli otorga a la Colonia, se pueda 
llegar a dotar todos los servicios en 
forma que estén organizados y capa
citados para la labor que han de des
arrollar en vista de las reformas que, 
ieomo ya se dice, es necesario llevar a

todos los Rarnos de aquella Adminis
tración-y-a las orientaciones de la po
lítica colonial.

Es preciso, además, terminar con la ; 
corruptela, por tanto tiempo seguida, 
de figurar servicios indotados, que lue
go se cubrían por ampliaciones de cré
dito, con objeto de presentar.un pre
supuesto inicialmente nivelado, pero a 
sabiendas exiguo para atender a los 
verdaderos gastos de la Colonia.

Es propósito del Gobierno de V. M. 
ir a la reforma que anuncia de la Ad
ministración colonial, y para hacerla 
luego eficaz se hace necesario, como 
antecedente preciso, la aprobación de 
este presupuesto que tiene el honor 
de someter a la sanción de V. M., en 
el que ya se esboza la estructuración 
de los servicios y se dota a éstos de 
lo indispensable para cumplir debi
damente su cometido.

Madrid, 25 de Junio de 1930.
SEÑOR:

' A L. R. P. de V. M.,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 1.690.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con ' 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para los gastos de las 

Posesiones españolas del Africa Occi
dental, durante el segundo semestre 
de 1930, que constituirá un ejercicio 
económico, se conceden créditos por 
la suma de 5.297.922 pesetas 56 cén
timos* en la forma que se expresa en 
el adjurdo estado letra A.

Artículo 2.° Los ingresos de las re
feridas Posesiones para el ejercicio 
económico del segundo semestre de 
1930 se calculan en la cantidad de 
5.297.922 pesetas 56 céntimos, según 
pormenor que se detalla en el adjun
to estado letra B.

Artículo 3.° El primer semestre de 
1930 formará otro ejercicio económi
co, que se liquidará separadamente y 
con arreglo a los créditos autorizados 
en Mi Decreto de 25 de Enero del co
rriente .año*

Artículo 4A El cacao en grano y 
sin tostar, producto y procedencia de 
las Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, que se despache en la isla a 
partir de Octubre de cada año, satis
fará a su importación en la Penínsu
la e islas Baleares," el derecho de 50 
pesetas oro por cada 100 kilogramos, 
hasta la cantidad de 8.000 toneladas; 
de 8.000 a 9.000 toneladas, a razón de 
125 pesetas, también oro, entendién
dose que las toneladas que excedie
ren de 9.000 satisfarán el derecho d& 
150 pesetas por cada 100 kilogramos 
de peso neto, señalado para el cacao 
de otras procedencias, según tiene; 
asignado la partida 1.3 /8 del Arancel 
de Aduanas, y sin perjuicio del dere
cho transitorio de 10 céntimos por ki
logramo, hoy vigente.

Artículo 5.° Se suprime la autorb 
zación concedida en el artículo 6.° d? 
Mi Decreto de 25 de Enero del co
rriente año, a la Presidencia del Coiv 
se jo de Ministros, para disponer de lof 
sobrantes que constituyen el Tesoro 
Colonial, atendiendo con ellos a las am
pliaciones de créditos de este Presu* 
puesto; y, en consecuencia, cuando ex? 
lo sucesivo fuese preciso verificar aP 
guna, habrá de hacerse en la forinag 
con los requisitos y solemnidades que 
preceptúan las leyes vigentes.

Artículo 6.° A partir de 1.° de Julie 
actual, quedará suprimida la divi
sión de la Guinea Continental en los 
dos distritos de Bata y Elobey, dis
puesta por el artículo 1.° de Mi Decre
to de 11 de Julio de 1904, y, en su con
secuencia, quedará suprimido el Sub- 
gobierno de Elobey, formando los te
rritorios de la Guinea Continental un 
solo Subgobierno, del que dependerán:

I además, las islas de Coriseo, Elobey 
Grande y Elobey Chico; dependiendo 
la isla de Annobón directamente del 
Gobierno general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
primero de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministro*

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ,
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ESTADO LETRA A
P R E S U P U E S T O  D E  GASTOS D E  LAS P O S E S IO N E S  ESPA Ñ O L AS D EL A FRICA  OCCI DEN TA L, 

C O R R ESPO N D IE NT E A L  SE G U NDO SEM ESTRE DE 1930

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.
T ....... ■

1.* 1.°

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA 

Administración Central......................... ................... .........
> 2.° Personal sobrante de plantilla, a extinguir........................ 3.500,00
» 3.° Inspección de las fuerzas coloniales.................................. . 6.750,00
> 4.° Inspección de los servicios coloniales de Hacienda....... 9.500,00

2.w 1.°

Material.

Gastos diversos....... ................. ................................................ 3.250,00*

1.9.750,00

» 2.° Imprevistos ...................................................................... , ........ 25.000,00

1.°

ADMINISTRAClON COLONIAL

SECCION SEGUNDA

G o b i e r n o  d e  l o s  t e r r it o r io s  e s p a ñ o l e s  d e l  G o l f o  
d e  G u i n e a .

Personal.
Gobierno general.............................................................. .. 30.000,00

28.250,00

48.000,00

% 2.° Secretaría auxiliar. ................................ ................................. 8.000,009

>
3.°
4.°
5.°

Personal subalterno................................. .......................... .
Secretaría del Gobierno general................ ..........................
Delegaciones del Gobierno general............................. .......

14.600.00
84.125.00
12.500.00

6.* Subgobierno de la Guinea Continental.............................. 16.000,00
' > 7v* Dotación del Automóvil y lancha del Subgobierno....... 5.600,00

8,° Secretaría del Subgobierno............... ................................ . 32.400,00
* 9.° Delegaciones del Subgobierno.................. , . . , , ..................... 24.700,00

2.1
m

1.a

Material.

Material del Gobierno general.......................... .................. 18.500,00

227.925,00

2.° Idem de la Secretaría auxiliar........... . . . . . . . . . . . . ................ 1.500,00w
> 3.°

4.°
Idem del automóvil y lancha.......................................
Idem de la Secretaría general........... ................................ .

6.000,00
2.000,00

5.° Delegaciones del Gobierno general....... ............................. 875,00
> 6.° Subgobierno de la Guinea Continental................ ............ . 2.750,00

7.* Secretaría del Subgobierno de Guinea........ ...................... . 750,00
; ^ 8.° Delegaciones del Subgobierno de G uinea..,.............. . 2.700,00

35.075,00

3.» Unico.
Gastos diversos.

Adquisiciones .......................................................................... 23.000,00

4,* 1.°
Curaduría Colonial 

Servicio central....................................................................... . 31.950,00

23.000,00

V 2.° Delegaciones de la Curaduría....... .........................................

Suma a sigue.............................. ......................... .

21.000,00
, 52.950,00 

338.950,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. •Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas .

Por capítulos. 

Pesetas.

Suma anterior ................................ ..............................

Material.

338.950.00

5.° 1.® Servicio central de Curaduría................................................. 3.500,00
» 2 .° Delegaciones de la ■ Curaduría............. !................. ................... 750,00

4,250,00*

A uxüiares indígeñas.
. *

6 .° Unico. Plantilla de auxiliares indígenas...........................................

SECCION TERCERA 

S a n id a d .

P e r s o n a l .

34.000,00
34.000,00

377.200,00

1 .° 1 . °
2 . °

Dirección del servicio sanitario....................... .....................
Laboratorio Central............................................................. ........

118.450,00
24.850,00

3.°
4.°
5.°

Hospitales .........................................................................................
Estaciones sanitarias....... .............................................. ...........

296.950.00
128.250.00 

77.500,00Equipos sanitarios am bulantes................................................

Material.

646, 000,00

2 .° 1 .° D irección del servicio san itario ............................................ 1.500,00
2 .° Laboratorio Central...... ..................................... ................ 6.500,00

£ 3> Hospitales .............................................. ................................. ........ 15.500,00
» 4.° Estaciones sanitarias............................................................ ........

Gastos d iversos .

6.750,00
3 ó. 2 5 9, Ó í

1.a
2.°

Dirección del servicio sanitario.............................................
Laboratorio Central............ ................. ........................................

2.500,00
1.000,00

s*
3.°
4.°

Hospitales .................. ,............................ ........ ................ ................
Estaciones sanitarias.. ......................... .....................................

156.950,00
40.150,00

5.° Equipos sanitarios................................................................ . 75.000,00
6.° Medicamentos y material de curación ..................................................................... 100 . 000,00
7.° Camas, ropas y enseres para hospitales y estaciones... 25.000,00

» 8 .° Material científico y de laboratorio......................................

SECCION CUARTA 

E n s e ñ a n z a ,

Personal.

12.500,00

-

i

413.100,00 *
.

1.089.350,00 ; 

*

1.* 1.® Inspección ........................... .......... ........ ......................................... 14.700,00
» 2 .° Escuelas oficiales......................................................................... 67.300,00 (
> 3.° Escuelas de las M isiones.......................................... .............. 27.100,00 1

» 4.° Escuelas de R eligiosas.................................. ....................... .......

Material.

22.700,00
13 1  .<800,00

2 .° 1 .® Inspección ........ *........ .................... ................................................ 250,00
>>

2.®
3.°

Escuelas oficiales.............................................................................
Escuelas de las M isiones...... ......................................................

4.350,00
16.820,00

» 4.° Escuelas de R eligiosas..................................................................

Gastos d iversos .

8.040,00
29.460,00 i

3.® Unico. Sostenim iento de indígenas en estudios.............................. 6.000,00
6.000,00

167.260,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. , Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS •Por artículos, j 

Pesetas. j

Por capítulos. 

Pesetas.

1.° 1 •

.

S E C C I O N  Q U I N T A  

Comunicaciones.

Personal.

Inspección del servicio de Correos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.200,00
2 • Administraciones de Correos............................ . ........ . 77.250,00

2.°

3.®
c

1.*

Intervención administrativa del servicio radiotelegrá- 
fico . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................... ..........................

Material.

Inspección del servicio de Correos....... .

10.500,00

250,00

100.950,00

2.a Administraciones de Correos.................. .......................... . 1,550,00

3.° Unico.
Gastos diversos.

Gastos diversos........................ *............ ............................ ....... 12.312,50

1.800,00

1.° 1 .•

. S E C C I O N  S E X T A  

Guardia colonial.

Personal.

Jefes, Oficiales y asimilados..................... ............................ 173,500.00

12.312,50

115.062,50

$ 2.° Clases europeas y asimilados.......... '....................... ................ 371.341,00
3.° Tropa indígena ..,......... ........................ ..................................... 271.063,00

2 o Unico.
Material.

Material . . ..................................................................... ............................. 4.925,00

820.904,00

3.° 1.*
Gastos diversos,

Armamento ................. ........................... ...................................... 3.325,00

4.925,00

:$> 2.a Vestuario y equ ipo,........ .................................................. . 19.250,00
3.° Transportes ........................................................ .................... 14.500,00
4.° Acuartelamiento ....................... .............................. .................. 8,400,00
5.° Adquisiciones ................................................................... 1.450,00

Unico,

S E C C I O N  S E P T I M A  

Servicio marítimo. 

Personal.

Personal ...................... 31.400.00

.46.925,00.

872.754,00

2.° Unico,
Material.

Material ............. ............ ................ 865,00

31.400,00

!.• 1«

S E C C I O N  O C T A V A  

Justicia  y  Culto. 

Personal.

Juzgado de primera instancia.......... 21.200,00

865,00

32.265,00

3> 2.a Juzgado m unicioal............................................ 12.000,00
3> 3.° Registro de la Propiedad.......... ................................. 10.500,00
* 4.° Notaría ....................................... .................... ......................................... . 6.000,00

49.700,00 

49.700,0dSuma y  sigue.*»..*.*............. .
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos,- Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos, ¡ 

Pesetas.

Por capítulos.

Pesetas.

Sanio anterior.. 49.700,00

Material.

$

O 0 1.° Juzgado do primera instancia.. . . . . . . . . . . .  .*«««««.. • •»... 2.400,00
350,002.° Juzgado municipal

2.750,00
Caito.

3 « 1.°
2.°

Vicario Apostólico. 10.000,00
Misiones o ...... ......... .................. ».. 53.660,00

63.660,00

Material del Culto.

4 0 ' Unico. Asignación para culto de las M ision es ........................ . 6.200,00
6.200,00 .

122.310,00 |

o SECCION NOVENA 

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o n s t r u c c io n e s  c i v i l e s . 

Personal.

1.° 1.°9 o
Servicio de Obras publicas..................................... 109.950,00

20.250.00
39.500.00
15.290.00

Servicio de construcciones c iv i le s ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ........
» 3.°

' 4.°i
Escuela de O ficios ...................................... ............. ............» Servicio de ferrocarril............. .......................................

/
» 184.990,0*

Material.

2,° i.»
2 0

Servicio de Obras p ú b lica s .................................................. 2.250,00
Servicio de construcciones c iv iles ...,,................... 750,00$

3,° : Escuela de Oficios.............. .................... . . . . . ....... .»....... . ... .■•. ■ 750,00
3.750,0*

| Gastos de obras, construcciones civiles y diversos.

3,® 1,°
2 °

¡Anualidad para obras nuevas.,.^,»...... ................... .............
Conservación de carreteras......««.............................. .....

899.166,50 
62.500,00 • 

7.500,00
25.000.00
34.000.00

3°.° Señales marítimas............................. ....................................
s* 4.° Construcciones civiles................... ....................................
& ■5.° Escuela de O fic io s ..... .. .. .. ............................... .............. •

1.028.166,50

1.216.906,50.

* SECCION DECIMA 

C o l o n iz a c ió n , 

Personal

I**
$!

1,® • Servicio Agronómico.................................. ............................ 74.370.00
36.150.002.® ■ Servicio de Montes......... .......«¡,........ . ..........».........

i ; 110.520,00s

Material

2^ l.« Servicio Agronómico...,.............................................. 2.250.00
1.500.00» 2.° ( Servicio de Montes,................................. .........................

3.750,00

Gastos diversos.

3* 1«
2J*

Servicio Agronómico.................................. ..................... 6.000,00
39.000,009! 'Servicio de Montes........ .......................... 45.000,00

i
159.270,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos.  DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

P esetas.

SECCION UNDECIMA

HACIENDA

P ersonal.

1 0 1.a Administración principal de Hacienda y Aduanas....... 10jB.10Ü,00
> 2.° Dotación de la lancha de la Aduana......................................

«
M aterial.

2.300.00
110.400,00

2.°
>

1.°
2.°

Material de Hacienda v Aduanas...... ...............................
Lancha de la Aduana................... ........................ ....................

Gffslos d iversos.

3.050,00
250,00

3.300,00

3.° 1 : Seguros y remesas de caudales........................................... .
Electos de Aduanas....... ............... ...............................................
Elaboración de efectos t im b ra d o s ......,,,....,,,....... ....... .

SECCION DUODECIMA 

Gastos generales.

12.500,00ÍA »» A A A A
>
*

2.
3.

2.o00,00
8.ooo;oo

>

23.000,00

136.700,00

Unico. 1 *
2.°

Asignación para pago de pasajes....*......................... ...........
Idem para ídem de fletes v tra n sp o rtes .........................

100.000,00
2.500,00

» 3.°
4.°

Subvención a los vapores del servicio intercolonial.. 
Dietas ................................................................... ..............................

324.000,00
12.500,009

> 5.° Quinquenios al personal civ il.......... .................................... 15.000,00*
» 6.°

7.°
8.°

Investigación, exploraciones, estudios y trabajos aná
logos ..............................................................................................

Cuota del Instituto Colonial In ternacional.,......................
Conservación y reoaración mobiliario oficinas.,.,...........

15.000,00
750,00

12.500,00
> 9.” Máquinas de escrib ir para oficinas............. ........................ 5.000,00
> 10. Gastos del Consulado de España en Monrovia................. 7.500,00
» 11. Servicio radiotelegráfico de la Metrópoli con la Colonia. 37.500,00

12. Imprevistos ...... ............ ........................................................... . 25.000,00
n A A A A A

13. Boletín  O ficia l. . . . ................................................................... .......... 3.000,00
560.250,00

*

SECCION DECIMATERCERA
'

560.250,00

S a h a r a  O c c id e n t a l . 

P erson a l.

*

!.• 1.° Gobernador general................. ......................... . . . . . . ................. 5.000,00
% 2.° Gobierno de la Colonia de Río de O ro ,, ,, , , . . , , . , ................. 55.150,00
> 3.° Estaciones rad io teleg ráficas...,........,.,,, 33.815,80
>

•

4.° Servicio sanitario...........................................................................

M aterial.

26.460,00
120.425,81

2.° 1.° Gobierno general..................... ............................................. ......... 43.950,00
2.° Estaciones radiotelcgráíicas,................................ ...................... 13.250,00
3.° Servicio sanitario ............................ ................................. . ..........

Gastos d iversos.

3.500,00
60.700,00

9o !.• Subvenciones ..................... ............................................................. 7.500,00
2.° Adquisiciones ........... ....................................................................... 28.000,00

35.500,00

$um& y  .................................... .......................... » 216.625,80
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. A rtículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS P or artículos. 
Pesetas.

P o r capítulos. 
Pesetas.

.

Suma an terior ......... . ........ . . . . . . . ....................... '..........

Obras públicas .

216.625,80

4.°
*

1.°2 /
Obras nuevas........................................... ............ .....................Conservación y r e p a r a c i ó n , . , .......................

EJERCICIOS CERRADOS

6.500,00 6.500,00
223.125,80

Unico. Unico. Obligaciones de E jercicios c e r r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 177.468,76•

R E S U M E N
Pesetas.

Sección 1.a Adnünistración Centra!...................................................  • 48.000,00
— . 2.a Gobierno de los territorios españoles del Golfo

de G u in e a ................ .................................................... 377.200,00
—  3.a Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................................... 1.089.350,00
— 4.a Enseñanza ................   . ...............*........ ......................  167.260,00
—  5.a Comunicaciones .............       115.062,50
—  6.a Guardia co lon ia l.....  .......................     872.754,00
—  7.a Servicio m arítim o...........................      32.265,00
—  8.a Justicia y  Culto ..........       122.310,00
—  9.a Obras públicas y Construcciones c iv iles   ......  , 1.216.906,50
—  10.a Colonización ..........................................................    159.270,00
—  11.* Hacienda  .......          136.700,00
«— 12.a Gastos g en era les ................................................   560.250,00

13.a Sahara Occidental  .............................      223.125,80
Ejercicios cerrados;...................        177.468,76

T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s ..............................  5.297.922,56

Madrid, l*vd «  Julio de 1930.— Aprobado por S* M.—E l Presidente del Consejo de Ministros, Dámaso* ^Fusté •
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ESTADO LETRA B -

PRESUPUESTO D E INGRESOS DE LAS PO SESIO N ES ESPA Ñ OLAS 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEM ESTRE

D EL A FRICA  OCCIDENTAL, 
D E 1930

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS • | Por artículos, 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas*

SECCION PRIMERA

1,°
<

*

1.°
2.°
3,°

I n g r e s o s  d é  l a s  p o s e s i o n e s . 

Contribuciones directas, 
Contribución t e r r i t o r i a l . ......, , ......... 138.000.00

72.000.00

56.000.00
52.000.00
71.000.00

Mem industria l............ . . . . . . ........
Impuesto de derechos reales y transmisiones de 'domi

nio .......................................................................... ,8. .. . . . . . . . . ,
4.°
5,®

Impuesto de utilidades............ ..................................... .........  •
Contratos de trabajadores.......................................... ...........

“íSífi A 00 A A

2S 1.°
Impuestos indirectos.

R erla  de Aduanas............................. ...... ....... . 1.288.000,00

*j>® úvl&uu,iU'Lj

2.® Efectos tim brados................ 37,000,00
t . 325.000,00

2 í 4.000.00

3«
i
>

1A
2,®
3.°

Propiedades y derechos del Estado,
Producto de propiedades y derechos del Listado....... .
Idem de explotación del ferrocarril de Santa Isabel..... 
ídem  de 3a ídem de las Estaciones rad:iotelegráfícas....... j

177,00.9,00 : 
»

37.000,00

4,*
>
>

1.°
2.°
3.®

Recursos del Tesoro.
Producto del Boletín Oficial de la s-P o s e s i o n e s ....................
Venta de medicinas en los hosp ita les.......... .............
Estancia de enfermos no pobres en dichos estableci

mientos ........ ............................ ........ ...................

3.000.00 '
2.000.00

70.000,00
> 4 .° Recursos e v e n t u a l e s . i , . ............................... ............... .: <160.000,00

175.000,»':

2.103.000,00
í

SECCION SEGUNDA

1 .”
Subvenciones de la Metrópoli.

• Suma consignada -en -el Presupuesto general de gastos 
de la Península (Sección 14)..................................... . 1.681.637,41

.899.166,50
*

2.° Subvención de la Metropolita la Colonia para la realiza
ción de un P&gr Extraordinario de Obras públicas con
signada eB ■él Presupuesto de la Sección 1,% Presi
dencia ............................ ...................................................... .

SECCION TERCERA

Unico. Diferencia entre el presupuesto de gastos y el d e  ingre
sos que se satisfará con cargo a los remanentes que 
constituyen el Tesoro colonial.................................... 614.118,65

•
R E S U M E N

Sección 1.a Ingresos de las Posesiones.. 2.103.000,00 
—  2.a Subvenciones de la Metró

poli ................................. . 2.580.803,91
3.a Déficit a cubrir- por el Te

soro colonial............. .........  614*118,65

T o t a l  d e l  mmsupuESTo í>f. íngkkso.s. 5.297.922,58
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 1,691.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder al Jefe del Cuer
po de Correos, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, D. José Bodi Caballero, 
en el -acto de su- jubilación y como re
compensa a sus servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de' derechos, según lo establecido en la 
base cuarta, letra D), de la ley de Pre
supuestos de 29 de Jimio de 1867 y a 
id prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas* y Títulos, 
Condecoraciones y Honores,., texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
ocho de Julio- de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 316.
*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ad
ministrativo-Calculador doña Pilar Fe
rrari Belmonte, destinada a prestar sus 
servicios a la segunda brigada de par
celación de Tarragona, en solicitud de 
prórroga al plazo posesorio de destino, 
por encontrarse enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, de la Presidencia del Di
rectorio Militar, ha tenido a bien con
cederle una primera prórroga, por en
fermedad, al plazo posesorio de desti
no, de un mes, con sueldo entero; pró
rroga que terminará el día 12 del pro* 
ximo mes de Agosto, y de la que debe
rá hacer uso en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1930.

P. D.,
&  BENITEZ DE LUGO

Sefior Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral

Núm. 317.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 9.545, interpues
to por el Ayuntamiento de Yunquera 
contra la Real orden de esta Presiden
cia, fecha 29 de Mayo de 1928, sobre 
revocación y nulidad, o bien subsisten
cia o validez, de otra del Ministerio de 
la Gobernación de 6 de Junio siguiente, 
referente a señalamiento de la línea 
límite de los términos municipales de 
Yunquera y Burgo, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, en sen
tencia de 2 de Junio próximo pasado, 
ha dictado el siguiente fallo:

“ Fallamos que, desestimando las ex
cepciones propuestas por el Ministerio 
fiscal, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta, por la 
representación del pueblo de Yunquera 
(Málaga) contra 1a. Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 
fecha 6 de Junio de 1928, que declara
mos firme y subsistente/'

En su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te n id o  a 

bien disponer se cumpla esta sentencia 
en sus propios términos, y  que el ex
presado fallo se publique en la G aceta  
d e  M a d r id , a los efectos y  en cumpli
miento del artículo 84 de ía ley Orgá
nica de la jurisdicción conteneioso- 
administrativa de 5 de Abril de 1904.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guardé a V, I.. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1980.

BEEENGÜER

Señor Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 517»

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te- 
pido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ubeda, de primera 
clase, a D. Eugenio M. Bosque Rodri- 
guez, que servía el de Segovia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde & V. I. muchos años, Ma
drid, 15 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de los Regí#* 
tros y del Notariado,

Núm. 578.
Ilmo, Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te* 
nido a bien nombrar para el Registre, 
de la Propiedad de Alba de Tormesf 
de segunda clase, a D. Alfredo Rubirá 
Abarca, que servía el de Gérgab 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 15 de Julio de 1939.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 579.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .),

con sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registre, 
de la Propiedad de Chiva, de segunde, 
clase, a D. Francisco Oliete Meiendo, 
que servía el de Gandesa.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1930,

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y efe] Notariado.

Núm. 580.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. i>. g.)g 

con sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro: 
de la Propiedad de Villajoyosa, de ter
cera clase, a D. Félix María Julbé Mu
né, que servía el de Fuente de Cantos/ 

De Real orden lo digo a V. I. parí/ 
, su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regís* 

tros y del Notariado.

Núm. 581.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.)  

con sujeción a lo dispuesto en el ar«' 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te* 
nido a bien nombrar para el Registros 
de la Propiedad de Villanueva y Gel
trú, de tercera clase, a D. Jo sé Servat 
Ádúa, que servía el de Ibiza.

De Real orden lo digo a V. X  par*, 
su conocimiento y efectos oportuno*? 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma« 
drid, 15 de Julio dé 1939.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis 

ira» y del Notariado.
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Núm. 582.
Ilmo. Sr.: El artículo 4.º del Real de- 

rreto de 24 de Febrero del corriente 
trio establece las normas y plazos a fin 
de proceder a la provisión de la tota
lidad de los cargos de Jueces y Fisca
les municipales y de sus suplentes res
pectivos, declarados vacantes en vir
tud de lo dispuesto en el artículo í.° 
de dicha disposición y coincidiendo, al 
observarse los plazos que se establecen 
en el mencionado artículo, refiriéndose, 
por lo que a su duración afecta, a los 
que señala la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, el fijado para 
la resolución, por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, de los recursos 
de apelación entablados contra los nom
bramientos efectuados por la Sala de 
Gobierno de las Audiencias territoria
les, en su casi totalidad, con el período 
de .vacaciones' que señala el artículo 
892 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre de 1870, con objeto de que el 
estudio y resolución de los expresados 
recursos pueda efectuarse con el dete
nimiento debido, y teniendo en cuenta 
además que se trata, como indicado que
da, de una renovación total, lo que ha
ce presumir recionalmente que el nú
mero de las reclamaciones sea mayor 
ífue en otras ocasiones,

S. AL el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
Men prorrogar el plazo señalado para 
las resoluciones de los recursos expre
sados, hasta el día 15 de Noviembre del 
corriente año.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 583.
Ilmo. Sr.: No obstante el buen deseo 

que inspiró la Real orden de 9 de Oc
tubre de 1928 en la parte concerniente 
a encomendar la sustitución en las fun
ciones del servicio de guardia de los 
Juzgados de Madrid y Barcelona, a los 
Magistrados de las respectivas Audien
cias que con anterioridad hubiesen sido 
Jueces de primera instancia e instruc
ción de dichas capitales, por la mayor 
experiencia adquirida en la actuación 
de estos cargos, que había de ser ga
rantía de acierto para el desempeño de 

'aquellas funciones, la realidad ha de
mostrado cumplidamente que esas ven- 
lajas indudables no compensan la per
turbación y los trastornos que en los 
Tribunales a que aquellos Magistrados 
se hallan adscritos >so produce al des
plazar a algunos de éstos de su cotidia

na labor para pasar a practicar el ser
vicio del Juzgado de guardia, actua
ción que sin menoscabo de su importan
cia puede realizarse sin esas dificulta
des por el funcionario que accidental
mente se halle encargado del despacho 
del Juzgado como acontece #en las de
más poblaciones donde se presta ese 
servicio,

Por ello S. AL el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que en lo sucesi
vo desempeñen las funciones propias 
del Juzgado de guardia en Madrid y 
Barcelona el funcionario que en propie
dad o accidentalmente se halle encar
gado del despacho del Juzgado a que 
corresponda por turno prestar aquel 
servicio.

De Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a A7. I. muchos años. Aíadrid, 15 
de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor ¡Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 176.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Generoso Cuero López, re
sidente en Riaño, Ayuntamiento de So
lór zano (Santander), padre del mozo 
Miguel Cuero Villalante, en súplica de 
devolución de 150 pesetas que su cita
do hijo ingresó en la Delegación de 
Hacienda de Santander para poder 
emigrar, según carta de pago número 
85, y estando el caso com prendido en 
el artículo 27 del Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (D. O. núm. 343), 

S. AI. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y dispo
ner que la expresada cantidad sea de
vuelta a la persona que efectuó el in
greso o a otra que tenga su represen
tación legal, previas las formalidades 
reglamentarias.

De Real orden lo digo a A7. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1930.

RERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Núm. 177.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Luis Arausquín Otazua, 
vecino de Bilbao, calle de Ascao, nú
mero 12, en súplica de que se le de
vuelvan 180 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya, 
para emigrar al extranjero, según car

ta de pago número 987 de Contabili
dad,

S. AL el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el mencionad© importe 
sea devuelto al interesado o persona 
que tenga su representación legal, pre
vias las formalidades reglamentarias, 
por estar el caso com prendido en el 
apartado c) del artículo 26 del Re
glamento para aplicación del Real de
creto-ley de 26 de Octubre de 1927 
(D. O. núm. 243).

De Real orden lo digo a A7. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a A7. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1930.

RERENGUER

Señor Capitán general de la sexta  Re
gión.

Núm. 178.
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. AL el R e y  (q. D, g.)i 
ha tenido a bien disponer se /m an i
fieste a A7. E. la ratificación del Go
bierno de Alemania, cuyo depósito 
tuvo lugar en 12 de Agosto de 1927, 
al Convenio de 15 de Julio de 1914, 
publicado en la Ga c e ta  de  M adrid  de 
3 de Enero de 1924 y Colección Le
gislativa número 8 de este Ministerio, 
del mismo año, entre los Gobiernos 
de Alemania, Francia, Bélgica, Italia 
y España, que establece reglas unifor
mes para el reconocim iento recípro
co, en sus respectivos países, de los 
punzones oficiales de pruebas de ar
mas de fuego.

De Real orden lo digo a t7. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a A7. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

RERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 64.

Excmo. Sr.: Por cumplir, en 22 del 
corriente mes, la edad reglamentaria 
el Comisario de primera clase de la 
Armada, D. Justo de la Peña y López, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer sea baja en dicha fecha 
en Marina en la situación activa y alta 
en la de reserva, en la que ha sido 
clasificado por el Consejo Supremo del 
Ejército y Marina, en acordada de 11 
de Junio próximo pasado, con el haber 
del 90 por 100 del sueldo de su empleo, 
o sean 750 pesetas al mes, que comen
zará a percibir desde 1.° de Agosto
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próximo por la Habilitación genera) 
del Departamento de Cartagena, en 
atención a fijar su residencia «n dicha 
ciudad.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1930.

CAR VIA
Señores Capitán general de Cartagena, 

Inspector general, General Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Ordena
ción de pagos, Interventor central 
del Ministerio. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 536.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de D. T o
bías Simón Guerra, concesionario de 
la línea de “ autos” para el servicio 
público de viajeros de Ledesma a Za
mora, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 126,40 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 10,53 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 poseías la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vaporas para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y  para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensuel- 
niente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o .convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua

les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g\), de conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Tobías Simón Guerra, concesio
nario de la línea de “ autos” de Ledes
ma a Zamora, para que a partir del
1.° de Julio del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta'en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes (fe las mismas habrán 
de ajustarse a ios modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1930.

p . d., 
RAS

Señor Director general del Timbre.

Núm. 537.

Excmo. Sr.: Vista la situación que 
actualmente ofrece el mercado inte
rior de dinero y el curso del cambio 
sobre el extranjero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se eleve en 50 céntimos por 
100, desde el día de la publicación en 
la G a c e t a  de esta Real orden, el tipo 
de interés que tiene señalado el Ban
co de España para sus operaciones 
con garantía de Deudas del Estado; y

2.° Que, consiguientemente, el Ban
co de España adopte la resolución 
oportuna para que el tipo de sus ope
raciones de descuento quede en la de
bida relación con el del interés en las 
referidas en el número anterior de 
ésta Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1930.

ARGUELLES
Señor Gobernador del Banco de Es

paña.
. . i -  i i i  i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 555.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por

esa Dirección general y previo concfc 
cimiento y aprobación del Consejo de( 
Ministros, ha tenido a bien autoriza# 
a Y. I. para que firme en nombre del 
Estado los ejemplares definitivos del 
nuevo Convenio entre aquél y las Com* 
pañí as de ferrocarriles para la eje-cu< 
ción del servicio internacional de pa* 
quetes postales, y para adoptar las me* 
didas que procedan para poner en eje* 
cución dicho Convenio.

Se ha servido asimismo S. M. dis* 
poner que las equivalencias, portes^ 
sobreportes y demás derechos que en 
dicho Convenio se consignan, se apli< 
quen simultáneamente en cuanto leA 
afecte por las Oficinas de Correos au
torizadas para este servicio en Balea* 
res, Canarias y Norte de Africa (Cem. 
ta, Tánger y Melilla).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspón* 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchot 
años. Madrid, 1.° de Julio de 1930.

MARZO
Señor Director, general de Comunica

ciones.
C O N V E N I O

entre la Dirección general de Comuni
caciones y las Compañías de Ferroca* 
rriles españolas para la ejecución del 
Acuerdo de Londres, de 28 de Juni«L 
de 1929, ̂ obre cambio internacional d« 

paquetes postales.

Entre el Excmo. Sr. D. Juan Barrio- 
bero y Armas, Barón de Río Tovía, Di
rector general de Comunicaciones, 
competentemente autorizado por Real 
orden de 1.° del corriente, en represen
tación del Estado, de una parte, y de 
la otra, los representantes de las Com
pañías de ferrocarriles que suscriben, 
debidamente autorizados por sus res
pectivos Consejos de Administración, 
han convenido y tratado lo siguiente:

Visto el Acuerdo y Reglamento refe
rente al cambio de paquetes postales 
firmados en Londres el 28 de Junio de 
1929 entre los Delegados de los paí
ses que a continuación se expresan:

Albania, Alemania, República Argen
tina, Austria, Bélgica, Congo Belga, 
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Chile, China, 
República de Colombia, República “de 
Costa Rica, República de Cuba, Che
coeslovaquia, Dinamarca, Ciudad Li- 
bre de Dantzing, República Dominica* 
na, Egipto, Ecuador, España, el con
junto de las Colonias españolas, Esto
nia, Etiopía, Finlandia, Francia,, Ar
gelia, Colonias y Protectorados fran
ceses de la Indochina, el conjunto de 
las demás Cojonias francesas, Grecia, 
Guatemala, Haití, Reino de Hedjaz y 
de Nedjde y Dependencias, República 
de Honduras, Hungría, India Británi
ca, Islanda, Italia, el conjunto de las 
Colonias italianas, Japón, Chosen (Co
rea), el conjunto de las demás depen
dencias japonesas, Letonia, Liberia, 
Lituania, Luxeinburgo, Marruecos (ex
cepto la Zona española), Marruecos 
(Zona española), Nicaragua, Noruega. 
Panamá, Paraguay, Paises Bajos, In
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di as neerlandesas, Colonias neerlan
desas en América, Perú, Persia, Polo
nia, Portugal, Colonias portuguesas en 
Africa, Colonias portuguesas en Asia y 
Oceanía, Rumania, República dfe San 
Marino, República del Salvador, T e r r i 
torio del Sarre, Siam, Suecia, Suiza, 
Túnez, Turquía, Uruguay, Estado de la 
Ciudad del Vaticano, Estados Unidos 
de Venezuela, Yemen y Yugoeslavia.

Visto el artículo 1A del Protocolo 
final firmado en la misma fecha entre 
los prdses contratantes, cuyo tenor es 
el siguiente:

“Todo país en el que actualmente el 
correo no se encargue del t ranspo r
te de paquetes postales y que se adh ie
ra al Acuerdo arr iba  indicado, ten
drá la facultad de hacer  ejecutar-sus 
cláusulas por las Empresas de ferro
carriles y de navegación. Podrá  igual
m ente lim itar  este servicio a los pa
quetes procedentes de o destinados a 
localidades servidas por estas Em 
presas o

La Adm inistración de Correos de di
cho país deberá entenderse con las 
Empresas de ferrocarri les  y de nave
gación para  asegurar la completa eje
cución po r  estas últimas de todas las 
Cláusulas del Acuerdo precitado, es
pecialmente para  organizar el servicio 
áe cambio.

Les servirá de m ediadora  para  todas 
sus relaciones con las Adminis tracio
nes de Correos de los demás países 
contra tantes y* con la Oficina in te rn a
cional.”

Con el fin de asegurar la ejecución 
del Acuerdo y Reglamento antes in d i
cados, se ha convenido entre las dos
Representaciones contratantes lo que 
*gue :

A r t í c u l o  1 . °

Objeto del Convenio.

Las Compañías de ferrocarri les  con- 
Fenidas se obligan a efectuar el ser
vicio de paquetes pastales internacio
nales en las condiciones estipuladas 
por el Acuerdo y Reglamento interna
cionales m encionados y  que se con
signan en las bases del presente Con
venio y Reglamento anejo, con desti
no a- o procedentes de localidades 
servidas por Estaciones de sus res
pectivas líneas autorizadas para el 
servicio general de mercancías a gran 
Velocidad. Estos transportes se verifi
carán precisamente en los trenes que 
se hallen establecidos para ¡el servicio  
de mercancías a gran velocidad.

Dichas Compañías consienten en 
sustituirse, para todo lo que concier- 
»e al servicio, en las ventajas y  obli
gaciones que resulten para el Gobier
no español de las estipulaciones del 
citado Acuerdo y  Reglamento inter
nacionales, con las restricciones y con
diciones siguientes.

A r t íc u l o  2.°

Peso .

K! lím ite de peso de ios paquetes 
postales se fija en 10 kilogramos, con 
los tres 'Icos siguientes: hasta 1 k i lo  
grmiriq ¿A; más de 1 kilogramo hasta 5 
kilogramos, y de más de 5 kilogramos 
h asta 10 k  i 1 ogra rnos.

A r t í c u l o  3 F  

Retribución' del transporte ,
La rem uneración de las Compañías 

contra tantes s e r á :
1.° P or  cada paquete expedido en 

la Península y dirigido al extranjero 
o procedente del extranjero  y destina
do a la P e n ín su la :

a) P or  los paquetes que no exce
dan de i  kilogramo de peso, 1,05 f ran 
cos oro (porte in te rnacional  de 0,30 
fijado para  cada país en el artículo 3P, 
y 0,75 de sobreport.e autorizado por el 
artículo 5,° del Protocolo final unido 
al Acuerdo),

b) P or  los paquetes de más de 1 k i
logramo hasta 5 kilogramos, 1,25 f ran 
cos oro (0,50 de porte y 0,75 de sobre- 
porte).

^c) Por  los paquetes de más de 5 
kilogramos hasta 10 kilogramos, 1,75 
francos oro (1,00 de pórte y 0,75 de 
sobrepor te ) .

Haciendo uso de la facultad que 
concede el artículo 5.° del Convenio, 
las Compañías pe rc ib irán  asimismo 
por  los paquetes procedentes o desti
nados a Ja Península el aumento de 
100 por 100 del porte  de 0,30, de 0,50 
y de 1,00 francos oro, fijado, respectU 
vamente, p a ra  los paquetes de 1, de 5 
y de 10 kilogramos.

2.° P o r  los paquetes procedentes 
del extranjero que circulen en t ráns i
to po r  la •Península, y destinados a 
Baleares, Canarias y Oficinas e s ta ñ ó 
las en Marruecos o viceversa, y en cu
yo transpor te  intervengan las Compa
ñías de ferrocarriles,  los derechos de 
transporte  terres tre  percibidos, que 
serán  los mismos que para  los paque
tes nacidos o destinados a la P en ínsu
la, se d is tribu irán  entre las Compañías 
y el Listado, en 3a proporc ión  si
guiente :

Paquetes de o para Baleares.

P ara  la Adm inistración del Estado, 
el 40 p o r  100.

P a ra  las Compañías de Ferruca iafi
les, el 60 por 100,

Paquetes de o para Canarias- g O f i c i n a s  
españoias en Murm e c o s .

P ara  la Administración del E s t a  ri
el'5ft po r  100.

P ara  las Compañías de FurroAa;-ri
les, el 50 po r  100.

Queda entendido que para  el pe . L 
bo de estos derechos, ja Adminhá; ac
ción del Estado efectuará por su cuen
ta, la conducción de estos paquetes pos
tales, desde el puerto a la  -'Aduana y 
la estación del ferrocarri l ,  y viceversa.

3.a P o r  cada paquete nacido en uá 
país extranjero  y dirigido a otro país 
en tránsi to  por  España, 30 céntimos 
de franco oro por  los paquetes que 
no excedan de 1 kilogramo; 50 cén
timos^ de franco oro po r  los paquetes 
de más de 1 kilogramo hasta 5 kilograí
mos, y  100 céntimos de franco oro por

¡ los paquetes de más, de 5 kilogramos 
hasta 10 kilogramos.

A r t í c u l o  4.°  

equ iva lencia  de los portes .

Los derechos mencionados en el ar
tículo an ter io r  se pe rc ib irán  de los re
mitentes en pesetas.

La D irección general de Comunica, 
clones .y l a - In tervención  Distribuido
ra que las Compañías tienen estable
cida para  la l iquidación de sus cuen
tas de servicio in te rnacional  de paque
tes postales adoptarán  de mutuo acuer
do la equivalencia entre la peseta y. 
'el franco-oro que deba aplicarse, sir
v iendo  de base 3a fijada por el Mi
nisterio de Hacienda, p ara  la percep
ción de los derechos de Aduanas.

La equivalencia adoptada podrá mo
dificarse, a petición de una de las par
tes, cuando difiera en un 1 0  por 103  
de la señalada po r  el Ministerio de 
Hacienda.

Las mismas equivalencias servirla 
para  los abonos que deban hacerse 
mutuamente las Compañías de ferro
ca rr i les  y el Estado por  el servicio in
ternacional de paquetes postales.

Tam bién y con las mismas equiva
lencias, las Compañías perc ib irán  en 
pesetas, de los remitentes, los portes 
correspolidientes a las demás Adminis
traciones extranjeras y a los servicios 
marítimos.

. A r t í c u l o  5A

Derecho de Despacho de Aduanas,

Las Compañías de ferrocarri les per
cib irán  de los 'destinatarios de paque
tes postales, con destino a la Penínsu
la, un derecho de 0,75 pesetas por 
cada paquete postal, en concepto de 
despacho de Aduanas, p o r  todas las 
operaciones de aforo, reembalaje y 
reprec in to  que 'esta operación com
prende.

Por 1 os paquetes destinados a Balea
res y que se aforen a su entrada en 
la Península, también corresponderá a 
las Compañías el derecho de despacho) 
de Ancanas de 0,75 pesetas.

Ar t í c u l o  8.°

Derechos de entrega o carta de aviso 
a dom ici l io .

L a s  Compañías de ferrocarriles per
cibirán por la entrega de cada paque
te a domicilio, en aquellas localidades 
•L u d t  F ugan  establecido este servicio» 
a.-' Amecho de 0,50 pesetas.

■í. o and o los paquetes no se entre- 
• n a do F 'h n  ei destinatario sera 

smcsh ' j .  peo ) * - reo, dentro de las vein* 
fivmúrn homs F .puentes  a la llegada. 
•Los- este C'> v  p s i im Compañías per
cibirán un derecho de 0,25 pesetas por, 
cada paquete. v

Tanto el derecho de entrega a do- 
' mié i lío como el de aviso de llegada 
se podrán  p erc ib ir  tantas veces co
mo se intente la entrega al destinata
rio o se le avise por  correo, a petición 
del remitente, del destinatario  o dé 
ln te rcera  persona a que se refiere el 
avílenlo í t  del Reglamento adjunto..

A r t í c u l o  7A

Aviso de recibo,—Reclamadones.

El remitente de un paquete postal 
: podrá  solicitar  en el momento de la 

facturación un aviso de recibo -de su 
envío,.previo el pago de un derecho fijo 

! e igaa í  al porte  de una carta sencilla 
franqueada con arreglo a la tarifa ge
nera l  de la U nión Postal universal en
tonces en vigor. El duplo Lie este de
recho , será perc ib ido  por  la Estación
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de origen cuando el aviso sea solici
tado con p o ste rio rid ad  a la fecha de 
im posición de los paquetes y hasta el 
plazo de un año,

Por las reclam aciones que form ulen 
los rem itentes de paquetes postales se 
percib irá  el mismo derecho que por 
los avisos *de recibo pedidos con pos
t e r i o r i d a d  a la facturación , a m enos 
que el rem iten te hub ie ra  ya ped ido  el, 
■aviso de recibo a que se refiere el p r i
m e r  párrafo  an te rio r; en tal caso, es- 

' tas reclam aciones se adm itirán  g ra tu i
tamente.

A r t í c u l o  8,°

R eexp  t  d ic  ion. — Paquetes posta les .—
R ec t i f ica c ió n  de los d erechos  de
Aduana.
La reexpedición  al extran jero  de los ' 

paquetes postales por cam bio de resi
dencia de los destinatarios, así como 
la -devolución de los paquetes decla
rados sobrantes, dará lugar a la  p e r
cepción de nuevos derechos de tran s
porte iguales a los especificados en el 
artículo 3.° del presen te Convenio, en 
las condiciones determ inadas por el 

- artículo 20 del Acuerdo de la U nión,
Los mismos derechos se p e rc ib irán  

por la reexped ic ión  de los p a q u e te s .. 
en el in te rio r de España, en tanto no 
se convenga el establecim iento -del 
servicio in te rio r de paquetes posta- 

• les- entre el Estado y las 'Com pañías 
■ y -.pueda aplicarse lo dispuesto en el 

artículo 20 del A cuerdo de la U nión.
Por la reexped ic ión  de todo paque

te a la .A duana de en trada  p ara  rec ti
ficación, si procediere, de los dere
chos arancelarios, las Com pañías po
drán exigir, en -depósito, los mismos 
derechos aplicables a la reexpedición  
en el in te r io r  de la P enínsula, tanto  
a la ida como a la vuelta. Estos dere
chos serán ad judicados definitivam en
te a las Com pañías en caso de ratifi
cación del p rim itivo  aforo y devueltos 
al destinatario  del paquete en caso de 
rectificación del m encionado aforo 
prim itivo.

A r t í c u l o  9.°

D erechos de alinacemah.

Pasados cinco días de la fecha en 
iiuh se rem ita  el aviso o se in ten te  la 
entrega a dom icilio, sin  que el desti
natario re tire  el paquete o los paque
tes consignados a su d irección , deven
garán éstos un  derecho de alm acenaje 
de 0,10 pesetas p o r paquete y día, a 
beneficio de la Com pañía en cuva es
tación se haya p roducido  el alm ace
naje, el cual derecho se liqu idará  y 
percib irá  en el acto de la entrega o 
seguirá al paquete en  los casos de de
volución al origen o reexped ic ión  a 
otro destino.

Sin embargo, este derecho no p o d rá  
exceder, por cada paquete, de la can
tidad  equivalente a cinco francos oro, 
calculada.,con arreglo  a la equivalen
cia que rija  para  la percepción  de los 
portes (articulo é/fi.

A r t í c u lo -  W.

Prohibición de cobrar derechos no es- 
típula dos.

Los paquetes postales no podrám  en 
niiigvfn caso, ser gravados po r las Com
pañías con derechos d istin tos de los

m encionados en los artícu los an terio 
res.

A r t í c u l o - 1 1 .  v

Oíros, servicios especiales..

La D irección general ele Co-munica- 
, clones y  las Com pañías de fe rro c a rr i

les con tra tan tes podrán , de m utuo 
acuerdo, extender el servicio actual de 
paquetes postales a aquellos otros ser
vicios especiales relativos a estos en
víos y que figuren en el Acuerdo de la 
U nión.

A h t íc u l o  12.

Vis i las 'de estudio, comprobación
e inspección ,

La D irección general de Com unica
ciones tend rá  la facu ltad  de d isponer 
v isitas de -estudio, com probación e ins- 
pección  a las dependencias afectas al 
servicio de paquetes postales .in te rn a 
cionales en las estaciones autorizadas 
o en los puntos de em palm e con otras 
redes, en las condiciones detalladas 
en el articulo  18 del Reglam ento ane
jo a este Convenio.

A r t íc u l o  1 3 .

Duración del Convenio. —  Rescis ión ,

El presen te Convenio, que anula -el 
an terio r y le substituye, se p o ndrá  en 
ejecución el !.° de Julio  de 1930 o* 
diez días después de su publicación  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  te n d rá  la 
m ism a duración  que el A cuerdo de la 
U nión, relativo  s í  cam bio in te rn ac io 
nal de paquetes postales que le s irve  

i de basev pudiendo , sin embargo* ser 
resc ind ido  po r cualqu iera de las p a r 
tes, siem pre que lo avise a la o tra  con 
un año de an tic ipac ión , corno el Con
venio de la  U nión establece en su ar
tículo 11.

A r t íc u l o  14.

Jiirisdic c ión có nienc losoadmin is lrn i i - '
va.— Iniemprelación del Convenio in
ternacional.

Todas las cuestiones que surjan  en
tre  el E stado y las Com pañías conve
n idas o en tre  éstas y los p articu la res , 
referen tes al cum plim iento , in te ligen
cia, resc isión  y efectos de este Conve-.

1 nio* serán resueltas po r la ju risd ic 
ción con tencio soadm in istra tiva  en ape
lación  de los, acuerdos que la Admi
n istrac ión  dicte en eadla caso.

Respecto a la in te rp re tac ió n  del 
A cuerdo in te rn ac io n a l y  Reglam ento 
de ejecución a que el p resen te Conve
nio se refiere, am bas partes conveni
das se som eterán a las decisiones de la  
Oficina in te rn ac io n al de la U nión pos
tal un iversal.

CLÁU SULA S ADICIONALES

Las C om pañías de fe rro carriles  con
tin u a rán  ejecutando los Convenios es
peciales para  el cam bio de paquetes 
postales qué la A dm in istración  espa- 

"■ ñola tiene concertados con aquellos 
países ño adheridos o que no ejecu- 

: ten e l A cuerdó de la  U nión.
| La D irección  general de Gomimica- 
* ciernes,' de acu erd ó  con las A dm inis

trac iones interesadas, llevará a cabo

la unificación de ta rifa s  y  condicioné^  
de los aludidos Convenios especíale* 
con las del p resen te Convenio.

La D irección general de C om unica
ción es p resta rá  su cooperación  a las. 
Com pañías de ferro  ca rril es* ce rca  de 
la D irección general de Aduanas y 
Centros del Estado que proceda, a fin 
de gestionar la sim plificación de t r á 
m ites en los expedientes de reintegro ' 
de los derechos arancelarios relativos 
a los paquetes reexpedidos o devuel
tos y el reem bolso, por p ro ced im ien 
tos ráp idos y eficaces, de las can tida
des an tic ipadas.

Hecho en M adrid, en dos ejem pla
res, a 10 de Julio  de 1930.— El Director, 
general de C om unicaciones. El Barón 
de Río Tovía,

«
REGLAMENTO

a que ha de sujetarse el transporte  de 
paquetes postales a que se refiere el 
Convenio celebrado entre el Estado y. 

•las Compañías de F errocarriles Anda- 
luces, Central de Aragón, Lo re a a Ba
za y Águilas, M adrid a Zaragoza y t  
'Alicante, Nacional del Oeste de E spa
ña, N orte ele España, Santander a BU 

bu o, Soria y Vascongados.

A r t í c u l o  1 Ó 

Exie¡islán del servicio.

A p a r tir  del 1.° de Julio de 1930 pe* 
d rá  el público  exped ir paquetes po-> 
tales desde cualquiera de Las estacio
nes de las Com pañías convenidas, en 
las condiciones que a con tinuac ión  st 
ind ican , con destino  a los países m en
cionados en el Convenio aludido y  rey 
c ib ir, p o r m edio de las estaciones: d f  
las Com pañías a rr ib a  m encionadas, 
paquetes postales p rocedentes de cual 
qu iera  de dichos países.

A r t í c u l o  2.°

D i m e n s i o n e s.

Las d im ensiones de los paqueteí 
postales p o d rán  llegar hasta  1,50 m e
tros, siem pre que la sum a de la lo n 
gitud  y del con torno, tom ado en sen
tido  d istin to  al de la longitud, no ex 
ceda de tres m etros.

Los paquetes postales destinados a 
ser transpo rtados por vía m arítim a i;u 
p o d rán  exceder de 55 decím etros cú 
bicos, n i de 1,25- m etros en cualquier 
d im ensión.

A r t íc u l o  3.°

Condiciones de admisión.

Los paquetes postales deberán Uevag 
la  d irección  exacta del destina tario  eit 
carac teres la tinos y estar embalado* 
só lidam ente en la  form a p re s c |i ta  poá 
los a rtícu los 6.° y 7.° del Réglame sitd, 
u n ido  al A cuerdó de la  Unión.

A r t íc u l o  4A

P r o h i b i c i o n e s .

Los paquetes poéhilés n o  p o d r i« |
con tener: ■

a) Objetos q w  por su naturaleza 
em balaje puedan p resen tar un peligre^ 
p a r a  los Agen íes o num M ur o d e íu A U
rar los otros envíos.
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b) Materias explosivas, inflamables D peligrosas.c) Animales vivos.ti) Objetos cuya admisión esté prohibida por las Leygs y Reglamentos de Aduanas u otros.e) Opio, morfina, cocaína y otros estupefacientes; yf) Objetos obscenos o inmorales.Tampoco podrán contener los paquetes postales ninguna carta, nota o documento que tenga el carácter de correspondencia actual o personal, ni objetos de correspondencia de cualquier clase, que lleven otra dirección  que la del destinatario o de las personas que habiten con este último.Sin embargo, el hecho de que un paquete contenga una carta o nota con el carácter de correspondencia actual o personal, no puede, en ningún caso, llevar consigo, la devolución al remitente. Las Oficinas de Cambio o estaciones procederán, en este caso, a poner el hecho en conocimiento de la Oficina de Correos de la localidad, para que por ésta se apliquen las disposiciones oportunas de la legislación  postal.Estará permitido incluir en el envío la factura abierta limitada a los enunciados que la constituyen, asi como una simple copia de la dirección  del paquete, con indicación de las señas del remitente.Los paquetes postales que contengan algunos de los objetos prohibidos, antes detallados, y que hubieran sido admitidos por error, deberán ser tratados de la manera siguiente:a) Los objetos enumerados bajo los epígrafes a), d) y e), serán devueltos al origen, a menos que el servicio de Aduanas dispusiera su incautación. Sin embargo, los paquetes postales conteniendo opio, morfina, cocaína y  otros estupefacientes, no podrán ser ni entregados a los destinatarios ni devueltos al origen.b) Los objetos enumerados en los párrafos b) y f), deben ser destruidos in  el acto de comprobarse su presencia, levantándose acta de esta resolución, que se transmitirá a la Dirección general de Comunicaciones para conocimiento de la Administración de origen.c) Los paquetes postales conteniendo animales vivos, prohibidos, deberán ser devueltos al origen.

A b t íc u l o  5 .°
Boletines de expedición, declaraciones  de Aduanas y  etiquetas.

Cada paquete postal deberá ir acompañado de un boletín de expedición, en cartulina resistente, de color blanco, conforme al modelo C. P. 2., unido al Reglamento de ejecución idel Acuerdo de la Unión, así como el número necesario de declaraciones de Aduanas, modelo C. P. 3., del mismo Reglamento. Las declaraciones se unirán sólidamente al boletín de expedición. Siempre que la legislación del país de destino A o se oponga, podrán expedirse en un iolo boletín de expedición y una sola declaración de Aduanas hasta tres paquetes del m i s m o  tipo de peso, de un mismo remitente, para un mismo destinatario, y d e b a n  e n v i a r s e  p o r  la misma vía.La estación de or igen  e.-,lampará un '

sello en el anverso del boletín de expedición que indique el lugar y la fe- chá de imposición. Además deberá indicar el tipo de peso del paquete o el peso del paquete en kilogramos.El remitente podrá añadir en el talón del boletín de expedición comunicaciones relativas al envío.El remitente estará obligado a indicar en el dorso del boletín de expedición, ya sea por escrito, ya subrayando el texto impreso, de qué manera ha de proceder la Oficina de destino del paquete, en caso de que la entrega 110 pudiera realizarse. Esta in dicación, que deberá redactarse en francés o en una lengua conocida en el país de destino, se reproducirá sobre el paquete mismo.Sólo se admitirán las instrucciones sigu ientes:a) Que el paquete sea devuelto inmediatamente.Que le colis soit inmediatement ren- voyé.b) Que el paquete sea reexpedido al mismo destinatario en otra localidad.Que le colis soit reexpédié au meme destinataire dans une autre loca-lité.c) Que el paquete se entregue a otro destinatario.'Que le colis soit remis a un autre destinataire.d) Que se avise que el paquete se halla pendiente de entrega.Que le colis soit signalé comme tombé en rebut.• e) Que el aviso de detención se dirija a una tercera persona en el país de destino.Que Favis de non remise soit adres- sé á un tiers dans le pays de destina- tion du colis.f) Que el paquete se venda por su cuenta y riesgo o se considere como abandonado.Que le colis soit vendu á ses cisques et péril-s ou traité comme aban- donné.Las declaraciones de Aduanas se pondrán gratuitamente a disposición  del público en las estaciones, y deben ser llenadas por los remitentes.Las Compañías no asumirán ninguna responsabilidad por lo que concierne a las declaraciones de Aduanas.Tanto el paquete postal como el boletín de expedición deberán llevar adherida una etiqueta conforme al modelo C. P. 8., de la Unión, indicando  el número de origen del paquete y la Estación de im posición.Una misma estación no podrá emplear al mismo tiempo dos o más series de etiquetas, salvo el caso en que las series estén provistas de un signo que las distinga.
A r t í c u l o  6.° 

T r a n s p o r t e s .

Los paquetes postales se transportarán precisamente en los trenes que se hallen establecidos para el servicio de mercancías a gran velocidad y en los mismos plazos que para éstas se determinen en los Reglamentos generales.
Los paquetes postales serán cursados por la vía Internacional que so liciten los remitentes, siempre que esté con;Agiutda eo la tarifa correspondiente.

A r t íc u l o  7.°
Oficinas de Cambio.

La Dirección general de Comunicaciones, de acuerdo con las Compañías convenidas, determinará los puntos de entrada y salida de los paquetes postales, tanto en las fronteras francesa y portuguesa como en los puertos del litoral.Las Oficinas de Cambio establecidas en dichos puntos cursarán los paquetes al extranjero anotados en hojas de ruta modelo C. P. 11 y en las condiciones determinadas por los artículos 2, 43, 44 y 45 del Reglamento 11 ni-- do al Acuerdo de la Unión.
Ar t íc u l o  8 .°

Tarifa .
Los remitentes de los paquetes postales deberán abonar en metálico, y; en el momento de la im posición, los portes correspondientes con arreglo a la tarifa que rija para este servicio. Esta tarifa, formada por la Dirección  general de Comunicaciones, se compondrá de los derechos correspondientes a las Compañías convenidas y de los derechos de tránsito y destino.La mencionada tarifa se modificará, en lo que se refiere a los servicios extranjeros, cuando haya lugar, con arreglo a las instrucciones facilitadas a las Compañías por la Dirección general de Comunicaciones.Para la implantación de las modificaciones se tendrán en cuenta las fechas y plazos prescritos en e l artículo 5.° del Acuerdo de Londies.

A r t í c u l o  9 a  

Entrega .
La entrega de los paquetes postales a los destinatarios se hará mediante recibo firmado por éstos o por personas debidamente autorizadas.La firma del destinatario o persona autorizada por él se recogerá en * el lugar destinado al efecto, en el reverso del boletín de expedición, modelo C. P. 2, salvo en los casos en que la estación destinataria carezca de dicho boletín en el momento preciso de la entrega del paquete, ya sea por. haberse extraviado o por encontrarse en tramitación entre la Dirección general de Comunicaciones y las Compañías de ferrocarriles, ya sea por cualquier otra causa justificada. Independientemente, las Compañías podrán exigir la firma del destinatario o la persona autorizada en los libros, libretas o modelos de recibo adoptados por su régimen interior.La estampación de un sello cualquiera en lugar de la firma del destinatario o persona autorizada expresamente por él, no será considerado como descargo bastante para la Compañía que haya entregado el paquete, si bien, además de la firma, deberá estamparse e l sello de la casa comercial si ésta lo tuviera.Cuando el paquete deba entregarse en la estación o vaya dirigido a una localidad para la que no haya establecido servicio a dom icilio, la Estación de destino pasará, en el plazo
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e veinticuatro horas, un aviso al des- , 
inatario’ a quien corresponderá ase- 
■urar a sus expensas e3 transporte des- 
[é'la estación de llega da lias la su des-
ínoí 1

Los paquetes postales destinados a 
ooülidádes en que las Compañías ten
ían establecido servicio de entrega a 
iomicilio, se llevarán'a éste siempre ' 
pie se halle enclavado dentro del ra
llo de acción del servicio citado,- a 
menos q*ue ei remitente haya pedido 
le modo expreso en el boletín que se 
níregue en la Estación.-
Los paquetes de cuya llegada a la 

jstación se haya dado aviso al desti
latorio, así com o aquellos que lléva
los a dom icñio no fuesen por cual- . 
[üier causa entregados, serán conser
vados en la estación a disposición de 
os destinatarios, pero cumplido que 
ea el término de cinco días después 
le notificada la llegada al destinata- 
■io, devengará el derecho de almace- 
íaje determinado por el artículo -9.° 
leí Convenio celebrado entre las Gom- 
jañías y el Estado, cuyos derechos se
guirán al paquete en caso de reexpe- 
lición o devolución.

El destinatario de cada paquete 
>rocedente del extranjero deberá pa
rar todos los derechos que le corres- 
)0‘ndan satisfacer de los mencionados 
;n el Convenio entre las Compañías y 
»1 Estado, y además, los derechos de 
Aduanas y otros con que el paqiie- 
e estuviese gravado.

A r t íc u l o  1 9 .

R eexp e el le i o n es.
La reexpedición de un paquete pos- 

:al, motivada por error imputable al 
;érvicio de las Compañías de ferroca
rriles no dará lugar a percepción al
guna y se efectuará con arreglo a lo 
lispuesto en el artículo 35, párrafos 
l y 2 del Reglamento unido al Acuer- 
lo de la Unión.

La reexpedición de un paquete, rao- 
ivada por el cambio de dom icilio del 
destinatario o por devolución al re
nitente, dará lugar a la percepción de 
os > derechos detallados en el artícu
lo 8.° del Convenio celebrado entre el 
Sstado y las Compañías, y se efectua
rá en las condiciones estipuladas en 
ú artículo 35,. párrafos 3, 4 y 5 del 
Reglamento citado,

A r t íc u l o  1 1 .

Paquetes pendientes de entrega.

Los paquetes que debiendo ser en
tregados a dom icilio no lo fueran, por 
ana causa cualquiera, así como los que 
debiendo entregarse en la estación no 
sean retirados por los destinatarios, 
después de haberles pasado el oportu
no aviso, quedarán depositados duran
te ocho días. Transcurrido este plazo, 
^  pondrá inmediatamente en conoci
miento de la D irección general de Co
municaciones, por medio de un aviso 
escrito, la detención del paquete, a ñn 
de que por ésta se disponga el trato 
que deba darse ál envío, previa con
sulta, si procede, al remitente o a la 
tercera persona mencionada en el ar
ticulo 5.° anterior.

Si transcurrido un mes, a contar de 
ta- remisión del aviso a la D irección 
general de Comunicaciones, no hubie

ra recibido instrucciones la Compañía 
interesada,, se devolverá el paquete al 
punto de origen.

Este plazo se ampliará a cuatro me
ses en las relaciones con lós países 
alejados.

Cuando Jos paquetes que hayan si
do objeto de un'aviso, de detención 
fueran retirados o reexpedidos antes 
de recibirse, las instrucciones de la 
Dirección gegieral de Comunicaciones, 
ésta será informada inmediatamente a 
los efectos que procedan!

Si se devuelve al origen un paque
te sin haber sido avisada previamen
te la detención, la Compañía respon
sable estará obligada a tomar a su car
go los gastos del transporte, ida y re
torno, y los derechos eventuales que 
no hubieran sido anulados.

La estación que devuelva un paque
te. al origen, deberá indicar de una 
manera clara y concisa, en lengua 
francesa, la causa por la que no fué 
entregado, en la forma siguiente:

Desconocido, inconnu; rechazado, 
reíusé; de viaje, en voyage; se mar
chó, parti; no se reclamó, non recla
mé; falleció, décédé; u otra expresión 
semejante.

Esta indicación podrá ser manus
crita o facilitada por la estampación 
de im sello o de una etiqueta. Las 
Compañías tendrán la facultad dé aña
dir la traducción en lengua española 
de la causa por la que el paquete no 
fué entregado y de las demás indica
ciones que a ello se refieran.

Los boletines de expedición origina
les relativos a los paquetes devueltos 
deberán, asimismo, devolverse al ori
gen con dichos paquetes.

Cuando esta devolución no sea po
sible, se'formalizarán boletines suple
mentarios, pero conservando el núme
ro de orden y las demás indicaciones 
originales del envío.

Tanto en el caso de ser devuelto el 
boletín de expedición original como 

. en el de ser sustituido éste por un bo
letín suplementario, se consignará de 
una de las dos maneras prescritas en 
el párrafo tercero del artículo 35 del 
Reglamento unido al Acuerdo de la 
Unión, la relación detallada por con
ceptos de los gastos* a seguir.

Los paquetes devueltos a origen se 
inscribirán en la hoja de ruta con la 
indicación “ Rebuts” en la columna de 
“ Observaciones” .

Los artículos que puedan deterio
rarse o corromperse fácilmente, y sólo 
éstos, podrán ser vendidos inmediata
mente, tanto a la ida com o a la vuel
ta, sin previo aviso ni formalidad ju
dicial, a beneficio de quien correspon
da. En el caso de no poder verificarse 
por cualquier causa la "Venta, se des
truirán los objetos deteriorados o co 
rrompidos.

Se levantará acta de la venta o des
trucción ante el Interventor del Es
tado, remitiéndose una copia de la 
misma acompañada de boletín de ex
pedición, a la Dirección general de Co
municaciones para que ésta la remita a 
la Administración de origen.

El producto de la venta servirá, en 
primer lugar, para cubrir los gastos 
que graven el envío. El sobrante, si le 
hubiera, será transmitido a la Oficina 
de origen para, ser entregado al remi
tente. Los gasi^s no cubiertos p@r la 
venta corresponden al remitente y se
rán cargados al país de origen*

A r t íc u l o  12.

Paquetes abandonados.

Los paquetes expresamente aband< 
nados porros remitentes* ya sea com ( 
consecuencia del aviso de pendiente 
de entrega, ya. sea en cumplimiento d i 
las instrucciones figuradas ai! dorso, deí 
boletín, no serán devueltos al origem 
Se tratarán en la forma prescrita en 
lá Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 31 de Marzo de 1928 y  en 
las Instrucciones* él las Aduanas.

Se considerarán com prendidos en 
el concepto de abandonados o que Ha
yan dé ser destruidos, además'de los 
enumerados en el párrafo anterior, 
aquéllos de origen nacional, devueltos 
del extranjero, cuando hubieran sido 
gravados con derechos de Aduanas 9 
su entrada en España,, y los remitentes; 
declarasen que los abandonan.

Las Compañías,, una vez verificada 
la venta del paquete por la Aduana, da* 
rán conocim iento a la Dirección gene«< 
ral de Comunicaciones del resultado^ 
si hubo superávit, para ser reintegra 
do al remitente, y si hubo déficit, par* 
ser cargado al país de origen.

A r t íc u l o  13.

Responsabilidades.

La pérdida, sustracción o avería df 
todo paquete que no sea producida 
por caso de fuerza mayor, dará lugar 
al pago (por las Compañías) de uní 
indemnización correspondiente al im
porte real de la pérdida o de la ave
ría, sin que pueda exceder de 10 fran* 
eos-oro por los paquetes hasta un kb 
lógrame de peso, de 25 francos-oro 
p o r #los paquetes de más de un kilo
gramo hasta cinco kilogramos; y de 
40 francos-oro por los paquetes de más 
de cinco kilogramos hasta 10 kilo* 
gramos.

No obstante, y en caso de pérdida 
o sustracción total del contenido deS 
paquete, el remitente tendrá derecha 
a que se le reintegren, además, los 
portes del envío; se procederá del 
mismo modo cuando los destinatarios- 
rechacen los envíos a causa de su maí 
estado, y siempre que esto sea impu
table al servicio.

Para determinar la responsabilidad, 
así como para hacerla efectiva, se apli
cará todo lo dispuesto en el capítu
lo VI del Acuerdo de Londres relati
vo al cambio de paquetes postales.

Dentro de los límites que se señalan 
a la responsabilidad, regirán las pres
cripciones del artículo 125 del Regla- 
mentó de Policía de ferrocarriles vk 
gente, en cuanto a retrasos, cuando 
éstos se produzcan durante el trans
porte sobre las líneas férreas españo^ 
las, sin que tam poco pueda excedei 
el abono de la suma de 10 francos-ore 
por los paquetes hasta un kilogramo* 
de 25 francos-oro por los paquetes dt 
más de un kilogramo hasta cinco ki
logramos y de 40 francos-oro por los 
paquetes de más de cinco kilogramo* 
hasta 10 kilogramos.

Sin embargo, si el paquete fuese re
cogido por el destinatario, la respon* 
sabilidad de las Compañías estará li
mitada a la que pueda resultar por la 
pérdida, sustracción o avería sufrida 
en la mercancía contenida en el 
quete.
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La Dirección general de Comunica
ciones se entenderá con las Compa
ñías para fijar en cada caso la res
ponsabilidad que proceda. Por tanto, 
no efectuarán éstas pago alguno sin 
autorización previa de dicha Direc
ción general.

Artículo 14.

R e c l a m a c i o n e s .

Los imponentes de los paquetes pos
éales podrán reclamar sus envíos ante 
la estación o la Compañía de origen, 
dentro del plazo de un año, a partir 
del día siguiente al de Ja im posición 
del paquete. Estas reclamaciones serán 
transmitidas a la Dirección general de 
Comunicaciones, informando acerca 
del curso dado al paquete, bien sea 
respecto de su entrega a otra Compa
ñía o a un país extranjero. La Direc
ción  general de Comunicaciones será 
la encargada de reclamar ante las Ad
ministraciones extranjeras y comuni
car a la Compañía donde fué impues
to el paquete, el resultado de la recla
mación.

Las reclamaciones hechas a la Di
rección general de Comunicaciones 
por las Administraciones extranjeras, 
relativas a paquetes destinados a Es
paña, serán cursadas por la Dirección 
general de Comunicaciones a la Com
pañía a quien pertenezca la Oficina 
de Cambio de entrada, la cual infor
mará en la misma reclamación el cur
so dado al paquete, transmitiéndola a 
la Compañía correspondiente, pero no
tificando a la Dirección general de Co
municaciones la. fecha en que trans
mite la reclamación a la otra Compa
ñía, así como trasladando el informe 
puesto en la reclamación.

La Compañía a que pertenezca 3a 
estación destinafaria devolverá la re
clam ación a la Dirección general de 

, Comunicaciones con  el informe defi
nitivo sobre la suerte del paquete re
clamado.

No obstante lo anteriormente men
cionado, la D irección general de Co
municaciones podrá, -cuando lo estime 
necesario, remitir la reclamación di
rectamente a la Compañía a que co 
rresponda la estación destín alaria.

A los efectos de las reclamaciones 
que pudieran presentarse, las Compa
ñías vendrán obligadas a conservar la 
documentación relativa al servicio de 
paquetes postales durante un plazo de 
dos años (artículo ‘28 del Acuerdo).

A r t í c u l o  i5.
C o n t a b i l i d a d .

Las cuentas parciales formadas men
sualmente por las estaciones de entra
da en España, ajustadas a las disposi
ciones del artículo 48 del Reglamento 
unido al Acuerdo de la Unión, serán 
resumidas por la Intervención Distri
buidora, de conformidad con lo dis
puesto en dicho articulo, y remitidas 
a la D irección general de Comunica
ciones en el plaso que en el mencio
nado Reglamento se indica, la cual 
se enea-rgmm de presentarlas a la apro
bación 'de las Administraciones ex
tranjeras interesadas,

Las cuentas mensuales para los paí
ses de América se establecerán y  pre» 
jalarán la I&tereisciéa Bkiri-

1 bul dora en los plazo s que se h aya 
convenido con sus respectivas Admi
nistraciones, y, de no existir plazo 
marcado, formulará la Intervención 
Distribuidora dichas cuentas dentro 
del mes siguiente al en que se reci
ban en España los paquetes postales 
procedentes de los expresados países.

Del mismo modo, las cuentas formu
ladas por las Administraciones extran
jeras, relativas a los envíos de Espa
ña, serán remitidas para su examen, 
por la Dirección general de Comunica
ciones, a la Intervención Distribuido
ra, que devolverá dos de estos ejem
plares con la correspondiente acepta
ción o con las observaciones a que 
diera lugar.

El pago de los saldos se verificará 
en los plazos y la forma estipulada 
por el articulo 4? del mencionado Re
glamento, por conducto de la Direc
ción general de Comunicaciones.

Las liquidaciones de las cuentas re
lativas al Servicio internacional de 
paquetes postales entre las Compañías 
de ferrocarriles y la Dirección gene
ral de Comunicaciones, se verificarán 
trimestralmente por conducto de la 
Intervención Distribuidora.

Asimismo, por mediación de la ci
tada Dirección general habrán de ser 
cursadas cuantas comunicaciones e in
cidencias produzca este servicio entre 
las Compañías de ferrocarriles y las 
Administraciones' extranj eras.

Además de todas las cuestiones ane
jas o derivadas de la Contabilidad, la 
intervención Distribuidora servirá de 
intermediaria entre la Dirección ge
neral de Comunicaciones y  las Com
pañías, en lo que se refiere a organi
zación o modificación de servicios y 
tarifas, publicando las oportunas circu
lares para conocim iento ele las esta
ciones encargadas de la ejecución del 
servicio.

La Dirección general de Comunica
ciones tramitará directamente con las 
Compañías interesadas los asuntos re
ferentes a reclamaciones, incidencias 
sobre faltas, averías, pérdidas, reexpe
diciones, etc.

A r t íc u l o  1 6 . ■

Visitas de estudio, comprobación e ins
pección.

1.— Las visitas de estudio y eoña- 
probación de que trata el artículo 12 
del Convenio, se dispondrán por la 
D irección general de Comunicaciones, 
quien designará los funcionarios de 
Correos que hayan de realizarlas, dan
do conocim iento a la Compañía o 
Compañías interesadas del nombre y 
calidad de aquéllos, así como del ser
v icio que hayan de visitar, a fin de 
que las Compañías adopten las medi
das que estimen convenientes para fa
cilitar su labor cerca del servicio afec
tado por la visita.

Los funcionarios delegados de la 
Dirección general de Comunicaciones 
limitarán su misión a com probar las 
condiciones y modo en que se realice 
el servicio y a estudiar sobre el te
rreno las causas de las anormalida
des, si las hubiere, a fin de que la 
Dirección general de Comunicaciones 
señale a la Compañía o Compañías in
teresadas las deficiencias o anormali
dades observadas y; proponerles la

adopción de las medidas que proce
dan.

2.— Cuando las circunstancias lo re
quieran, la Dirección general de Co
municaciones, previo acuerdo con la 
Compañía o Compañías interesadas, 
tendrán la facultad de proponer visi
tas de inspección a realizar conjunta
mente por los funcionarios que de
signen da Dirección general de Comu
nicaciones, de una parte, y la Compa
ñía o Compañías interesadas, de otra 
parte, en las Oficinas destinadas af 
servicio de paquetes postales o en cual
quiera de sus relaciones.

El resultado de estas visitas será ob
jeto de un acta, que se redactará por 
duplicado, suscrita por los menciona
dos funcionarios, en la cual consigna
rán detalladamente y de modo razona
do cuantas deficiencias o errores com
probasen en la ejecución del servicio* 
así como las instrucciones que para 
corregirlas hubieran comunicado al 
Jefe o encargado del servicio inspec
cionado, quedando un ejemplar en po«> 
der de cada parte.

A r t íc u l o  17.

Reglas que se observarán en las Adua
nas por las cuales se hagan las in
troducciones para el aforo de paque
tes postales.

1.a La Administración de Aduanas 
cobrará tan sólo los derechos de 
Arancel correspondientes y  el valor 
del recibo-talonario en que se ha de 
extender el pormenor de cada paque
te. No cobrará cantidad alguna en 
concepto de derechos de mozos de 
Aduanas ni de declaración.

2.a Los • paquetes postales serán1 
despachados sin interrupción desde el 
momento en que sean entregados p or  
las Compañías con hoja de ruta es
pecial y declaraciones de detalle, for
madas por los remitentes, y que debei 
acompañar a cada uno, de m odo que 
si son pocos y hay tiempo puedan con
tinuar por el tren dé corresponden
cia, y si fuesen muchos o no hubie
re tiempo para que sigan por el tren 
de correspondencia continuará el des
pacho, a fin de que puedan salir en 
el más inmediato posible. Dichas ho
jas de ruta llevarán adherido el sella 
m óvil que fije la Aduana en cada ejem
plar, sin otro pago de sello o timbre;

3.a Las indicadas hojas de ruta y; 
declaraciones que han de acompañar 
a los paquetes serán en tantos ejem
plares com o requiera cada uno de los 
países interesados y esto se fijará en 
el cuadro A y tarifa correspondiente.

4.a El pago de los derechos de 
Arancel y el del valor de los. reci
bos-talonarios se abonará en el .acto 
y en metálico en la Caja de la Adua- . 
na, por las Compañías de ferrocarri
les.

5.a El despacho se hará abriendo 
los paquetes el representante de la 
Compañía, a presencia de los emplea
dos de Aduanas, los cuales, en vista 
de las declaraciones de detalle y so
bre todo clasificando, pesando y mi
diendo' las mercancías, las aforarán* 
extendiendo el correspondiente reciba 
a nombre del destinatario de cada pa
quete.

6.a El paquete que tenga mercan
cías prohibidas a la im portación será 
devuelto al país de origen, o queda*
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rá a disposición de la A duana, según 
lo que la m ism a disponga, con a rre 
ólo a las p resc ripciones que p ara  ca
da caso rijan . En el segundo caso, la 
Aduana en tregará  un recibo al re p re 
sentante de la Com pañía, expresando 
el motivo de h aber adoptado la citada 
providencia, p a ra  que, en lugar del pa
quete, se entregue a dicho recibo al 
destinatario. En este caso, la D irec
ción general de Com unicaciones será 
inform ada detalldam ente del tra to  
aplicado al paquete.

7.a El d estina tario  del paquete o 
paquetes es el obligado al pago de las 
multas que se im pongan po r falsas 
declaraciones y las dem ás re sp o n sab i
lidades establecidas en las O rdenanzas 
de A duanas.1 Si el Agente de la Com
pañía no h ic ie ra  efectiva la penalidad  
que se im ponga p o r in fracc ión  de los 
R eg láron los de A duanas, el paquete o 
paquetes quedarán  detenidos en la 
Aduana para responder, con su valor, 
del im porte de aquélla.
' 8.a Se devolverán los derechos de 
Arancel satisfechos *por los paquetes 
postales que se devuelvan o reex p id an  
al extranjero , siem pre que en la devo
lución o reexpedición  concurran  las 
siguientes c irc u n s ta n c ia s :

a) Que los paquetes hayan estado 
en poder de las Com pañías fe rro v ia 
rias porteadoras o de la A dm inistra
ción de Correos cuando estén destina
dos a Baleares, desde su en trada en 
territorio  español, hasta su devolución 
o reexpedición al ex tran jero .

b) Que los paquetes conserven in 
tactos los p rec in to s  puestos por la 
Compañía en la estación fron te riza  de 
entrada.

c) Que la devolución o re e x p e d í 
ción se haga po r la m ism a o d istin ta  
Aduana de la de en trada, siem pre que 
exista en ella Agencia in te rnacional, 
y dentro del plazo de cua tro  meses a 
contar desde la fecha de la hoja de 
ruta en que el paquete hubiese sido in
cluido, para  su im portación  en E spa
ña respecto a los p recedentes de E uro
pa, de ocho meses para los de o tros 
países.

d) Que del reconocim ien to  del con
tenido de cada paquete que la Adua
na deba p ra c tic a r  resulta plenam ente 
com probada la id e n tid ad  del mismo, 
y, por consiguiente, la com pleta con
formidad con lo que aparezca del afo
ro respectivo.

e) Que reconocida ia id en tid ad  del 
paquete, la A duana au torice la reex
pedición, a cuyo efecto 1a Agencia in 
ternacional com prenderá  los paquetes 
a reexportar en la hoja de ru ta, de la 
que deberá devolver a la Aduana de 
salida un duplicado, y que la Aduana 
fronteriza ex tran jera , o la A dm inistra
ción de Correos de Lisboa u O porio, 
en su caso, hagan co n star el recibo  de 
los paquetes a que la hoja se refiere.

f) Que realizada i a exportación  del 
paquete o paquetes, si fuese por la m is
ma Aduana po r donde tuvo lugar la 
entrada, ésta incoe el oportuno  expe
diente de devolución, allegando a él los 
antecedentes que co rrespondan  para 
que, en concepto de ingresos indeb i
dos, y como m inoración  de la renta 
respectiva, pueda tener lugar en la 
form a reglam entaria la de los dere
chos que por los paquetes postales re 
exportados hayan sido satisfechos por 
las Com pañías; y .

g) Que si la  devolución o reex p o r

tación  fuese por d istin ta  A duana, ésta, 
una vez reconocido m inuciosam ente el 
paquete ex terio r e in te rio rm en te , auto
rice  la reexportación  en la form a in
d icada en la cláusula e), y exp ida una 
certificación en que se consigne con 
todo detalle el resultado del reconoci
m iento, fecha la reexpedición  y 
dem ás circunst; mías, rem itiéndola, en 
un ión  de la hoja de ru ta, a la A duana 
po r donde tuvo lugar la en trada, e in 
coe ésta el oportuno expediente en la  
form a an terio rm ente dicha.

A r t í c u l o  1 8 .

El presen te Reglam ento em pezará a 
reg ir en la fecha m ism a del Convenio 
y ten d rá  la m ism a validez que el 
Acuerdo de Londres relativo  al se rv i
cio de paquetes postales.

Hecho en M adrid en dos ejem plares 
a 10 de Julio  de 1930.—El D irec to r ge
neral de C om unicaciones, El Barón de 
Río Tovía.

Núm. 556.
Excm o. S r . : Don Camilo Tejero de 

la T orre , como Gerente de la  Sociedad 
“ Camilo T ejera y H erm ana”, p re p a ra 
dora del desinfectan te zotal, ha  eleva
do escrito  a este M inisterio suplican do 
se den las ó rdenes oportunas p ara  que 
cese la venta de los ‘desinfectan tes a 
granel como actualm ente se realiza, 
in fracc ionándose las d isposiciones v i
gentes.

El Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 1926, en el artícu lo  3.°, d ispone que 

, los p roductos desinfectan tes se in sc ri
ban en la D irección general de Sani
dad, los cuales cum plirán  los m ism os 

| requ isitos que rigen p ara  las especia- 
i lidades farm acéuticas.
¡ No ofrece duda, po r tanto , que los 
; p roductos desinfectan tes deben ser 
| vendidos en los envases en que los 

L aboratorios p roducto res lo expenden , 
ún ico  m edio de garan tiza r deb idam en
te el origen y eficacia del p roducto .

Por las considerac iones expuestas,
S. M. e-1 R ey  (q, D. g.) se ha ser- 

! v ido d isponer se recuerde a los In s
pectores p rov incia les de S anidad  y a  
los Subdelegados de F arm acia  la le
g islación vigente sobre los desinfec
tantes, con objeto de que adopten  las 
m edidas que estim en oportunas p a ra  
ev itar su venta en envases d istin tos 
a los em pleados p o r los L aboratorios 
p roductores.

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. E. para  su conocim iento  y efectos. 
Dios guarde a V» E. m uchos años. Ma
d rid , 8 de Ju lio  de 1930.

MARZO
Señor D irec to r general de Sanidad.

Núxm 557.
lim o. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.), 

de con fo rm idad  con lo preven ido  en

los artículos 31 y siguientes del Re< 
glamento de aplicación de la ley def 
Bases de 22 de Julio de 1918 y  Real 
o rden  com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha ten ido  a bien con
ceder al P o rte ro  cuarto D. Tomás Díaz 
C orraliza, afecto a la Adm inistración  
p r in c ip a l de Correos de Oviedo, li
cencia po r enferm edad, con todo el 
sueldo, p ara  a tender duran te  tre in ta  
días al restab lecim ien to  de su salud.

De Real o rden  lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 14 de Ju- 
lio de 1930.

MARZO

Señor Director genera) de Comunica
ciones. 1

Núm. 558.

Excm o. S r . : F undándose en la  ley¡; 
de S anidad y las O rdenanzas de F a r
m acia y sobre todo ten iendo  p resen té  
el perju icio  m oral y m ateria l que oca
siona a los Farm acéuticos el amplio; 
c rite rio  con que fué redactado  el a r
ticulo 13 del Real decreto de 9 de F e
brero  de 1924, la U nión F arm acéu tica  
N acional ha rogado encarecidamente 
a este M inisterio se m odifique el men
cionado artícu lo  y se ratifique el cri
terio  fundam ental de que la elabora
ción y dispensación  de medicamentos, 
p resc ind iendo  de la forma de presen
tación, es com etido que incumbe so
lam ente al F arm acéutico . Análogo de
seo han ex terio rizado  los Colegios Far
m acéuticos y gran  parte  de los Médi
cos y de V eterinarios.

De o tra  parte, los drogueros m ino
ristas tam bién han d irig ido  múltiplei 
escritos a este M inisterio para que s* 
respete la vigencia del artículo 13 men
cionado, alegando en su defensa efc 
Real decreto de 12 de Jun io  de 1894 
y la sen tencia del T rib u n a l Supremos 
con tra  la Real o rd e n .d e  18 de L ebre
ro de 1902:

C onsiderando la necesidad  de ponen 
fin a este largo pleito  y de que la reso 
lución que p ara  te rm inarle  se dicte ser-; 
la conclusión de un ecuánim e con tras 
te de op in iones en tre  los diversos y 
encontrados in tereses que en él jue
gan, y la más convenien te al de la sa^ 
lud pública, que es al que prim ordial*  
mente ha de atender el G obierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido * 
b ien d isp o n e r:

í.° Que se constituya una Comisión 
p resid ida  por V. E., de la que forma» 
rán parte , como Vocales, un represen* 
tan te de! Consejo general de los Cole
gios Médicos, que éste designará; e | 
P residen te de la Unión Farmacéutica 
N acional, en representación de los Far- 
roa cu ticos; D. Felipe Llopis, Presiden^
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tp de “La Especialidad Farmacéutica”, 
•por los productores de especialidades, 
y D. Juan Martín,-Presidente de-la Aso
ciación de almacenistas, en represen
tación de los droguemos; Comisión que 
4el)en\ determinar con la mayor pre
cisión,' pa»a evitar en lo sucesivo ex- 
jtralimitaciones que puedan lesionar 
•derechos respetables y ocasionar da
llos a la salud publica, cuáles produc
ios envasados podrán ser vendidos por 
■los drogueros, y cuáles otros, por su 
carácter medicinal, deben ser reser
vados exclusivamente a los Farmacéu
ticos.

2.° Esta Comisión deberá cumplir 
i su cometido en el más breve plazo 
; posible y en la forma que ella misma 
i acuer de.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
116 de Julio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad,

Núm. 559.
Ilmo. S r.: Vacante la plaza de Ins

pector provincial de Sanidad de Ma
drid, por haber sido nombrado Direc
tor general de Sanidad el funcionario 
que la desempeñaba:

Visto el artículo 7.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 8 del 
actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a concur
so reglamentario para proveer la re
ferida plaza de Inspector provincial 
de Sanidad de Madrid, sujetándose a 
lo dispuesto en el Real decreto antes 
expresado y ateniéndose al orden de 
prefación y condiciones que el mismo 
señala.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, U) de Julio de i m

MARZO
Señor Director gevveral de Sanidad 

del Reino.

Núm. 560.
Excmo. Sr.: Con arreglo m artículo 

33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero segundo Francisco Zubiau- 
rre Otegui, adscrito a la Dirección 
general de Seguridad, podiendo usar
te en Placeitcia (Guipúzcoa).

Kte Reaí te áim & &

su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. 'Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

MARZO
Señores Director gem ral de Seguri

dad, Ordenador de ¡gos de la Pre-  ̂
sidencia del-Consejo de Ministros y 
Habilitado de este Ministerio.

Núm. 561.
Ilmo. Sr,: Dispuesto por el artículo 

18 del Real decreto de este Ministe
rio núm. 1.592 la publicación de un 
Estatuto Veterinario en el que se des
arrollen los preceptos contenidos en 
aquella Soberana disposición, y sien
do los Colegios oficiales de Veterina
ria la genuina representación de esta 
clase en relación y dependencia di
recta de este Centro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  se rv id o  
d is p o n e r :

1.° Que por los Colegios provin
ciales de Veterinaria se proceda, con 
la mayor urgencia, a hacer un pro
yecto de clasificación de partidos pro
fesionales ajustado a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Real decreto citado, 
revisando, conforme a éste, los que 
tienen hecho, á fin de que, previos los 
trámites que se señalan, pueda ser te
nido en cuenta por Corporaciones mu
nicipales al confeccionar sus próxi
mos presupuestos.

2.° Que hasta tanto que la referi
da clasificación de partidos sea apro
bada y puesta en vigencia por este 
Centro, no puede aplicarse el aparta
do d) del artículo 16 del Real decre
to citado en lo que se refiere al libre 
ejercicio del herrado, ya que la base 
para la aplicación de tal concesión es 
la existencia de partidos Veterinarios 
oficialmente delimitados, absteniéndo
se,'en  consecuencia, las Autoridades 
de conceder, autorizaciones de apertu
ra de establecimientos o práctica li
bre del herrado.

3.° Que en el preciso plazo de dos 
meses, desde la fecha de esta dispo
sición, y como resultado de Juntas 
extraordinarias al efecto, se remitan a 
este Centro las bases acordadas en 
forma reglamentaria por cada una de 
aquellas entidades, a las que estimen 
que debe ajustarse el articulado ?ie los 
diferentes enunciados del artículo 18 
del citado Real decreto.

Lo que de Real orden comunico a* 
V. I. para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Julio de 
1930.

MARZO
Sefióir Diracter tmneral de Sanidad,

Núm.- 562.
Excmo. Sr.: La Real orden de 24 de 

Abril de 1928, dirigida al Gobernador 
de -Barcelona a petición de la Alcaldía 
y Comisión permanente del Ayunta
miento de aquella capital, agrupó ea 
un solo gremio, con carácter forzoso, 
a los patronos vaqueros y. expendedo
res de leche.

Los fines que en ello se perseguían 
eran del más alto valor sanitario, y n® 
eran otra cosa, como en el apartad® 
segundo de su parte dispositiva se di
ce, que establecer el control higiénico 
de locales y ganado, así cómo del per
sonal al cuidado de éste, con la inves
tigación higiénica de la leche que se 
produjera.

Es cierto que esto, hecho con carác
ter provisional, se confiaba al Ayunta
miento, y por eso«se exigía qué se die
se cuenta a este Centro en una Memo
ria anual, de la organización y resul
tado de los servicios así establecidos 
como estudio y ensayo.

El buen propósito de agremiación 
“única y forzosa” no ha dado los re
sultados que se esperaban, ni se ha re
mitido la Memoria anual ordenada, y, 
contrariamente, se han elevado a este 
Centro diversas peticiones para que 
cese aquella agremiación y queden en 
sus funciones independientes, aunque 
complementarias, tanto los productores 
como los expendedores que constituyen 
la industria y el comercio de la leche. 
Pero como, por otra parte, no puede 
inhibirse la acción oficial de lo que 
significa este control para el suminis
tro de leche sana, ya que una rigurosa 
inspección del ganado, establos, pien
sos, ordeño, recipientes, transportes y 
locales de expendición, dan la garantía 
necesaria al consumo de este preciado 
alimento, lo cual corresponde ineludi
blemente a la Corporación municipal, 
bajo la superior vigilancia del Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.), previo in
forme de la Sección de Sanidad Vete
rinaria, y a propuesta de la Dirección 
general del Ramo, se ha servido dis
poner:

1.° Que quede sin efecto la disposi
ción primera de la Real orden de 25 
de Abril de 1928, que agremiaba for
zosamente en una sola entidad a los 
patronos vaqueros y expendedores de 
leche del término municipal de Barce
lona, estableciéndose en su lugar, con 
carácter forzoso y por separado, un 
gremio de patronos vaqueros y otro de 
expendedores de leche de vacas que 110 

sean* dueños de establo.
2.° Que, teniendo en cuenta los fines 

y razones del preámbulo de aquella so
berana disposición, y para su efectivi
dad. el Ayuntamiento de Barceioi#
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dicte las bases a que ha de ajustarse 
la organización de estas entidades, con 
intervención de las respectivas clases 
de industriales, bajo la dirección sani
taria correspondiente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a¥V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 563.
Excmo. Sr.: Varios Ayuntamientos 

han acudido a este Ministerio intere
sando se dicte una disposición com 
plementaria del artículo 23 del Estatu
to municipal que dispone que en to
dos los casos de alteración de térmi
nos municipales se señalarán las nue
vas demarcaciones y se hará la divi
sión de bienes, aprovechamientos, usos 
públicos y créditos, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad y servi
dumbre públicas existentes.

Se fundan en que si bien para la de- 
m arcación existen los preceptos con
tenidos en los artículos 27, 28 y 29 
del Reglamento sobre población y tér
minos municipales de 2 de Julio de 
1924, no los hay relativos a la división 
de bienes, especialmente cuando se re
fiere al caso que interesan, o sea cuan
do no ha existido conform idad entre 
los pueblos para la alteración de los 
términos, porque aun cuando en el 
citado Reglamento se establece esta 
cuestión com o previa, es para los ca
sos de conform idad, y la relación que 
hace en sus preceptos respecto a los 
de disconform idad, la práctica ha evi
denciado la im posibilidad de que lle
guen a un acuerdo relativo a ese ex
tremo cuando no lo están para el asun
to principal.

De todo ello se desprende la necesi
dad de dictar esta norma, basada en 
fundamentos que no pueden ser más 
gue con carácter de generalidad, pare
ciendo la más racional para ello la 
proporcionalidad del número de habi
tantes existentes en el terreno que se 
segregue con relación a la totalidad 
del Ayuntamiento del cual se separen, 
debiendo respetarse cualquier otra 
norma que, siendo equitativa, pudiera 
convenir a los intereses de ambos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que para cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo .23 del 
Estatuto municipal, en cuanto se relie- 
re a la división de bienes, se tome ĉ >- 
mo base la proporcionalidad del núme
ro de habitantes que se segreguen con 
relación a la totalidad que tuviera el

término municipal, exceptuándose de 
esta división los bienes de exclusivo 
servició municipal y siendo objeto de 
la misma los que pudieran tener man- 
comunadamente, y las inscripciones 
intransferibles y los créditos, tanto en 
favor como en contra, y si en caso de 
que algún bien comunal no fuera sus
ceptible de división, se pactará sobre 
la indemnización con la misma base 
de proporcionalidad, mediante justi
precio.

Segundo. En el caso de que las Cor
poraciones o Entidades no llegasen a 
un acuerdo, remitirán los documentos 
al Gobernador de la provincia, quien, 
oyendo el informe del Abogado del Es
tado, lo enviará con el suyo a este Mi
nisterio, el que resolverá, previos los 
asesoramientos que estimara precisos, 
por Real orden, contra la cual podrá 
interponerse el recurso contencioso.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.386.

Ilmo. Sr.: Solicitada por la Diputa
ción provincial de Gerona, por m o
ción de su Inspección de servicios 
culturales, la declaración de Monu
mento histórico-artístico del antiguo 
Monasterio e iglesia de San Pedro de 
Roda, de la Orden de San Benito, si
tuado en la vertiente Norte del monte 
Roda, del término municipal de Puer
to de la Selva, de aquella provincia; y 

Resultando que, de conform idad con 
los preceptos'del Real decreto-ley de 
9 de Agosto de 1926, dictado para la 
defensa de la Riqueza manumental y 
artística de España, han emitido su 
favorable informe en el oportuno ex
pediente la Comisión provincial de 
Monumentos, la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando y el Co
mité ejecutivo de la Junta de Patro
nato para la Protección, Conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti
co Nacional,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien,declarar Monumento histórico-ar
tístico al Monasterio e iglesia de San 
Pedro de Roda, de que se deja hecho 
mérito, incluyéndose en el Catálogo 
artístico nacional y quedando baio la

inspección de la Comisión provincial 
de Monumentos de Gerona.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a'V . I. muchos años. Ma-* 
drid, 4 de Julio d e '1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas An 

tes.

Núm. 1.387.
Ilmo. Sr. : Con motivo del pleito 

contencioso-administrativo núm, 7.389,, 
prom ovido por-D. Andrés Murnais Ca
rrillo contra la Real orden de este Mi
nisterio de 19 de Mayo de 1925 sobre 
nombramiento de Auxiliar repetidor 
del Instituto de La Coruña a favor de 
D. José Agustín de Castro, la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribú- 
nal Supremo, con fecha 27 de Mayo 
de 1925, ha dictado lo siguiente:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Andrés Mur
nais Carrillo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 19 de 
Mayo de 1925, que queda firme y sub
sistente.”

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

•disponer que se cumpla dicha senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe- 

• rio.

Núm. 1.388.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta formulada por el Patronato 
de la Biblioteca Nacional, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 4.° de su constitución, y tenien
do en cuenta la propuesta que formu
la la Junta facultativa del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se propone el establecimiento de 
tres plazas más de funcionario* para 
la Biblioteca Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidc 
a bien disponer que sean trasladados 
a servir sus cargos en dicha Bibliote
ca Nacional los siguientes funciona? 
rios del referido Cuerpo facultativo, 
con los sueldos que cada uno disfruta 
por el lugar que ocupa en el escala
fón : D. Antonio Sánchez, que, sirve 
en la actualidad en la Biblioteca Uni
versitaria de Granada; doña María Isa
bel N iño/que los presta en el Archivo
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Cenital de Alcalá de Henares; D. Ju
lio Vidal Compayré, que sirve en la 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza; 
B. Fernando García Araujo, que los 
desempeña en el Archivo de Hacienda 
de León; D. Antonio Sierra Corella, 
que los presta en el Archivo de Ha
cienda de Toledo; D. Abelardo Palan
ca Pons, que sirve en la Biblioteca de 
Filosofía y Letras de Madrid; doña 
María Almudévar, en la Universitaria 
de Valladolid; doña Pilar Lamarque, 
en el Archivo de Hacienda de Ponte
vedra, y D. Vicente Navarrorreverter, 
m  el Archivo de Hacienda de Cáceres.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de 1930.

TORMO
5eñor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.389.
lim o. S r .: Vacante en el Instituto 

Racional de Segunda enseñanza de Gi- 
)ón la plaza de Profesor de Lengua 
francesa por fallecimiento de su titu
lar,

S. M. el R e y  (q, B. g j ,  en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, ha resuelto 
que dicha vacante sea anunciada para 
su provisión por concurso previo de 
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.390.
lim o. S r .: Vacante en el Escalafón 

general de Catedráticos de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza una 
dotación de 9.000 pesetas por falleci
miento de D. Antonio Pérez Pimentel, 
ocurrido en 30 del pasado mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender con efectos de 1.° del 
actual a los süeldos que se indican a 
los siguientes Catedráticos: a 9.000 pe
setas, D. Eliseo Soler Dordal, de Pal
ma; a 8.000, D. Abilio Rodríguez Ro
sillo, de Cáceres; a 7.000, D. Esteban 
Martín Lecumberri, de Alicante; a 
9.000, doña María Luisa García Dora
do, de León, y a 5.000, D. Juan Jesús 
Gómez de Segura, de Granada, en cum
plim iento para este último de la Real 
orden de 28 del pasado mes.,

Be Real orden lo digo a ¥<, I. para 
gil conocim iento y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1,391.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto ante este Ministerio por 
D. Francisco Natera Muñoz y D. Flo
rentino Sotomayor Moreno, vecinos de 
Córdoba, contra la resolución del Go
bernador civ il de aquella ciudad de 
fecha 7 de Enero del año próximo 
pasado, en el expediente de expropia
ción de terrenos para las excavacio
nes arqueológicas que se realizan por 
la Comisión delegada directora de las 
de Medina-Azahara, cuya resolución  
declaraba la necesidad de la ocupa
ción de fincas, entre las que se en
cuentran las de propiedad de los re
feridos señores; y

Resultando que los recurrentes fun
dan el recurso en que el expediente 
de expropiación menoscaba y cercena 
sus derechos de propiedad; que lo que 
somete a expropiación no son los lu
gares donde estuvo enclavado el Pala
cio de Medina-Azahara, sino sus res
tos y  objetos artísticos, y  que siendo 
la tierra el medio para obtener el te
soro y teniendo en cuenta que el Esta
do, para adquirir, ha tenido otras ve
ces en consideración el tesoro oculto 
que encerraban aquéllas, se ha dado 
al olvido el artículo 351 del Código 
civil y el 9.° del Reglamento de Exca
vaciones; que se ha vulnerado el ar
tículo 4.° de la Ley de 7 de Julio de 
1911 y  el 32 del Reglamento de la ley  
de Expropiaciones; solicitando se re
voque el acuerdo del Gobernador civil 
y en su lugar se resuelva que la nece
sidad de la ocupación abarca no sólo 
la tierra o superficie, sino también la 
riqueza artística que contenga, hacién
dose la valoración por una Comisión 
mixta:

Resultando que el Gobernador civil 
informó haber sido presentado el re
curso dentro del término legal, tener 
el expediente como base la oportuna 
declaración de utilidad pública hecha 
por Real orden de 2 de Diciembre de 
1914 y ordenado por otra de 8 de Sep
tiembre de 1926, y  que debía desesti
marse el recurso por diversas razones 
que a tal efecto expone, rebatiendo 
los argumentos aducidos por los re
currentes :

Resultando que la Asesoría jurídica 
de este Ministerio informó a su vez la 
desestimación del recurso de alzada 
de los Sres, Natera y Sotomayor con
tra la resolución del Gobernador c iy il 

Córdoba:

Considerando que si el Estado 110 
hiciese uso de la ley de Expropiación  
forzosa, formidable dique contra las 
ambiciones de los particulares de és
tos, se antepondrían en la mayoría, de 
los casos y vendría en menoscabo del 
muy sagrado del Estado, impidiéndole 
realizar acto alguno en beneficio de la 
colectividad:

Considerando que la ley de Expro
piación forzosa no sólo en su texto li
teral, sino en el espíritu que la infor
ma, se atiene, en cuanto al justiprecio* 
al valor real y  efectivo de la finca © 
terrenos, pero nunca al hipotético de 
unos hallazgos casuales que puedan 
existir en el subsuelo, que la ley de 
Excavaciones declara ser del común 
social, por pertenecer al Estado y no 
haber tenido nunca el propietario del 
terreno sobre ella la menor partici
pación :

Considerando que no puede ser te
nida en cuenta la pretensión de los 
recurrentes de gpe se valore no sólo 
la tierra por su “superficie, sino tam
bién la riqueza artística que contenga, 
pues aparte de lo expresado en los 
Considerandos anteriores, existe la ra
zón de que tanto los propietarios ac
tuales como los anteriores ni se pre
ocuparon de realizar la busca artísti
ca que ahora se exalta, ni en las tran
sacciones que sufrieron estas fincas se 
pensó en este dato, cotizándose sólo 
por su valor agrícola, como se hizo 
con éstas y con las fincas colindantes, 
y que el caso a que se refieren los re
currentes es completamente distinto al 
presente que es objeto de la expropia
ción:

Considerando que el nombramiento 
de Peritos hecho, está bien efectuado, 
pues el justiprecio ha de comprender 
sólo el valor de los terrenos que se 
ocupan y los daños y perjuicios, pero 
en modo alguno el de la riqueza que 
pueda existir en el subsuelo, en que 
a priori  es imposible valorar, idea 
contrapuesta a la ley de Expropiación  
forzosa, que se atiene sólo al valor 
real y  actual de la finca, y  nunca al 
problemático de unos hallazgos casua
les que, si alguna vez se hallasen, 110 
sería sino una débil recompensa a los 
esfuerzos técnicos y  económ icos que el 
Estado realizase:

Considerando que en los actos rea
lizados por el Gobernador civ il de 
Córdoba no se ve infracción de los 
artículos 4.° de la ley de Excavaciones 
y 10 de su Reglamento, ni menos aún 
del 32 de la ley de Expropiación for
zosa de 13 de Junio de 1879 y 349 y 
351 del Código civil, ya que no se tra- 
f t  de despojar a los propietarios de su 
propiedad, sino de su compra median
te la declaración hecha previamente
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de la necesidad de ocu pación  y  de uti
lidad pública de aquélla:

Considerando que los preceptos apli
cables son los de la Ley y  Reglam en
to ele E xprop iación  forzosa de 10 de 
Enero y 13 de Junio de 1879, porque 
así se ha resuelto en casos análogos y  
especialmente en el que resolv ió la 
Real orden de 30 de A bril de 1914, 
dictada de acuerdo con  los dictám e
nes del Consejo de Estado y  de la Ase
soría ju ríd ica  de este M inisterio: 

Considerando que en el presente ca
so ha de estimarse también el hecho 
que se hace constar en el anuncio del 
Boletín Oficial de C órdoba de 1.° de 
Febrero de 1929, orig inario  de la no
tificación de la A lcaldía que es base 
del recurso entablado por los señores 
Naiera y  Sotom ayor, de que transcu
rrió el plazo señalado e-n el núm ero 
del m ism o B oletín  correspondiente al 
16 de Julio de 1928 para que los inte- 

" resados en el expediente de ex p ro 
piación  de que se trata pudieran re
clamar contra la necesidad de la ocu 
pación, sin que se produjese reclam a
ción alguna, p or lo que tácitamente los 
ahora recurrentes aceptaron com o 
adecuada la tram itación seguida con 
arreglo a la Ley y Reglam ento de Ex
propiación  forzosa.

Oída la Asesoría ju ríd ica  y de co n 
form idad con  este dictam en,

$. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea desestim ado en to
das sus partes el recurso de alzada in
terpuesto p or D. F ran cisco  Natera Mu
ñoz y D. F lorentino Sotom ayor M ore
no contra la reso lu ción  del Goberna
dor civ il de C órdoba en el expediente 
de exprop iación  de terreno de la pro
piedad de los recurrentes, necesario 
para ^proseguir las excavaciones ar
queológicas que realiza la C om isión 
delegada directora de las de M edina- 
Azahara, continuándose el expediente 
de exp rop iación  que se incoa en el 
Gobierno civ il de Córdoba, en el m is
m o’ punto en que se suspendió en v ir 
tud del recurso esiablado; y com uni
cándose esta resolución  a los intere
sados, a los efectos procedentes.

De Real orden lo  digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
12 de Julio de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.392.
Ilmo. Sr : Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. R icardo Cam
pillo González, Maestro de Sección de 
la Escuela nacional graduada “ Fran
cisco Ruano” , de esta Corte, en súplica

de que, p or  virtud de las oposiciones 
convocadas por la Real orden de 17 de 
Septiembre de 1926 para la provisión  

, de las D irecciones de los seis nuevos 
Grupos escolares de Madrid, se le con 
ceda derecho a ocupar la prim era va
cante de D irector que se produzca en 
cualquiera de dichos Grupos, haciendo 
extensivo tal derecho, con carácter pre
ferente, a las vacantes que de igual 
clase existan o puedan producirse en 
las graduadas de seis o más grados de 
esta Corte:

Resultando que el interesado funda 
su petición, no sólo en el hecho de f i 
gurar con el número 9 en la lista de 
los 14 Maestros que fueron declarados 
aptos por el Tribunal para el desem
peño de las D irecciones de los seis 
Grupos escolares de Madrid, formada 
de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado sexto, párrafo cuarto, de la cita
da Real orden de convocatoria, sino en 
haber sido propuesto en el segundo lu
gar de la terna para la provisión  del 
Grupo denominado “ Pérez Galdós” ; en 
las diversas resoluciones dictadas por 
este Ministerio para provisión  de Sec
ciones y D irecciones de graduadas de 
seis o más grados, por las que se con 
ceden plazas equivalentes a los que fi- ¡ 
guran en los segundos y  hasta en los 
terceros lugares de las ternas, y, sobre 
todo, en que com o el número de pla
zas que se habían de proveer no esta
ba determinado en la convocatoria, si
no que el Tribunal había de proponer 
el número de D irecciones que debían 
existir en cada Grupo, cree hallarse en ' 
idénticas condiciones legales que la 
opositora doña María Gete, a la que se 
concedió por Real orden de 22 de Ma
yo último, y  a virtud de las referidas 
oposiciones, derecho a ocupar la p r i
mera vacante de D irectora que se p ro
duzca en cualquiera de los citados 
G rupos:

Considerando que el hecho de figu
rar en la lista de los declarados capa
citados para el desempeño de D irec
ciones, form ada por el Tribunal con 
lugar fuera del número de plazas, ni 
aun el de haber sido incluido en se
gundo lugar de la terna para uno de 
los Grupos, pueden dar lugar a reco- 
nociíuiento del derecho que el intere
sado pretende, toda vez que, aparte de 
que la Real orden de convocatoria no 
lo autoriza, el artículo 34 del Estatuto 
de aplicación, en este caso, por preve
nirlo así el número octavo de la citada 
Real orden, determina que los oposito 
res que no estén propuestos para p!a 
zas se consideran no aprobados en la 
oposición , para todos ios efectos lega
les, sin que en ningún caso, ni bajo 
ningún pretexto, puedan alegar dere

cho alguno, circunstancia que se da eni 
el solicitante, pues siendo seis los Gru
pos anunciados, seis fueron las D irec
ciones a proveer y  los seis prim eros 
opositores propuestos p or el Tribunal; 
fueron los nom brados: j

Considerando que, siendo la Real or- 
den de convocatoria la única fuente le
gal de derecho a que han de ajustarse 
todos los ¿Itos de la oposición, a ella, 
hay que atenerse, así com o a los pre
ceptos vigentes en materia de oposi
ciones a Escuelas, ep tanto no se opon 
ga a lo preceptuado en la convocato
ria, sin que, p or tanto, proceda la aplL 
cación de lo establecido en el apartada 
16 de la Real orden de 20 de A gosto d ( 
1928 (Gaceta del 22), a que pretende 
acogerse el reclamante, p or  tratarse d* 
convocatoria distinta y  muy posterior 
y a la que no puede darse carácter re* 
troactivo:

Considerando que el caso del oposi
tor solicitante, así com o el de los de* 
más que en el mismo se encuentren, nct 
tiene paridad alguna con el de doñ& 
María de las Mercedes Gete, a la que, 
si efectivamente se reconoció  por la 
Real orden de 22 de Mayo último el 
derecho que el Sr. González Campillo 
reclama, lo fué debido a que, siendo 
seis los Grupos establecidos y anun
ciados, si no dándole una numeración 
ordinaria, era ésta deducida por los tí
tulos de los mismos que se presumían 
para Maestros y Maestras; esto es, seis 
D irecciones para cada sexo, resultando 
en ese número provistas las de Maes
tros, mientras que las de Maestras sólo 
lo fueron en cinco, a consecuencia de 
dedicar a niños solamente uno de los 
Grupos, de lo cual no podía hacerse 
víctima a la citada opositora, ya que 
ocupaba el sexto lugar en la lista d« 
mérito, hechos y circunstancias que no 
concurren, en lo que a la provisión  de 
plazas para Maestros se refiere,

S M. el Rkv (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar la instancia formulada po£ 
D. Ricardo Campillo González.

De Real orden k> digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
t-1 Ir Julio de 1930.

TORMO ,

* v tor general de Primera eu-

Núm. 1.393.
_ *

-  • jai orden núm ero 1.331, de 3 
d (’ ios corrientes (Gacetas del 5 y  12)] 
se adjudicaron, en virtud del sexto 
turno.  ío.s destinos forzosos a las MaeS'*' 
tr ;i s interinas con derecho reconocí' 
do a ingreso en propiedad.

T eniendo en cuenta que, en gen*



400 17 Julio 1930  Gaceta de Madrid—Núm. 198

l*al, el destino se halla alejado de las 
actuales residencias de las interesadas 
y  que em 18 de este mes comienzan 
las vacaciones caniculares,

SUM. el R e y  (q. D . g.) ha tenido  
a  bien disponer:

1.° Las Maestras que lo deseen po
drán posesionarse .de las Escuelas que 
se les adjudicó a partir del 18 de este 
tóe,s ante la Sección adminis Ilativa de 
la provincia en que residan,

2.° En el acto de la posesión, las 
interesadas aportarán la documenta- 
cipn reglamentaria para justificar el 
alta en el escalafón general y  en las 
nóminas, excepto las copias del título 
a dministrativo del nuevo destino.

3.° En la misma fecha de la pose- 
lión, la Sección administrativa que 
atorgue ésta telegrafiará a la jde la pro
vincia del destino, notificándole la alu
dida posesión, al objeto de que en el 
neto se decrete el cese de la Maestra 
Interina que venga regentando la Es
cuela, acreditándolo con la fecha del 
lía anterior al de la posesión.

4.° La Sección administrativa que 
Uorgó la posesión cursará a la ' del 
Jestino, la que ya habrá iliteresado 
Ae la Presidencia de la Junta local la 
devolución del título administrativo, 
ja aludida documentación y el acta 
de posesión, y de ésta se extenderá 
i^ppia certificada en el indicado título 
administrativo. Este título administra
tivo se enviará a la Sección adminis
trativa de residencia de la Maestra 
para entregarlo a ésta, previo el re in 
tegro que preceptúa la ley del Tim
bre, y rápidamente la interesada ob
tendrá copia triplicada de aquél, que, 
autorizadas por la Sección adminis
trativa, enviará con toda urgencia a 
la de la provincia del destino.

5.° Una vez ultimado así el servi
cio, las Maestras podrán hacer uso de 
jsus derechos, incluso para solicitar 
cambio de destino, permutas, exce
dencias, etc.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
>u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í.4 de Julio de 1930.

TORMO

í>eñor Director general de Primera en- 
- señaliza.

Núm. 1.394.

I l mo. Sr.: Por Real orden número 284 
de 4 de Febrero de este año (Gaceta  
del 13), y sin previa propuesta provi
sional, se nombró definitivamente por 
¡cuarto turno Maestros de Sección de las

t¡cuelas graduadas de Malgrat (Bar- 
lona) a D. Urbano Jalón Yesaa v doña

Leonor Casas, asignándoles la catego
ría sexta, números 3.312 y 3.789 del Es
calafón:.

Resultando que a las mencionadas 
plazas se habían mostrado aspirantes * 
por tercer turno D. Francisco A. Ar- 
gemín y doña Juana Argenté Reixach, 
Maestro^ de las Escuelas de Santa Mar
garita de Monlbuy (Barcelona), quienes 
por hallarse entonces reunidos en una 
localidad no podían obtener cambio de 
destino por el turno de consortes: 

Resultando que los datos de catego
ría y número del escalafón asignados 
en la mencionada Real orden a los se
ñores Jalón y Casas, no son los que 
realmente ocupan:

Considerando que ha existido eviden
te error al figurar los interesados con 
la categoría sexta y referidos núme
ros, por lo cual ellos, al verse nom
brados sin ostentar las aludidas condi
ciones, han debido, antes de aceptar el 
nombramiento, cerciorarse de la proce
dencia y legalidad del mismo: 

Considerando que si la Administra
ción no puede volver sobre sus acuer
dos, esto ha de ser con la excepción 
de los casos en que, como en el presen
te, exista notorio error de hecho que 
la propia Administración está obligada 
y puede por sí subsanar:

Considerando que por el lapso de 
tiempo transcurrido y por no haberse 
producido en tiempo y forma reclama
ciones, los legítimos aspirantes a las 
plazas de Malgrat (Barcelona) perdie
ron su derecho, o posteriormente pasa
ron a otros destinos, por lo cuarto pro
cedente es acordar la nulidad de los 
nombramientos y anunciar de nuevo 
la provisión de las plazas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se anule la Real orden nú
mero 284 de 4 de Febrero de este año 
(Ga c e ta  del 13), en lo que se refiere 
al nombramiento de Maestros de Sec
ción de las Escuelas graduadas de Mal
grat (Barcelona) a favor de D. LTrbano 
Jalón Yesga y doña Leonor Casas 
Campo.

2.° Que los señores Jalón y Casas se 
reintegren a las Escuelas de Caleruega 
(Burgos), que regentaban, compután
doseles en estas Escuelas los servicios 
prestados en Malgrat (Barcelona).

3.° Que se anulen los anuncios de 
las vacantes de las mencionadas Es
cuelas de Caleruega (Burgos).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muohos años. Madrid,
18 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 160.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por el Presidente del Consejo 
de Obras públicas,

S. M. .el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, afecto a dicho Centro consultivo, 
D. Félix Alonso Misol, ejerza las fun
ciones,de Secretario en los expediente* 
mandados instruir al Consejero Inspec
tor general del ya citado Cuerpo, don 
Bernardo Calvet y Girona, por Real or
den de 8 del corriente, para inspeccio
nar todos los servicios de' la Jefatura 
de Baleares, abonándosele por la eje
cución de este servicio las dietas que 
para los de su categoría señala el ar
tículo 4.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1:°, artículo 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid., 16 de Ju
lio de 1930.

p. D.,
M. ACACIO

Señor Director general de Obras públi
cas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES  
Núm. 814.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Li
nares la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo* 13.°, “ Geografía, Historia, Eco
nomía y Legislación .industrial” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión 
de la mencionada Auxiliaría, de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 5.° de la Real orden de 3 de Di
ciembre de 1929 y en las condiciones 
señaladas en la Real orden de 19 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.
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Núm. 815.

lim o. Sr.: H allándose vacante en la 
E sc u e la  Superior del^Trabajo de Sevi- 
Ha la plaza de Profesor aux iliar del 
grupo O.®, “M ecánica ind u stria l” ,

S. M. 'el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se anuncie a con
curso previo de traslado  la provisión 
de 3a m encionada A uxiliaría, descon
form idad con ¿ó prevenido en el a r
tículo 5.° de la Real o rden de 3 de 
D itiem bre  de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la  de 19 de Febrero  
ú-ltimo.

De Real orden lo digo a 4V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELú 
Señor D irecto r general de T rabajo.

Núm. 816.
linio. S r .: H allándose vacante en la 

Escuela Superior del T rabajo  de Se
villa la plaza de P rofeso r aux iliar del 
grupo 4.°, “ Ciencias F isicoqu ím icas”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la prov isión  
de la m encionada A uxiliaría, de con
form idad con lo preven ido  en el a r
tículo 5.° de la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de F ebrero  
último.

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irecto r general de Trabajo.

Núm. 817.
limo. S r .: H allándose vacante en la 

Escuela S uperior del T rabajo , de Cór
doba, la plaza de P ro feso r A uxiliar del 
grupo sexto, “M ecánica In d u str ia l”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten ido  a 
bien d isponer que "se anuncie a con
curso previo de traslado  la p rov isión  
de la m encionada A uxiliaría, de con
form idad con lo p reven ido  en el a r 
tículo 5.° de la R eal o rden  de 3 de D i
ciembre de 1929 y en las condiciones 
señaladas en la de 19 de F ebrero  ú ltimo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V, I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Tullo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
señor D irector general de  T rabajo . 1

Núm. 818.
lim o. S r .: H allándose vacante., en lá 

Escuela Superior del T rabajo , de1 Li
nares, la plaza dé P rofeso r A uxiliar del 
grupo sexto, “M ecán ica .In d ustria l” ,

S. M. e l  R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponen  que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la p rov isión  
dé la m encionada A uxiliaría, de con
fo rm idad  con lo p revenido  en el a r
tículo 5.° de la Real orden de-3 de D i
ciem bre de 19.29 y en las condiciones 
señaladas en la de’ 19 de F ebrero  úl
tim o.

De  ̂ Real o rden lo digo a Y. L p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio  de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 819.
lim o. S r .: H allándose vacante en la 

Escuela S uperio r del T rabajo, de L i
nares, la plaza de P rofeso r A uxiliar del 
grupo segundo, “D ibujo in d u stria l” ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponer que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la prov isión  
de la m encionada A uxiliaría, de con
fo rm idad  con lo p reven ido  en el a r
tículo 5.° de la Real o rden  de 3 de D i
ciem bre de 1929 y  en las condiciones 
señaladas en la de 19 de F ebrero  ú l
tim o.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irecto r general de T rabajo.

Núm. 820.
lim o. S r.: H allándose vacante en la 

Escuela Superior del T rabajo  de Cór
doba la  plaza de Profeso** aux iliar del 
grupo 2.°, “A m pliación de M atem áti
cas”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isponer que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la prov isión  
le  la m encionada A uxiliaría, de con
form idad con lo p revenido  en el a r
tículo 5.° de la  Real orden  de 3 de 
Diciembre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero  
íltim o.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
m  conocim iento  y efectos. Dios guar- 
ie  a V. I. m uchos años. M adrid , 9 de 
lulio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irec to r general de T rabajo .

. \Núm. 821. ;
• lim o. S r . : H allándose vacante en la 

Escuela Superior del T rabajo  de Se
villa la plazá de P ro fe so r  aux iliar del 
grupo 7.°, “E lectro tecn ia”,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten id a  
a bien d isponer que se anuncie a' con
curso previo  de traslado# la p rov isióá  
de la m encionada A uxiliaría, de con
fo rm idad  con lo prevenido en el ár-. 
tículo  5.° de la Real orden de 3 de 
D iciem bre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero  
últim o.

De Real orden  lo dige a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 9 da 
Julio  de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de T rabajo ,

Núm. 822.
lim o. S r .: H allándose vacante en lá 

E-scuela Superior del T rabajo  de Cór
doba la plaza de P rofeso r aux iliar del 
grupo 4.°, “C iencias F isicoquím icas”,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien d isponer que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la prov isión  
de la m encionada A uxiliaría, de con
fo rm idad  con lo prevenido en el a r
tículo 5.° de la Real orden de 3 de 
D iciem bre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero  
últim o.

De Real o rden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 823.%
. lim o. S r .: H allándose vacante en la  

Escuela Superior del Trabajo  de Cór
doba la plaza de P rofesor auxiliar del 
grupo 12.°, “Dibujo in d u stria l” ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia ten ida  
a b ien  d isponer que se anuncie a con
curso previo  de traslado  la p rov isión  
de la m encionada A uxiliaría, de con*; 
fo rm idad  con lo p revenido  en el artf 
tículo  5.° de la Real orden de 3 
D iciem bre de 1929 y en las condicio< 
nes señaladas en la de 19 de F ebrera  
últim o.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años* Madrid, 9. de 
Julio  de 1930. GUAD-EL-JELÚ 
S e ñ o r  D irector general de 'trab a jo .

#
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Núm. 824.
linio. Sr,: Hallándose vacante en la 

Escuela Superior del Trabajo de Cór
doba la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo 13,°, “ Geografía, Historia, Eco
nomía y Legislación industriar’,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien disponer que se anuncie a con- 
i curso previo de traslado la provisión 
de la mencionada Auxiliaría, de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 5.° de la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero 
ultimo.
• De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

l'de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
¡Julio de 1930.-
! GUAD-EL-JELÚ
‘Señor Director general de Trabajo.

Núm. 825.
limo. Sr.: Hallándose vacante en la 

^Escuela Superior del Trabajo de Se
villa la plaza de Profesor auxiliar del 
grupo 3.°, “ Construcción. Conocimien
to de materiales y Topografía” ,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión 
de la mencionada Auxiliaría, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 5.° de la Real orden de 3 de 

f Diciembre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero 
último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 826.
linio. Sr.: Hallándose vacante en la 

Escuela Superior del Trabajo de Béjar 
lia plaza de Profesor auxiliar del gru- 
¡po 2.°, “Ampliación de Matemáticas” ,
• S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 

[previo de traslado la provisión de la 
[mencionada Auxiliaría, de conformidad 
■con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
lia do 19 de Febrero último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jmj cocimiento y efectos. Dios guar
iste a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
I Julio de 1930.
! GUAD-EL-JELÚ
jSeñar Director general de XraLu.io.

Núm. 827.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Réjar 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 3.°, “ Construcción, Conocimiento de 
materiales y Topografía” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
mencionada Auxiliaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
la de 19 de Febrero último.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

• GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 828.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Béjar 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 6.°, “Mecánica industrial” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
mencionada Auxiliaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
la de 19 de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. .para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V? I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 829.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Béjar 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 13, “ Geografía, Historia, Economía 
y Legislación industrial” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
mencionada Auxiliaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
la de 19 de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 830.

limo, Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Béjar 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 10, “Tecnología textil” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
mencionada Auxiliaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5,° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
la de 19 de Febrero último.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1939.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 831,

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Béjar 
la plaza de Profesor auxiliar del gru
po 11, “'Química aplicada al tejido” ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
mencionada Auxiliaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real orden de 3 de Diciembre de 
1929 y en las condiciones señaladas en 
la de 19 de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 832.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Li
nares la plaza de Profesor Auxiliar 
■del grupo segundo, “Ampliación de 
Matemáticas” ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión 
de la mencionada Auxiliaría, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 5.° de la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1929 y en las condicio
nes señaladas en la de 19 de Febrero 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.
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Núm. 333.
Ilmo. S r .: H allándose vacante en la 

Escuela Superior del T rabajo de Se
villa la plaza de P rofesor Auxiliar del 
grupo noveno., “ Q uím ica industrial 
orgánica y  Análisis qu ím ico” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que se anuncie a con 
curso previo  de traslado la p rovisión  
de la m encionada Auxiliaría, de co n 
form idad  con  lo preven ido en el ar
tículo 5.° de la Real orden  ele 3 de 
D iciem bre de 1929 y  en las c o n d ic io 
nes señaladas en la de 19 de Febrero 
último.

De Real orden  lo digo a Y. I. para 
su conocim iento  y efectos. D ios guar
de a V. 1, m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 834.
lim o. S r .: H allándose vacante en la 

Escuela Superior del T rabajo de L i
nares la plaza de P rofesor A uxiliar 
del grupo tercero, “ Construcción , Co
nocim iento de Materiales y  T opogra 
fía” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que se anuncie a con 
curso previo  de traslado la p rov isión  
de la m encionada Auxiliaría, de co n 
formidad. con  lo p reven ido en el ar
tículo 5,° de la Real orden  de 3 de 
‘D iciem bre de 1929 y  en las c o n d ic io 
nes señaladas en la de 19 de Febrero 
último.

De Real, orden  lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de T raba jo .

Núm. 835.
Ilmo. S r .: A cced ien d o a lo solicita

do por el P rofesor num erario de la 
Escuela Superior del Trabajo, de T a
rrasa, D. Eugenio Ferrer D almau,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha tenido a 
bien aceptarle la d im isión  que ha pre
sentado del cargo de Secretario del 
expresado Centro de F orm ación  P ro
fesional.

De Real orden  lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
9 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELü 
Señor D irector general de Trabajo,

Núm, 836.
Excmo. S r .: De acuerdo con  lo preve

n id o  en el párrafo 2.° del artículo 34

del lib ro  Y  del vigente Estatuto de 
F orm ación  Profesional, y a propuesta 
del D irector de la Escuela Superior 
del Trabajo, de Tarrasa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nom brar al P rofesor num erario 
D. Mariano. Claver Salas Secretario del 
expresado Centro docente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, m uchos años. M adrid, 
9 de Julio de 1930.’

• GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

N úm. 837,
I lm o. S r ,: En atención a los m otivos 

de salud alegados por el P rofesor nu
m erario D. José Pantiga Manso, quien 
p or d icha causa solicita le sea adm i
tida la dim isión del cargo de D irector 
ide la Escuela Superior del Trabajo, 
de Gijón,

S, M. el R e y  (q, D. g.) lia tenido a 
bien  aceptarle la renuncia del cargo 
de referencia.

De Real orden  lo  digo a Y. I. para 
su con ocim ien to  y demás efectos. D ios 
guarde a V, I. m uchos años. M adrid, 
19 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor .Director general de Trabajo.

Núm, 838,
I lmo. S r .: De con form ida d  con  lo 

p reven ido en el artículo 34 del libro  
5.° del vigente Estatuto de F orm ación  
Profesional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar D irector  de la Escuela 
Superior del Trabajo de G ijón a don 
F ran cisco  A lonso León,  P rofesor nu
m erario del expresado Centro docente.

De Real orden  lo  digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 839.
I lmo. S r .: Visto el expediente p ro 

m ov ido  p or  el Ayudante tercero del 
Cuerpo técn ico  de Ayudantes de Es

t adística, con  destino en la Jefatura 
prov in cia l de M adrid, D. Miguel Sau
ra del Cam po, en solicitud  de que se 
le conceda  ün mes de licen cia  por  
causa de enferm edad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y en la Real orden  de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien  con ced er  al Sr. Saura del Cam

po, un mes de licen cia  p o r  causa de; 
enferm edad, con  sueldo entero y  conó 
las lim itaciones establecidas en la c i - 1 
tada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 11 da 
Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Orden, ador de Pagos por Oíd i 

gaclones de este M inisterio.

Núm. 849,
Ilmo. S r .: Visto el Real decreto de 

2 del actual, que establece la consti
tución  provision al de la S ección  de 
Ahorros de la Junta Consultiva de Se
guros y A horros y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo sexto del 
artículo 14 del Estatuto general de) 
Ahorro. Popular de 21 de N oviem bre 
de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer la designación  de los sigu ien 
tes señores para ocupar los cargos dtr 
Vocales en dicha Sección  de Ahorros: 
Al E xcm o. Sr. D. In ocen cio  Jim éncí 
V icente, V icepresidente del Xnstitutc 
N acional de P revisión , com o represen* 
tante del m ism o; al E xcm o. Sr. D. Je- 
sús Cánovas del Castillo y Yallejo, y al 
E xcm o. Sr. D. Ram iro Alonso-GaslrL 
lio  y  Rayón, Marqués de Casa Biza
rro, com o D iputado a Cortes y  Sena
dor del Reino, respectivam ente;, a don 
F ran cisco  Moragas Barret, D irector 
general de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y  de A horros, de Barcelona^ 
a D. José Seguróla Labaca, D irector 
de la Ca#a de A horros p rovin cia l de 
Guipúzcoa, y  a D. Luis Janini M osque
ra, V ocal de la Junta de G obierno de 
la Caja de A horros y  Monte de P iedad  
de Valencia, com o representantes de 
las tres Cajas de A horros de m ayor 
saldo de im posicion es.

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento de Y. I. a los efectos opor* 
tunos. Dios guarde a V. I. mucliof 
años. Madrid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros f
Ahorros.

Núm. 841.

Ilmo. S r .: A los efectos de la  re
fu n d ición  adm inistrativa de los Corni
les paritarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha. servido 
designar, c on carácter interino, p a ra 
ocupar los cargos de Presidente, YL 
cepresiden tevy Secretario de todos lo : 
Comités dé Carpintería y  Ebanisterk 
de Barcelona, a D. Ramón de Dalma 
ses y Viifaveccliía ; D. Enrique Lapla-
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na Mundo y D. Hermenegildo Maiste- 
rra Ventura, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I: muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 842. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este, Ministerio 
por* el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar, con carácter interino, 
Vicepresidente del Comité general del 
puerto de Barcelona, a D. Antonio de 
Nadal y Ferrer.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a VÍ I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general del Trabajo.

Núm. 843.
Ilmo. S r.: Visto el expediente sobre 

iljación de precios de los billetes de 
pasaje marítimo de emigrantes, y  

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la 
vigente ley de Emigración, fueron re
queridas las Compañías navieras para 
que expresaran su parecer acerca ele 
los precios que debían regir durante 
el segundo semestre del año actual: 

Resultando que las Compañías ex
tranjeras solicitaron que se les permi
tiera aumentar dichos precios, fundán
dose principalmente en la deprecia
ción actual de nuestra moneda: 

Resultando que una de las Compa
ñías españolas también solicitó un pe
queño aumento, y otra que se mantu
vieran los precios actuales:

Resultando que la Junta Central de 
Emigración, cuyo dictainéP es precep
tivo para el caso, rechazó todo aumen
to y se pronunció en el sentido de que 
lejos de accederse a él, debían unifi
carse los precios a base del más redu
cido que tengan señalado las Compa
ñías españolas para cada línea: 

Considerando que si bien* la depre
ciación de la moneda española es una 
lamentable aunque transitoria reali
dad, no constituye motivo suficiente 
para justificar un aumento en el pre
cio  de los pasajes, máxime no pudien- 
do plegarse aquél a las oscilaciones de 
la moneda, puesto que habría de re
gir inalterable por un período de seis 
meses, según precepto legal;

Considerando que la unificación de 
precios propuesta per la Junta Cen
tral/ si bien constituye una legitima y 
fundada aspiración,t río es materia que 
pueda resolverse "ahora de plano, por 
cuanto no cabe involucrarla con el 
cumplimiento del precepto de Ley que 
impone ía fijación para cada semestre, 
único extremo respecto al cual han 
sido oídas todas y cada una de las 
Compañías:

Considerando que si bien es norma 
de la Administración la protección y 
defensa de los intereses de los emi
grantes, según la Ley impone, no ,es 
menos cierto que se debe procurar al 
respecto a todos Iqs intereses afecta
dos por el tráfico de la emigración, y 
no alterar las características gen-eral efe 
del mismo sin madura deliberación 
previa; capaz de producir soluciones 
que permitan cohonestar todos los ex
presados intereses:

Considerando que el suplemento de 
acomodación en camarote no debe ser
vir de pretexto para un aumento del 
precio del pasaje, cuando tal aumento 
no responda a una realidad de mejor 
acomodo, dentro de las condiciones de 
los buques,

Oída la Junta Central de Emigra
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que no procede admitir aumen
to alguno de precio en los billetes de 
pasaje de emigrante, ni en Tos suple
mentos por acomodación en camarote.

2.° Que durante el semestre actual 
continúen rigiendo los precios fijados 
para el ya transcurrido del presente 
año.

3.° Que el suplemento por acom o
dación en camarote no podrá exceder 
en caso alguno de 35 pesetas, y  sólo 
cabrá exigirlo por alojamiento en ca
marotes de dos, tres o cuatro plazas, 
y  por excepción, en otros de mayor 
número cuando éstos se destinen ex
clusivamente a una familia.

4 .° Por los servicios correspon
dientes de la Inspección general de 
Emigración se procederá sin demora 
a estudiar y, previos la audiencia y 
asesoramíentos correspondientes» a 
proponer un proyecto de unificación 
de precios de los pasajes de emigran
tes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Emigra

ción.

MINISTERIO DE ECONOMIA N A- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 274.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por, "Establecimientos Vitícolas Cá- 
sellas” , en la que solicita que los com
puestos insecticidas que se importen ya 
preparados para su empleo, aun cuando 
contengan como base insenticida solu
ciones de nicotina^ en cantidades infe
riores al 6 por^lOO, en combinación con 
otras substancias para hacerla neutra 
y más fácilmente aplicable en Agricul
tura, puedan ser importadas previo pa
go de los derechos correspondientes á 
la partida 883, como compuestos insec
ticidas para las.plantas, y sin necesidad 
de desnaturalización o modificación del 
producto mediante la adición de un 3 
por 100 de ácido fénico como estable
ció la Real orden de este Ministerio, 
número 772, de. fecha 26 de Marzo 
de 1929:

Resultando que el solicitante expone 
que, así como la adición del ácido fé
nico sobre la nicotina pura o concen
trada no modifica esencialmente el pro
ducto, no sucede lo mismo con otros 
compuestos insecticidas que vienen ya 
preparados y dispuestos para su em
pleo inmediato y cuyas primeras mate
rias no pueden ob'tenerse en España:!

Considerando que por la citada Real 
orden se adicionó el Repertorio para íá 
aplicación del Arancel con una llamada 
que textualmente dice: “ Soluciones dé 
nicotina y de sulfato de nicotina pre
viamente desnaturalizadas mediante lá 
adición de un 3 por 100 de ácido fé
nico de aplicación en la fabricación de 
insecticidas para la agricultura, parti
da 1.020” :

Considerando que, como claramente 
se establece en dicha llamada, la des
naturalización por el ácido fénico sólo 
debe aplicarse a las soluciones de ni
cotina y de sulfato de nicotina emplea
das en la fabricación de insecticidas 
para la* agricultura, pero no a aquellos 
compuestos ya preparados y  dispuestos 
para su uso inmediato como insectici
das para las plantas, por lo que con
viene dictar la correspondiente dispo
sición aclaratoria en evitación de per
juicios a nuestra agricultura,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer: Que la desnaturalización 
por el ácido fénico a que se refiere la 
Real orden número 772/29 de Econo
mía y correspondiente llamada del Re
pertorio para la aplicación de los Aran
celes de Aduanas, sólo debe aplicarse 
a las soluciones de nicotina y de sul
fato de nicotina empleadas en la fahri-
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cación de insecticidas p ara  la agricul
tura, pero no a aquellos compuestos 
insecticidas ya preparados y dispues
tos para su uso', aun cuando contengan 
nicotina mientras su,proporción no sea 
superior ai 6 por 100 y entre ésta en 
la composición clel producto insectici
da como elemento necesario para  su fi
nalidad.

De .Real orden lo comunico a V. E'. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de'Julio  de 1930.

WÁIS
Señores Ministro, de Hacienda y  Di

rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

• Núm. 275.
Excmo. Sr.: Vista la ins tancia sus

crita por D. Pablo López Dóriga, en 
nombre y representación de la “Socie
dad Española del Acumulador T u do r”, 
solicitando que se perm ita  la ‘'eimpor- 
tación con l ibertad  de ^derechos a las 
baterías de acumuladores q^-e la refe
rida entidad exporte a la Zona franca 
de Barcelona para  ser montados sobre 
coches automóviles de fabricación ex
tranjera que hab rán  de importarse en 
España:

Resultando que la operación que se 
pretende significa en el orden ind u s
trial un avance en el desarrollo fie 
nuestra producción, y en el orden eco
nómico una dism inución en la expor
tación de num erario  que habría  de 
abonarse en pago de las referidas b a 
terías de acumuladores si fueran de 
fabricación ex tran je ra :

Resultando que la identificación de 
la mercancía a su reim portación  no 
ofrece dificultad, toda vez que aquélla 
en sí misma no ha fie sufrir  transfo r
mación alguna como consecuencia del 
montaje sobre coches automóviles, p re 
sentándose las ba te r ía s  a ’su re im por
tación con las mismas características 
que las individualicen al ser expor
tadas:

Considerando que el párrafo  5.° de 
la base 13 del Real decreto-ley de 13 
de Junio de 1929 sobre Depósitos y 
Zonas francas, previene que las m er
cancías nacionales quedan desnaciona
lizadas por el hecho de su entrada en 
Zona o Depósito franco .

Considerando que ele este precepto 
deduce que en el orden arancela

rio, la exportación dé mercancía na
cional a una Zona franca establecida 
en nuestro- territorio  equivale, a la ex
portación ni extranjero y que, por lo 
tanto,  a sn reimportación ha de adeu
dar  ios cov’-espoofi i en tes - je r rehos  de 
Arancel

Consideran,do que en tal sentido, la 
operación que se pretende es an caso 

* de reimportación de artículos naciona
les ] Gires de derechos, no incluido en- 

? tre las excepciones que para  el paga 
de los mismos establece la disposición 
sexta de nuestros vigentes Aranceles 
de A duanas:

^Considerando que, por otra parte, el 
párrafo  6.° de la base 13 del mencio
nado Real -decreto sobre Zonas f ran 
cas admiten en, los términos de gene
ralidad que son propios de los p re 
ceptos de carácter básico, que cuando 

Aúna mercancía nacional tenga el c a - ' 
rác ter  de p rim era  materia y se in tro 
duzca en una Zona franca al objeto 
de industrializarla, el producto m anu
facturado a base de la misma, al im
portarse en la Nación, obtendrá en el 
pago de los -derechos que le estén asig
nados la reducción de los correspon
dientes a las prim eras materias nacio
nales en ellas empleadas, cuyo precep
to en princ ip io  y dentro de la in te r
pretación que en el orden industria l 
corresponde al concepto de primeras 
materias como consecuencia del enca
denamiento y enlace de las distintas 
fases del proceso ele fabricación adm i
te la deducción de los derechos ind i
cados, y si tal posibilidad existe para 
la p r im era  rnareria que haya sufrido 
transform ación, con m ayor razón de
berá  entenderse posible para un  pro
ducto de la indus tr ia  nacional que, sin 
variación alguna en sí mismo, se re
importe :

Considerando, por  último, que d e 
mostrada la conveniencia que para la 
industria  y  para  3a economía nacional 
significa autorizar la operación de que 
se tra ta  y marcada la situación que 
corresponde a la misrfía dentro dei o r
denamiento de nuestra legislación, só
lo falta dic tar el precepto expreso sus
ceptible de incorpora r la  a Ja práctica 
de las que legalmente están autori
zadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por  la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, se ha servido d isponer:

Que se adicione la disposición 6.a de 
los vigentes Aranceles de Aduanas con 
un precepto redactado como s igue : 
“Baterías de acumuladores de fabrica
c ión  nacional que debidamente rese
ñadas jjor la Administración se expor
ten a Zona franca establecida en te rr i
torio nacional y que, montadas en la 
misma sobre coches-automóviles, se 
re im porten  en perfec ta  coincidencia  
con las características anotadas a su 
exportación” ; quedando sujeta la ope
ración  a los preceptos concordantes 
que previenen las Ordenanzas de Adua
nas y  ai cum plimiento de los que por

la Administración se determinen <ü! 
puedan dictarse en cada caso en rela
ción con el cumplimiento de las fun* 
clones que corresponden a su especial 

' competencia.
De Real orden lo digo a V. E. para  

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.

- Madrid. 14 de Julio de 1930.
WAIS

Señoi es Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
Memoria de la Cuenta general de las Posesiones españolas del Africa occidental del año económico de 1917

A LAS CORTES
De Real orden comunicada por Ib P residencia del Consejo de Ministra*: de 25 de Septiembre de 1928, la Dirección general de- Marruecos y Colonias remitió al entonces Tribunal Suprema de la Hacienda pública la Cuenta general de las Posesiones españolas del A f rica occidental correspondiente al año económico de 1917, redactado conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Noviembre de 1991, Reglamento de la Administración económica de las citadas Posesiones de 15 de J u lio de 1902 e Instrucción de Contabilidad de las mismas de 18 de igual mes 

y año.Verificado el examen y comprobación con las parciales de la Tesorería, Rentas y Gastos públicos, rendidas al T ribunal por la Sección Colonial del Ministerio de Estado y por los Agentes de la Administración de la Colonia de Fe rnando Poo, mediante resúmenes poi Secciones, capítulos y artículos de lo? ingresos y gastos autorizados por lf. ley de 29 de Diciembre de 191G parí  el presupuesto ordinario y por el Rea) decreto de 31 de Diciembre de 1910 que aprobó el extraordinario, resultaron conformes los cálculos y comparaciones y liquidación definitiva del p re
supuesto que en dicha Cuenta genera: aparece y así lo declaró el Tribunal en 

4 6  de Septiembre de 1929, en que exj pidió certificación p ara  la Dirección 
general de Marruecos y  Colonias.Comprende dicha Cuenta general? Una de Tesorería que, partiendo de las existencias en las Cajas en 1.° de Enero de 1917, receje los ingresos y pagos realizados durante los doce meses dé 
dicho año, el movimiento d e M a g ü e n tas deudoras y acreedoras del Tesoro Colonial y termina con las existencia^ en las mismas Cajas en 31 cíe Diciem
bre del mismo año.Uiíá liquidación definitiva de los p re
su p u esto s en Ta que, résped o al de ingresos, figuran en los recursos calen
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lados, el liquido de los derechos re
conocidos y recaudación obtenida en los 
ijuinee meses de su ejercicio y su com
paración entre los calculados por la 
jéy de 29 de Diciembre de 1916 y los 
liquidados y realizados, y con referen
cia  al de gastos, los autorizados por 
¡aquella ley, el líquido de las obligacio
nes contraídas y pagos hechos en igual 

'período de tiempo y su comparación 
¡ éntre los créditos concedidos y los pa
gos ejecutados que sirven, previas las 
'comparaciones de los resultados gene
rales, para determinar el exceso de la 

5/ recaudación obtenida sobre los pagos 
/ ejecutados.
i Un estado de lo.s gastos presupues
to s  con las modificaciones autorizadas 
¡por la misma ley y otras disposiciones 
!ministeriales, seguido de copia de las 
lmismas y las cuentas parciales de Ren- 
Jtas y Gastos que, como desarrollo de 
[la General, se unen a ésta, consignando 
¡Integramente los derechos y obligacio- 
•jn-es liquidados y anulados, los ingresos 

devoluciones y los pagos y reintegros

verificados en los doce meses del año 
1:>17 y los tres primeros de 1918 por 
ampliación del anterior, cuya compro
bación con la de Tesorería se concre
ta a los doce meses del período na
tural del presupuesto.

En la liquidación definitiva del pre
supuesto de gastos figuran aparte, para 
no alterar los resultados del ordina
rio, las operaciones por Cuenta del ex
traordinario, aprobado por la ley de 31 
de Diciembre de 1910, que comprenden 
los créditos remanentes en fin de 1916, 
con los aumentos autorizados, las obli
gaciones liquidadas y  los pagos ejecu
tados en los doce meses del año 1917 y 
ios créditos anulados por traspaso al 
presupuesto inmediato en el que debe
rán considerarse como disponibles pa
ra el año 1918.

Cuenta general de Tesorería.
Forman parte integrante de la Cuen

ta de Tesorería: Un estado de deudores 
en el que constan los créditos a favor 
del Tesoro Colonial pendientes de cobro

en fin de Diciembre de 1916, las entre
gas a justificar y anticipos a reintegrar 
hechos durante el año 1917, los ingre
sos verificados por cuenta de dichos 
pagos y después de practicar operar 
ciones de aumentos y bajas debidamen
te justificados, se fijan los saldos a fa
vor del Tesoro Colonial al terminar el 
año de la Cuenta.

Otro estado de acreedores con los dé
bitos contra el Tesoro Colonial pen
dientes de pago al comenzar el año 
1917, los depósitos recibidos en dicho 
año y los devueltos en igual período 
y los saldos contra el Tesoro Colonial 
en fin del mismo,

Y otro de movimiento de fondos por 
las remesas verificadas entre las dos 
Cajas Coloniales, demostrando, con la 
debida separación de conceptos, las que 
habiendo sido cargadas o ingresadas en 
una Caja se hallen pendientes de data 
en la otra o bien las que datadas pre
viamente se hallan pendientes de cargo.

Los resultados de la Cuenta general 
de Tesorería son los siguientes:

P esetas .
D E B E  

{Las existencias en las Cajas en 1.° de Enero
de 1917, ascendían a ., .     1.907.622,71

Ingresos por valores presupuestos,
;Del ejercicio de 1916, en amplia- 
f ción 179 994 49
Del ejercicio de 1917.................  2.974.981,95

| — --------------- 3.148.836,14
| Reintegros en disminución de los gastos.
Del ejercicio de 1916, en amplia-

! ción  .........     166,32
Del ejercicio de 1917......    4.237,77

J ------ .-------- —  4.404,09
) Operaciones del Tesoro.
[Deudores.—Entregas a justificar. 246.512,12

-Jldem.—Anticipos a reintegrar..., 1.935.757,94
[Acreedores,—Depósitos recibidos. 1.340.637,15
Jíovimiento de fon dos.............., 9.375.403,95

— .----- —  12.898.311,16

Suma el Debe.   17.959.224,40

H A B E R

Pagos por obligaciones presupuestas.

Del ejercicio de 1916, en amplia-
; ción  ........    279.375,08
Del ejercicio de 1917.................  2.571.797,61
.------------------------------------------------ ------—— —  2.851.172,67
Del presupuesto extraordinario............................ 65.872,36

Devolución de ingresos indebidos
'Del ejercicio de 1916, en amplia-

j ción  ............................. 2,11
[Del ejercicio de 1917......... ............ *1.278,73

 — -------- 1.286)84-
Operaciones del Tesoro.

«Deudores.—Entregas a justificar. 449.225,04
|Idem,—Anticipos a  reintegrar... 2.025.311,61
I Acreedores. —  Depósitos devuel-
| tcw . ................      1821446,95
¿Movimiento de fondos  ...........  19.233,176.06
| ------------ — — 12.831.159,66

I Suma el Haber....  15.749.485,53
Existencias en las Cajas en 31 de Diciembre

1917.........................................................................  2 .209 .73W

Total igual al Debe   17.959.224,40

LIQUIDACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO

La ley de 29 de Diciembre de 1918, aprobó los presu
puestos de las Posesiones españolas del Africa occidental 
para el año de 1917, cuya verificación es como sigue:

Pesetas .
I n g r e s o s .  

El artículo 2.° de la expresada ley de Pre
supuestos autorizó recursos por la suma de. 3.049.500,00 
En el ejercicio de la cuenta se han recono

cido, liquidado y recaudado ingresos por:
Contribución territorial...,.   201.889,39
Contribución industrial...   70.463,58
Impuesto de Derechos reales y

transmisión de dominio....,  14.373,46
Renta de Aduanas.......................   421.104,52
Efectos timbrados , ..............  54.285,20
Inscripción de contratos de tra

bajadores .......     17,800,90
Venta de medicinas en los Hospi

tales ...........     6.008,59
Estancias de enfermos no pobres

en ídem ............     43.363,15
Producto de propiedades y dere

chos del Estado............................  48.467,50
Producto del “Boletín Oficial”  2.516,00
Ingresos eventuales..—  .......  347.922,92
Producto de la explotación del 

ferrocarril de Santa Isabel a
Fernando Poo................................  25.156,82

Producto de la estación radio te
legráfica de Santa Isabel   • 903,40

Subvención de la Metrópoli...... 1.900.000',00
 ----------  3.154.254,44

Exceso de los ingresos calculados sobre la re
caudación obtenida..........................    113.754,44

G a s t o s  .
Los créditos autorizados por el artículo 1.° de 

la misma ley de Presupuestos, ascendían a. 2.887.247,29 
En el curso del presupuesto, dicha cifra ex

perimentó las siguientes modificaciones:
Aumentos.—-En las Secciones que a conti

nuación sev detallan, las cantidades necesarias 
para el abono de la bonificación extraordina
ria concedida por Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1917 a; todas las clases civiles y 
militares, Clero, Maestros de Primera ense
ñanza, Subalternos, Auxiliares y demás ser
vidores del Estado, peninsulares e indígenas 
en activo servicio que perciban sus haberes 
del presupuesto dé gastos de las Posesiones 
españolas del Africa occidental, cuyos habe-
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Pesetas. Pesetas.

res no excedan al año de 0,509 pesetas ínte
gras:

' Sección 1.a—Sección Colonial......  4.317,63
» 2.®—Gobierno general...,. 106,40 
» 3.a—-Gracia y Justicia.,... 1.672,91 
» 4.a—Guerra y Marina.,,., lí.036,75 
)> 5 a Gobernación .... . 1.944,36

Exceso de los gastos presupuestos a los pagos 
ejecutados ........................ ........................... 379.376,41

RESULTADOS

Los derechos reconocidos, liquidados y reali
zados, ascendieron a ........................................ 3 154.254 44

» 6.a—Instrucción pública, 1.107,40
OA-IQr,

Las obligaciones contraídas y satisfechas, a... 3.085.754,79

En la Sección 5 ,\ la cantidad indispensa
ble para satisfacer las obligaciones contraídas 
en los conceptos de “Compra de medicinas pa
ra Hospitales” y “Asignación para estancias de .
¡enfermos en dichos Establecimientos”, cuya am
pliación fué autorizada por Real decreto de 15 
de Diciembre de 1917, en esta forma:
'Capítulo 10, artículo ■ 1.®, Direc

ción del Servicio sanitario......  7.158,82
Artículo 2.°, Hospital Reina Cris

tina .............................. . 7.443,10
14.601,92

En la Sección 7.a, capítulo 3.°, artículo 2,°, la 
cantidad de que se ha dispuesto de los su
perávits de los presupuestos anteriores pa
ra ampliar el crédito de Obras públicas con 
arreglo al artículo 6.° de la ley de Presu
puestos ...................... ......................................... 553.436,95

En la misma Sección y capítulo, artículo 3.°, la 
cantidad de igual procedencia para ampliar 
el crédito de “Conservación y Reparación”. 20.515,98

• Exceso de los ingresos realizados sobre los
pagos ejecutacios.................................................. 68.199,05

La comparación del resultado que ofrece el 
presupuesto con el del ajuste definitivo, es 
como sigue:
Las evaluaciones primitivas del presupuesto 

para 1917, con las modificacionesposlerio- 
res, ofrecen un exceso de los gastos sobre 
los ingresos, de ................. .......... .....................  424,631,20
La liquidación definitiva convirtió ese dé

ficit en un superávit, a cuyo resultado con
curren :
El exceso de los ingresos realiza

dos sobre los presupuestos,
que im portan,....................... . 113.754,44

El exceso de los créditos presu
puestos sobre las obligaciones 
satisfechas, que ascienden a... 379.376,41

493.130,85

Sum a..,......... 3.495.957,50
Baja.—En igual Sección y capítulo, artículo 

2.°, el importe de la parte de crédito de “Ma
terial de Obras públicas”, “Obras nuevas”, 
de que se ha dispuesto para las atenciones 
del presupuesto extraordinario, con arreglo 
a la autorización del artículo 5.° de la ley.... 30.826,30

Cuya diferencia representa el exceso de los in
gresos, de ............................................................  68.499,6§

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO '

Créditos remanentes del ejercicio anterior
de 1916....................................................................  758.605,21/

Son aumento en el capítulo 1.°, artículo úni
co, “Personal facultativo”,, por virtud de la 
autorización contenida en el artículo 5.° de 
la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1916, la parte de crédito anulada en el 
capítulo 3.°, artículo 2.° de la Sección 7.a del 
presupuesto ordinario con destino al extra
ordinario ............ ....... ................................... ......  24.302,25

En el capítulo 2.°, artículo 1.°, por virtud de 
la misma autorización.......... ............................ 6.524,05

Y elevan los créditos a ....................................... 789.431*55
A cuenta de ellos se ha feconocido y liquidado

gastos y ejecutado pagos por..........................  65.872,36

Y restan créditos que pasan al presupuesto 
inmediato, hasta la total realización de las 
obras y servicio del presupuesto extraordi
nario, im portantes..............................................  723.559,19

Que elevaron los créditos, base para la liqui
dación, a ........................ ............ .........................  3.465.131,20

A cuenta de los cuales se han reconocido, 
liquidado y satisfecho obligaciones por:
Sección Colonial................. . 149,964,00
Gobierno general..........................  114.894,34
Gracia y Justicia................ ..........  97.161,73
Guerra y M arina.......................... 571.524,42
Gobernación ................. 441.771,04
Instrucción pública........................  84.527,24
Fomento ...................... ...................  1.041.624,58
Hacienda ................. ........................  101.858,78
Sahara Occidental.................. ........  65.919,44
Gastos general comunes a la Ad

ministración Central 'y  Colo
nial ............. ..................................  416,509,22

3.085.754,79

Es cuanto el Tribunal en pleno, de 
conformidad con el dictamen de su Fis
cal, tiene el honor de poner en el su
perior conocimiento de las Cortes, 

Madrid, 3 de Julio de 1930.—Luis Es
pada Guntín, Presidente; Julio Urbina; 
Pedro Seoane; Ramón Baeza; Luis Ma- 
i fio té; Andrés Allendesalazar; Antonio 
G. Cedrón; Alejandro Benito y Curto, 
Secretario general.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Gibra-

león, D. Abelardo Carpintero, contra 
la negativa del Registrado de la P ro 
piedad de Ayamonte á inscrib ir una 
escritura de partición de bienes, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del Registrador:

Resultando que el Juzgado de p ri
m era instancia de Ayamonte, por auto 
de 2 de Diciembre de 1927, declaró 
herederos ab intesiato de Manuel o 
Manuel Jesús Prieto Feria a sus hijos 
legítimos Juan Manuel, María Bella, 
Gaspar, Manuel Jesús y María Dolores 
Prieto y Fernández y a Bella González 
Prieto (fallecida en 10 de Octubre de 
1922), esta última en representación 
de su madre, e hija también del cau
sante, Isabel Prieto Fernández, falle
cida el 6 de Octubre de 1920, reco
nociéndose a la viuda del causante*

María Bella o pella F e rn á n d ^  Orti^ 
sus derechos viduales, y asimismo 
declaró heredero ab intesiato de Bell) 
González Prieto, fallecida, a su padrjj. 
Antonio González Muriel, con la r$É 
serva que determ ina el artículo 811 
del Código civil, e igualmente se de
clararon herederos ab intesiato de 
D. Manuel de Jesús Prieto Fernández, 
fallecido el 27 de Octubre de 1925, a 
su hijo Manuel Prieto Muriel, falleci
do el 16 de Diciembre de 1926, y he
redera de este D. Manuel, a  su madre 
Encarnación Muriel González, coa la 
reserva que señala el citado artículo 
811 del Código civil:

Resultando que en autos de juicio 
verbal civil, seguido ante el Juzgado 
municipal de Lepe a instancia de don 

>• Juan Prieto Fernández, como apode-
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rado de doña Bella F ernández Ortiz, 
contra doña E ncarnación  .Muriel Gon
zález, sobre cobro ,de peseta,?, recayó  
sentencia  el 7 de Febrero de 1928, por  
¿a que se condenó a la .d em an d ad a  a 
que abonase a fá aetora 3 1 V & Q  pesetas 
y al pago de las costas, y  h ab iéndose  
decretado ejecución  jjor vía* de apre
m io de la expresada, sen tencia , se cau
só em bargo en los derechos que co
rrespondían  a la deudora doña E ncar
nación  M uriel Gonzáfez, en la heren
cia  dejada por D. ‘Manuel de Jesús 
P rieto F eria, com o heredera que; era 
la ejecutada de su hijo Manuel Prieto  
M uriel, e l cual lo filé de* su. padre*, Ma
nuel de Jesús Prieto F ernández, m ari
do de E ií c a í nación Muriel González, 
e hijo y  heredero del 'm encionado Ma
nuel de Jesús Prieto F eria; que los  
derechos expresados teñ ían  el carác
ter de reservables a favor de los pa
rientes qué están dentro del tercer  
grado por línea  paterna del m en cio 
nado Manuel Prieto M uriel, y  se apre
ciaron en 1.250 pesetas, cantidad  que 
sirvió de tipo para la subasta, que fué ’* 
declarada desierta por falta de posto
res; y  que respecto  de los derechos  
em bargados Solicitó el actor que se ad
judicasen a su representada por las 
dos terceras partes de su avalúo, a lo  
que acced ió  el Juzgado por auto de 25 
de Abril de 1928:

R esultando que D. Abelardo Carpin
tero, N otario de G ibraleón, autorizó en  
Cartaya el 7 de Julio de 1927 una es
critura pública, en la que com pare
cieron de una parte D. Juan Prieto  
F ernández y de otra D. Manuel Ruiz 
Prieto, aquél en representación  de su 
madre doña Bella o María Bella F er
nández, y D. Manuel por sí y  com o  
representante de D. Manuel González 
y exp u sieron: que D. Manuel de Jes os 
Prieto Feria, m arido de Bella F ernán
dez Ortiz, había fa llecido  ab in tes la to  
en Lepe, sien do uno de sus herederos  
su n ieta Bella González P rieto, en re
presentación  de la hija difunta doña  
Isabel; que se habían adjudicado a su  
nieta dos fincas rústicas del térm ino  
de Lepe, qué se describen; que la ex 
presada Bella González Prieto fa lleció  
r  los tres años de edad, el 10 de Octu
bre de 1922, siendo heredero de ella  
m padre D. A ntonio González»-Muriel; 
que al fa llecer la m adre de Bella Gon
zález, doña Isabel Prieto F ernández, 
Casada con  D. A ntonio González Mu- 
riel, no se liqu idó  la sociedad  conyu 
gal, en la que sólo tenia carácter ga
nancial la casa núm ero 74 de la calle  

Burgos y  Mazo, de Lepe, que se 
describe, y  que, dado el carácter ga
nancial 4e esta finca, la m itad que pu
diera pertenecer a Bella González 
P rieto, com o heredera de su m adre, 
valía 600 pesetas; que D. A ntonio Gon
zález Muriel fa lleció  en Lepe el 11 de 
Febrero de 1927, casado con doña Ma
nuela Ruiz P rieto, y  dejó un hijo lla
mado Manuel González Ruiz, por lo 
que am bos resultan herederos del don 
Antonio, según testam ento otorgado  
ante, el N otario de Isla C ristina~don  
' fias I n f an t e  Pérez: que teniendo las 
los  f incas rústicas que se describen y  
n p ar í  iriparión  que en la m encionada  
■.asa j)udi>]*a ~ c o r r e s p o n d e r  a Bella 
González Prieh» a! ha b e r l a s  heredado  
«u p a d re  j). A ¿don ¡o González Muriel  
• a con d ic ión  de r e servabl es  a favor  Jo 
los pacientos m aternos de aquél la que

estén  dentro de tercer grado y siendo  
la más próxim a y  ú n ica  pariente* en 
segundo grado su abuela m aterna do
ña Bella Fernández Ortiz que 1-había 
reclamado* en ju ic io  verbal d ichos b ie
nes y en el que fííé pactado Ja tran
sacción  objeto de la .escritura y  por  
virtud de la cual doña Manuela JRuiz 
P rieto recon oció  pertenecer a* Bella  
Fernández Órtiz com o reservables las- 
fincas rústicas del térm ino de Lepe, 
ya in d icad as; D. Juan P rieto F ernán
dez, en nom bre de su m adre, renunció  
éú cuantos derechos puedan corresp on 
dería por razón de la reserva góbre 
la casa núm ero 74 de la ca lle  de Bur
gos-M azo, de Lepe; dejó ésa emploma 
propiedad  a favor de los causaháblen- 
tes de D. A ntonio Gpnzález M uriel, y  
quedo asim ism o obligada doña M anue
la Ruiz Prieto a pagar cuantas deudas 
ex isten  p en d ien tes contra la sociedad  
conyugal de D. A ntonio González Mu- 
r iel e Isabel P rieto  F ernández, lib e 
rando de toda respon sab ilid ad  por tal 
concepto a Bella Fernández Ortiz: 

R esultando que en 3 de Mayo de 
1928, el N otario de Gibraleón D. Abe
lardo Carpintero autorizó en la villa, 
de Cartaya una escritura de aproba
c ió n  y  protoco lización  de partición , 
en  la que com parecieron  D. Juan P rie
to F ernández en su propio  derecho y  
a nom bre de su m adre, doña María 
B ella F ernández Ortiz; doña Marra 
Bella, D. Gaspar y  doña María de los 
D olores P rieto Fernández, exp on iend o  
com o antecedentes los que quedan  
con signados en los anteriores R esul
tandos, y  hacien do constar que con  
arreglo a lo preceptuado en el ar
tícu lo  811 del Código c iv il, al pro
ceder los b ien es que heredó Bella  
González P rieto de su abuelo m ater
no de un ascend ien te de ella, y  que 
a su vez, por m in isterio  de la ley , los 
había adquirido su padre (tam bién su  
ascen d ien te), tales b ien es tenían el ca
rácter de reservables a favor de los 
p arientes, que d icho precepto legal ex
presa, y  su reserva se había  consu 
m ado a favor de la abuela m aterna de 
B ella González P rieto , doña María B e
lla  Fernández Ortiz; que igual carác
ter reservable ten ían  los b ienes ad
quiridos por M anuel de Jesús P rieto  
F ernández, com o heredero de su pa
dre, y  que de é l heredó su hijo Ma
nuel de Jesús P rieto M uriel, que co 
rrespondían  a la m adre del m ism o  
E ncarnación  M uriel González; qúe 
com o ún icos in íeresad os los com pa
recien tes en la herencia  de D. Ma
nuel de Jesús P rieto Feria, y  pre
v ia  renuncia  de la v iuda de éste, doña  
María Bella F ernández Ortiz, a su 
cuota legal, habían p reced id o  a for
m ular las correspond ien tes op eracio 
nes d iv isorias de la herencia , con sig 
nándolas en el cuaderno que entrega
ban al N otario, para que un ido a la  
m atriz del docum ento público  que 
otorgaban y form ando parte in tegran
te del m ism o, se insertase total o par
cialm ente, según con v in iese , en las 
cop ias que de ésta se exp idan; que del 
expresado cuaderno p articioñal apare
ce: que a doña María Bella Fernández  
Ortiz, en pago de las 7.500 p éselas que 
por su m itad de gananciales le corres
ponden y de 1.250 pesetas, corno ad- 
judicataría de los derechos-- tle.’ Encar
nación- Muriel González, y de oirás 
1.259 pesetas, .que com o reservataria

de los b ienes dejados por su nieta 
Bella González P rieto le correspon
dían igualm ente, se le adjudicaban en 
pleno dom in io  las fincas que se, des
criben , expresándose en la declaración  
tercera que, «onform e se hace cons
tar en é l auto de declaración  de he
rederos, los b ienes adjudicados a do
ña Bella Fernández Ortiz com o dere- 
ehohabiente de E ncarnación  Muriel 
González lo eran en dom inio condfi- 
oional, debiendo reservarlos a favor 
de los parientes del hijo de la Encar
nación  M uriel, Manuel de Jesús' Prie
to M uriel, que lo sean por línea pa
terna del mismo" y se encuentren  den
tro del tercer grado de parentesco  
con él y  v ivan  cuando fallezca la do
ña E n carnación  Muriel’, pues si al ocu
rrir este fa llecim ien to  no existieran  
parientes de ésa clase se consum ará  
el p leno dem in io  e irrevocable de ta
les b ienes en favor de la adjudicata- 
ria o sus d erecñohabientes; y  que a 
la escritura se un ieron  una^ copia de 
escritura de poder, testim on io  del au
to de 22 de D iciem bre de 1927 del 
Juzgado de Ayamont.e de declaración  
de herederos, y  se transcrib ió  el auto 
de ad judicación  d ictado por el Juzga
do de L epe en 25 de A bril: 

R esultando que presentada en el 
R egistro de la P rop ied ad  de Ayamon
te pa*ra su in scr ip c ión  cop ia  de la 
escritura de 3 de Mayo de 1928, se 
puso en la m ism a la sigu iente nota: 
“D enegada la in scr ip c ión  del presen
te docum ento por los sigu ien tes defec
tos: 1.°, no aparecer declarada here
dera de D. M anuel de Jesús Prieto 
F ernández, su esposa, doña E ncarna
ción  M uriel González, en la cuota usu
fructuaria, conform e al derecho que le 
reconoce el párrafo segundo del ar
tícu lo  834 del Código c iv il, sin  que 
conste que d icha interesada haya re
nu nciado del expresado derecho, la 
que aparece elim inada de las opera
cion es p articionales de la heren cia  de 
D. Manuel de Jesús P rieto Feria, a 
que se refiere el docum ento del que 
aparece declarado heredero en unión  
de sus herm anos el fa llec id o  marido  
de la citada E n carnación , com o hijo 
del m ism o; 2.°, presentarse com o do
cum ento justificativo de i a transm i
sión  a favor de doña María Bella Fer
nández Ortiz de los derechos reser
vab les que en la h eren cia  de D. Ma
nuel de Jesús P rieto  F eria correspon
dían a D. A ntonio González Muriel, 
una prim era cop ia  de escritura, lla
m ada de transacción , otorgada en 
Cartaya el 7 de Julio de 1927 ante 
el N otario D. A belardo C arpintero, en 
la que se sostien e que d ichos bienes  
reservables corresponden  a la citada  
doña María B ella F ernández, como 
abuela m aterna de Bella González 
P rieto , h ija del expresado Antonio  
González Muriel, sin  tener en cuenta  
que el artícu lo 811 del Código c iv il 
establece la reserva a favor, de los 
parientes que estén  dentro del tercer 
grado y que pertenezcan a la línea de 
donde los b ienes proceden , cuyos re
qu isitos no concurren en doña M ana 
Bella F ernández para considerarla  re- 
servataria de unos b ienes que proce* 
den en línea  de su fallecido^ esposo. 
A dem ás, con respecto a la citada copia,, 
no se presenta la declaración  de i Juz- 
gado, com petente determ inando los 
i i e re d e ro s de c I; c nos b ¡ e n e s  ̂r c s e p  
bles o ios docum entos justificativos
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de los que resulten los parientes a 
quienes dichos bienes correspondan 
por fallecimiento del reservista, y no 
figurar en la citada copia de la escri
tura llamada de transacción la nota 
del pago del impuesto de Derechos 
reales en la forma que determina el 
artículo 28 de la ley de 28 de Febre
ro de 1927, para que la misma se ad
mita y surta efecto, y hacer en dicha 
escritura D. Manuel Ruiz Prieto, en nom
bre de su hijo menor Manuel Gon
zález Ruiz, reconocimiento de propie
dad de inmuebles a favor de doña Ma
ría Bella Fernández sin la autoriza
ción judicial que determina el artícu
lo 164 del Código civil; 3.°, concurrir 
doña María Bella Fernández Ortiz co
mo adjudicataria de los derechos re- 
servables, con arreglo al artículo 811 
del Código civil, que corresponden a 
doña Encarnación Muriel González en 
la herencia de D. Manuel de Jesús 
Prieto Feria, como heredera de su 
hijo Manuel Prieto Muriel, el cual lo 
fué de su padre, marido de la citada 
doña Encarnación, hijo y heredero 
del citado D. Manuel de Jesús Prieto 
Feria, cuya adjudicación, que se llevó 
a efecto en ejecución de sentencia 
dictada en juicio verbal, en ningún 
caso puede privarle de la cualidad de 
heredera, y, en su consecuencia, no 
debió prescindiese, como se hace, en 
el documento de la intervención de 
la misma en las operaciones particio- 
nales en que -figura como heredera; 
4.°, adjudicarse a doña María Bella 
Fernández, como adjudicataria de los 
expresados derechos, varias fincas, sin 
hacer constar respecto de las mismas 
su cualidad de reservables; y 5.°, apa
recer en el documento, testimoniados, 
una copia de poder, un auto de ad
judicación y otro de declaración de 
herederos, cuyos documentos están 
sujetos a impuesto de Timbre, según 
la regla 7.ft del artículo 20, y artícu
los 108 y 114 de la Ley de 11 de Mayo 
de 1926, sin hacer constar en el tes
timonio en la forma que determina el 
artículo 223 de la citada Ley si está 
satisfecho el Timbre por dichos do
cumentos y en qué forma, no siendo 
admisibles dichos testimonios con
forme al artículo 219 de la citada 
Ley; siendo insubsanables los defec
tos expresados bajo los tres prim eros 
números y subsanables los expresados 
en los dos siguientes, no procede to
mar anotación preventiva.

Resultando que D. Abelardo Carpin
tero interpuso recurso gubernativo en 
solicitud de que se declarase que la es
critura de referencia se hallaba exten
dida con sujeción a las prescripciones 
legales, fundándose en las considera
ciones que siguen: que la mayor parte 
de las escrituras autorizadas por él 
no eran despachadas en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte debida
mente; que no existe el prim ero de 
los defectos señalados en la nota, por
que la declaración de heredero a fa
vor del cónyuge supérstite, por su de
recho vidual no necesita declaración 
especial, pues siempre es persona co
nocida, y por ello también en la prác
tica judicial, como en la notarial, sólo 
se indica el no perjuicio de los dere
chos viduales, aparte de que no existe 
un procedimiento adecuado para aque
lla declaración; que era firme la reso
lución judicial que hizo la declaración 

. de herederos de D, Manuel de Jesús

Prieto Feria, contra la que no in ter
puso recurso alguno Encarnación Mu- 
riel, y además, que habiendo fallecido 
el heredero Prieto Muriel siendo su 
heredera la misma Encarnación, el de
recho vidual de ésta quedó extinguido 
por consolidación del pleno dominio 
de los bienes que pudiera haber usu
fructuado como cónyuge viuda; que 
según el Registrador, los requisitos del 
articulo 811 del Código civil no con
curren en doña María Bella Fernández, 
por lo que se da el absurdo de que 
ésta no es madre de sú hija, pues de 
esta hija vino el derecho a la nieta de 
q.uien los bienes proceden y es única 
pariente de segundo grado en su línea, 
pues esa nieta no dejó hermanos ute
rinos ni abuelo materno (Sentencias 
de 30 de Diciembre de 1897, 8 de Oc
tubre de 1909 y 8 de Noviembre de 
1894); que los representantes del re
servista reconocieron como reservata- 
ria a María Bella Fernández, y los 
únicos parientes de la causante, dentro 
del tercer grado de la línea correspon
diente, sus tíos: D. Juan, D. Manuel, 
doña Bella y D, Gaspar, cuyo paren
tesco consta en la declaración de he
rederos, reconocieron también la pre
ferencia de aquel derecho; que en el 
auto de declaración de herederos cons
tan los documentos justificativos, de los 
que resultan los parientes ■ a quienes 
los bienes pertenecían; que si la copia 
de la escritura acompañada a la h i
juela no estaba liquidada, es un defec
to imputable al Registrador, el cual 
fué el inspirador, y es el Abogado de
fensor en la litis entre el titular de la 
hijuela y Encarnación Muriel; que la 
transacción por los padres sobre los 
bienes de los hijos se rige por el ar
tículo 1.810 del Código civil; que en 
cuanto al defecto tercero, dice que los 
derechos pueden enajenarse y con 
ellos las acciones correlativas que los 
amparan, y así lo reconocen las Sen
tencias del Tribunal Supremo de 27 de 
Abril de 1887 y 24 de Febrero de 1909; 
que el adquirente se subroga en los de
rechos y acciones del ce-dente (Senten
cias de 3 de Junio de 1872 y 4 de Oc
tubre de 1887); que estos principios 
son aplicables a la cesión de toda cla
se de derechos y, por tanto, de los he
reditarios (Sentencias de 13 de Febre
ro de 1887 y 4 de Abril de 1905 y Re
solución de esta Dirección general de 
29 de Agosto de 1925); que los artícu
los 1.067 y 1.531 del Código civil re
conocen el derecho de enajenar dere
chos sucesorios ya causados, por lo 
cual, si la cesión no privó a E ncarna
ción Muriel de su cualidad de herede
ra  y sin esta cualidad no hubieran po
dido ser enajenados en su nombre de
rechos sucesorios, ella no puede poner 
obstáculos al cesionario para que use 
del derecho que le fué cedido ni in 
tervenir contra la voluntad del mis
mo; que se expresa repetidas veces en 
la escritura la cualidad de reservables 
respecto de las fincas adjudicadas, co
mo cesionaria de los derechos de En
carnación Muriel, y que la alegada 
falta de pago del tim bre en los docu
mentos insertos en la escritura, si res
pecto de unos no es cierta, en los otros 
hay olvido de las Resoluciones de 25 
de Enero de 1927 y 16 de Abril de 
1928, que lim itan la facultad califica
dora a los documentos que se presen
ten y no a los transcritos o copiados:

Resultando que el Letrado represen 
tante del Ministerio fiscal del Juzgad' 
de prim era instancia de Ayamonte ale* 
gó en defensa de la calificación: que 
la nota fué puesta conforme al artícu 
lo 80 del Reglamento hipotecario po? 
la incom patibilidad del Registrado? 
propietario; que las anomalías que se 
ñala el recurrente no eran pertinente;» 
en este caso por los términos claro* 
del artículo 124 del Reglamento hipp- 
tecario; que, a su juicio, la animosa 
dad que demuestra el escrito del re* 
cúrrente está en que el Registrado? 
dirige, como Letrado, a Encarnaciói? 
Muriel, una de las interesadas en 1( 
herencia de D. Manuel de Jesús Prieto 
Feria; que el prim ero de los defecto'/ 
que señaló a la hijuela está reconocida 
por el Notario autorizante, al no ex; 
poner ni un solo argumento con apa* 
ciencias de serlo en contra; que en el 
auto dictado por el Juzgado de Aya* 
monte en 2 de Diciembre de 1927, in 
serto en la hijuela, se contiene, entre 
otros pronunciam ientos, el de la de* 
claración de herederos de D. Manuel 
de Jesús Prieto Fernández a favor de- 
su hijo Manuel Prieto Muriel y la de
claración de heredera de éste a sif 
madre, Encarnación Muriel González^ 
con la reserva del artículo 811 del Có* 
digo civil, resultando del mismo anta 
que se prescinde del derecho viduaí 
de doña Encarnación Muriel en la he
rencia de su marido, fallecido, cuy?, 
cuota usufructuaria le reconoce el pá
rrafo 2.° del artículo 834 del Código 
civil, teniendo, por consiguiente, uir 
manifiesto vicio de nulidad la parti
ción consignada en la hijuela, pues to
que se prescinde en ella de la titular 
de dicha cuota usufructuaria, que asu* 
me la total representación de D. Ma« 
nuel de Jesús Prieto Fernández, hijo 
de D. Manuel de Jesús Prieto Ferií^ 
cuya herencia es objeto de la parti
ción, sin que conste la renuncia de la 
doña Encarnación Muriel a su cuoto. 
usufructuaria, criterio confirmado en 
las Resoluciones de 14 de Marzo 
1903 y 30 de Abril de 1906; que el de
recho que representa la cuota usufruc* 
tuaria no fué objeto del procedimiento 
judicial de apremio que se siguió con
tra ella por su madre política, y que 
no se ha extinguido por la muerte dt' 
su hijo ni se extinguirá hasta su muer
te, salvo que lo renuncie, siendo de 
aplicación a este caso el artículo 1.080 
del Código civil y las Resoluciones de 
24 de Junio de 1907 y 5 de Septiem
bre de 1896; que sobre el segundo de 
los defectos anotados debía manifes
tar que en uno de los supuestos des 
cuaderno particional y en la escritura 
presentada como documento comple- 
mentario se sostenía que habiendo fa
llecido D. Antonio González Muriel 
que había heredado, con la reserva de! 
artículo 811 del Código civil, los bie 
nes que su fallecida hija, Bella Gonzá 
lez Prieto, había heredado a su ve* 
de su abuelo Manuel de Jesús Prieto 
Feria, corresponden dichos bienes, co* 
mo reservataria, a doña Bella Gonzálea 
(debe ser Fernández) Ortiz, abuela ma
terna de la expresada Bella Gonzálei 
Prieto, citando, al efecto, el Notario 
recurrente cuatro Sentencias del T ri
bunal Supremo en apoyo de tal crite
rio, que es equivocado a juicio del fun
c i o n a r i o  informante; que sostiene qu£ 
por haber muerto Isabel Prieto Fe®
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nández, madre de Bella González, con 
an terioridad  al abuelo materno de ésta, 
Manuel de Jesús Prieto Feria, la re
ferida nieta adquirió  de su citado as
cendiente* los referidos bienes a título 
lucrativo, y m uerta  la Bella González, 
la hereda su padre, Antonio González 
Muriel, y, por tanto, por adqu ir i r  sus 
bienes, por ministerio  de la ley, se 
halla obligado a reservarlos, conforme 
al artículo 811, en favor de los par ien
tes que estén dentro del tercer grado 
y pertenezcan a la línea de donde los 
.bienes proceden, y  estos parientes, se
gún la doctrina que tiene establecida 
el T ribunal Supremo, deben ser los 
consanguíneos más próximos de don 
Manuel Prieto Feria, que a la vez lo 
sean, dentro del tercer grado, de la 
mencionada Beba González Prieto, 
siendo por ello preciso la declaración 
de herederos de dichos bienes reser
va!)] es, de acuerdo con la doctrina de 
la Resolución de 27 de Junio  de 1906; 
que insiste en que dicha escritura com
plem entaria  no contiene nota de h a 
berse satisfecho el impuesto de Dere
chos reales, y tal defecto impide 
que pueda p rac tica r  inscripción algu
na  fundada en ella, conforme al ar tícu
lo 28 de la ley del citado Impuesto 
y  artículo 245 de la ley Hipotecaria , 
y que además se hace en la misma un  
reconocimiento de dominio de in m u e 
bles a favor de un tercero, por la m a
dre en nom bre de su hijo, menor de 
edad, acto que está com prendido den
tro  de la garantía que establece p a ra  
ios menores el artículo 184 del Código 
civil; que aquellos requisitos de la re
serva no concurren  en Bella F e rn án 
dez Ortiz, que en ningún caso puede 
se f  considerada como pariente con
sanguíneo de su difunto marido, que 
es de quien proceden los bienes reser- 
vabies, por lo que la partic ión adole
ce de un vicio de nulidad, po r  a t r i
b u ir  a la viuda cualidad de res-e avala
r ía  de unos bienes que legalraeníe no 
le corresponden, con infracc ión del 
ar tículo  811 del Código civil; que »es 
insostenible la tesis del recurrente , se
gún la que, por haber  heredado la des
cendiente a su abuelo materno en re 
presentación de su madre , p roceden 
de ésta los bienes reservadles y no del 
abuelo; que no puede hablarse del re
presentante del reservista porque sus 
derechos quftían extinguidos al falle
cimiento del mismo-, sin que transm ita  
sus derechos a sus herederos en los 
bienes reservadles; que en cuanto al 
tercero de los defectos consignados en 
su notqg cita el recurren te  varias Sen
tencias del T ribunal S uprem o 'y  Reso
luciones de este Centro sobre cesión 
de derechos, y resulta que carecen en 
absoluto de aplicación a este caso; que 
ningún precepto legal autoriza la ven
ta, en pública subasta, de los derechos 
hereditarios, que en caso alguno pue
de ser objeto del previo aprecio judi
cial, y menos que dicha subasta se 
realice en un procedimiento tram itado 
ante un Juzgado municipal, .que care
ce de competencia p ara  conocer de 
reclamaciones cuya cuantía sea ines
timable, y que aun cuando tal proco- 
i r  mundo fuese válido, no podía pres
cindiese del ooó.ruúimlc-nío de la he
re d e ra  doña Eneurnm kó • Muriel p ara  

>.que 3a par t ic ión  ñ u . ¡a  a ” ;z, por  
•ser preciso p ara  ello el * i con
sentim iento de todos los he*» fi ros, se

gún doctrina establecida, tanto por  el 
T ribunal Supremo en sentencia de 1.° 
de Julio de 1915, como por  esta Di
rección en Resolución de 29 de Agosto 
de 1925; que insistía en la rea lidad  del 
cuarto de los defectos consignado en 
su nota, por  cuanto en la hijuela de 
adjudicación de los bienes de doña 
María Bella Fernández, como adjudi- 
■ cataría de doña E ncarnación  Muriel, 
no figura la expresión de estar los b ie
nes que se adjudican sujetos a la reser
va del artículo 811 del Código civil, 
que era el lugar de la escritura donde 
debe figurar d icha circunstancia , y que 
asimismo insistía en la existencia del 
quinto y último defecto señalado en su 
nota, toda vez que en la hijuela de 
que se tra ta  aparecen testimoniarlos 
un poder, un auto de adjudicación y 
otro de declaración de herederos, y  
no se hac ía  constar si estaba satisfe
cho el tim bre correspondiente a cada 
uno de ellos; que eran inaplicables las 
Resoluciones citadas por  el recurrente ,  
y que si el testimonio lo obtuvo no 
con vísta de la copia, sino de la es
cr i tu ra  matriz que estaba en su p ro to
colo, obró el Notario contra  lo dis
puesto en la ley Notarial y su Regla
mento :

Resultando que el P residente de la 
Audiencia declaró que la escritura de. 
aprobación de partic ión  de bienes re 
lictos por  fallecimiento de D. Manuel 
de Jesús Prieto Feria ,  autorizada p e r  
I). Abelardo Carpintero, se hallaba ex
tendida en sujeción a las formalidades 
legales, fundándose en consideracio
nes análogas a las alegadas por el re
currente y agregando: que la p re te r í - . 
ción de Encarnac ión  Muriel no es de
fecto subsanable que im pida la ins
cripción, toda vez que los derechos 
que correspondían  a E ncarnac ión  co
mo m adre del finado Manuel, heredera  
ésta a su vez de su padre, IX M a n a d  
de Jesús Prieto, m arido  de aquélla, le 
fueron legalmente adjudicados en \ ' - 
ceñimiento de ejecución de seuten * 1 
a Bella F ernández y los que pudie a i 
cocrespónderle p o r  cuota viudal sú i  
puede ostentarlos en la testamenta ' i 
de D. Manuel de Jesús Prie to  F e r r  i - 
dez, do si* de puede graduarse la e x h  - 
sión y eficacia de su de recho ; que * l  >- 
pecio deí segundo defecto indicado í i 
la nota, en observancia del artículo > i 
del Código civil hay  que reconocer  era 
doña B d la  Fernández Ortiz el carác
ter  fie reserva tar ia  de los bienes que 
con carácter  reservadle heredó Anto
nio González Muriel de su m enor  khx  
Bella González Prieto, y que ésta a ~rx 
vez heredó de su abuelo Manuel ae 
Jesús Prieto Fer ia  en represen tar  Mn 
de la hija p rem uerta .de  ésta  y m adre  
de aquélla Isabel Prie to  Fernández,  y 
p o r  consiguiente, como si hubiese I 
redado  directam ente de su  referí  j& 
madre, fie cuya línea es su abuela 5a 
m encionada Bella F ernández O í , y; 
que el derecho de Bella Fernández C — 
tiz a los bienes reservadles fué r  { -  
nocido po r  los demás parientes de. t o 
del te rcer  grado de la línea m a h i n a  
de Bella González Prieto, con oj~"i 
aprobación explícita .se le-adjudjc r n 
en la partic ión de la herencia  del 
to Feria, y porque el testimonie t í 
auto de declaración de herederos j 5 ■ 
serio en la hijuela, acompañada a* re 
curso, acredita  plenamente que Leña 
F ernández  Ortiz es la ún ica  más p ió iu-

ma pariente, dentro de los tres prim e
ros grados de la línea m aterna de Be
lla González, po r  lo que es innecesa
ria  la previa declaración de la Auto
r id ad  judicial a que se refiere la Re
solución de este Centro de 27 de. Ju
nio de 1906, por  ser caso análogo ai 
de la Resolución de 20 de Marzo de 
1905; y que por el fallecimiento del. 
reservista Antonio González y Muriel, 
los bienes que adquirió  como herencia  
de su hija habida en el p r im er  m atr i
monio volvieron al tronco de que pro 
cedían y, por  tanto, sobre ellos n in 
gún derecho podía ostentar su segun
da esposa E ncarnación  Ruiz ni el*hijo 
habido ele este m atrimonio, Manuel 
González Ruiz, por  lo cual la escritu
ra de 7 de Junio  de 1927, presentada 
como documento complementario, ca
recía de eficacia para  la resolución de 
este caso, haciéndose constar, no obs
tante, que como los derechos en ella 
reconocidos a Bella Fernández Ortiz 
no correspondían al m enor Manuel 
González Ruiz, no era aplicable a este 
caso el artículo 164 del Código civil; 
que respecto del te rcer  defecto, m ien
tras en juicio contradictorio  no se de
clare nula la adjudicación de los de
rechos hereditar ios  reservantes que co
rrespond ían  a Encarnac ión  Muriel 
González en la herencia del P rieto Fe
ria, hay que estimar tal adjudicación 
como perfectam ente válida y eficaz, y  
aunque aquélla conserve su calidad de 
heredera, queda la ad judica taria  sub
rogada en todos sus derechos y accio
nes, conforme a la ju r isp rudenc ia  del 
T ribunal S u p re m o :

Resultando que D. Abelardo Carpin
tero Rodríguez dirigió escrito a este 
Centro am pliando el de in te rposic ión  
del recurso y en el que alega: que no 
es disculpable el er ro r  de un funcio
nario  debido únicam ente al afán de 
suscitar obstáculos en la actuación de 
otro y restarle su prestigio profesio
nal; que el usufructo de E ncarnac ión  
Muriel fué adquirido  por  fallecimiento 
de su m arido Manuel de Jesús Prie to  
Fernández, de quien fué heredero  su  
hijo y al que a su vez heredó aquélla» 
p o r  lo cual heredó de su hijo el ple
no dominio de dos tercios que a éste 
co rrespondían  en la herencia  de su 
padre ,.m ás  la nuda p rop iedad  del ter
cio de mejora, cuyo usufructo era la 
cuota v iudal de la doña E n  car-nación 
Muriel; que conforme al artículo 513» 
número 3m del Código civil, el usu
fructo se ■ extingue po r  su reun ión  en 
una sola persona con la nuda propie
dad, p o r  ello E nca rnac ión  Muriel en 
1928., cuando se enajenaron sus dere» 
chos, no tenía en la herencia  de -sai 
m arido  usufructo alguno, porque s© 
h a b í e x t i n g u i d o  al fallecimiento d é  
su hijo; que para  evitar toda posible 
omisión de la cualidad de reservable 
dé los bienes, se consignó en la escri
tu ra  aprobatoria  y  en las declaracio
nes; que la no ta  trata  de hacer  inútil 
una resolución judic ia l firme, cual es 
una -sentencia judicial, cuyo testimo
nio acompaña, y que resolvió un plei
to cuyas cuestiones son las mismas 
que las objeto de este recurso y que 
demuestra que el defensor de En car» 
nación Muriel en tal asunto es el Re
gis trador de. la P rop iedad  de Aya* 
m onte :

Vistos los artículos 811, 834. párrafo  
segundo, 916, 1.007, 1.080 y  Í.531 del 
Código civil, el artículo 28 de la Ley
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de 25 de F eb rero  de 1927, las Senten
cias del T ribunal Suprem o de 18 de 
N o v iem b re  de 1896 y 8 de N oviem bre 
de 1898 y las Resoluciones de este Gen- 
tro  de 20 de Marzo de 1905, 27 de 
Junio de 1906, 29 de Agosto de 1925, 
25 de Enero de 1927 y 16 de A bril 
de 1928:

C onsiderando, en cuanto al p rim e r 
defecto, que a la herencia  de B, Ma
nuel de Jesús P rie to  F ernández apa
recían  llam ados su hijo D. Manuel 
Prieto M uriel y su espoña doña E n 
carnación M uriel González, po r la cuo
ta u sufruc tuaria  que le reconoce el pá
rrafo  segundo del artícu lo  834 del Gó- 
.digo civil, y como esta señora lia sido 
elim inada de las operaciones partic io - 
nales de la herencia  de D. Manuel 
Jesús P rie to  F eria , pad re  de su espo
so, no obstante h aber fallecido éste con 
posterioridad, es indudab le que el do
cumento origen de este recurso  no se 
ha otorgado po r iodos los causaha- 
bientes de uno de los herederos^y que 
por g rande que sea la to le ranc ia  con 
que se p roceda co rrien tem ente  en esta 
'm ateria, no puede au to rizarse como ; 
p ráctica co rrec ta  el que no sólo deje 
de declararse el derecho de la v iuda 
a la cuota usu fruc tuaria - legal, sino 
que se realíce la p a rtic ió n  en qiíe ella 
aparece in te resada, sin  su concurso ni 
rep resen tac ió n :

C onsiderando, respecto  del segundo 
defecto, que p o r no -existir n i en el 
Código civil ni en la ley de E n ju ic ia 
miento ' de igual ca rác te r un p ro ced i
miento adecuado p ara  d e term in ar las 
persoifas llam adas en cada caso a la 
reserva n i p a ra  lija r  la cuantía  de los 
bienes reservables y h acer la s .o p o rtu 
nas adjudicaciones', h a  de p a rtirse  
cuando del Registro no aparezcan p ro 
tegidas te rceras personas, de la p re 
sunción que a tribuye a los herederos 
autorizados, según las norm as civiles 
e h ipo tecarias, p a ra  d isponer de la 
masa relic ta , la facu ltad  de señalar los 
reservatarios y de especificar los -in
muebles o derechos reservables, siem 
pre que no se pongan po r tales decla
raciones en ab ierta  con tra  dicción con 
los p receptos que regulan la m ateria , 

"o no sean aquéllas im pugnadas ante 
los- T ribunales de Ju stic ia  p o r 'lo s  p re 
suntos perjudicado® *

Considerando que la transacc ión  
otorgada en G artaya a 7 de Julio  de 
1927 po r los herederos del reserv ista  
D. Antonio González M uriel, a  quie
nes con rresp o n d erían  los b ienes ob
jeto de la m ism a si no hubiesen 
reconocido hallarse sujetos a rese r
va por los p arien tes  en  p rim er gra
do de D. M anuel de Jesús P rie 
to F eria  y  en te rcero  de doña Bella 
González, p a rte  del supuesto y afir
ma la conclusión de ser la v e rd a
dera rese rva iaria  doña M aría Bella 
Fernández Ortiz, y  aunque el argum en
to de que la n ie ta  Bella González P rie 
to, origen de la reserva, haya h ere 
dado de su abuelo y no de su m adre, 
unido a la afirm ación de que los re 
presentantes heredan  p o r derecho p ro 
pio no a l rep resen tado , sino al post
muerto, sirva p a ra  apoyar la op in ión  
del R egistrador, se halla cohonestada 
la opinión c o n tra r ia : p rim ero , porque 
el Código civil, en sus artícu los 933 y 
934, contrapone el derecho propio  a la 
representación; segundo, porque la lí
nea ascendiente ha  de ser p a te rn a  © 
materna- y  la  abuela pertenece en -el

caso d iscu tido  a la línea m a tern a ; te r
cero, porque los m otivos que el legis
lador ha tenido p ara  in tro d u c ir  en el • 
régim en h ered ita rio  el artícu lo  811 
quedan atendidos desde el m om ento 
en que los bienes, en vez de seguir 
en la fam ilia de D. A ntonio González 
Muriel vuelven a la de su esposa do
ña Isabel P rie to  y F ernández, y cuar
to, porque, según constan te ju r isp ru 
dencia del T ribunal Suprem o, no p ro 
cede in d ag ar el origen de los b ienes 
m ás allá de la persona de quien los 
hubo la descendiente doña Bella Gon
zález P rie to , y aunque en rigor de de
recho ésta no los ha heredado  de su 
m adre doña Isabel, sino de su abuelo 
m aterno, la Sentencia del m ism o T r i 
bunal de 8 de N oviem bre de 1894 ha  . 
declarado que el rep resen tan te  hereda 
como si los, b ienes procediesen  del 
rep re se n ta d o :

C onsiderando que la p rim era  copia 
de la alud ida escritu ra  de transacc ión  
autorizada en Gartaya por el N otario 
recu rren te , que ha sido p resen tada co
mo docum ento com plem entario , según 
la nota puesta p o r el R egistrador al 
final de la m ism a, no consta ha ya sido 
p resen tada  en la oficina com petente 
p a ra  liqu idar el im puesto de D erechos 
reales, y aun en la h ipótesis de que 
el N otario  tuviese capacidad  p a ra  re
c u rr ir  con tra  este defecto, ha de re 
conocerse que falta la nota de pago 
p recep tuada p o r el artícu lo  28 de ía 
ley de 28 de F eb rero  de 1927, rese r
vando al m ism o funcionario  las ac
c iones que p u d ie ran  co rresponderle  
p a ra  ex ig ir responsab ilidad  ai Regis
tra d o r  po r la om isión que le imputa, 
y las facultades que las disposiciones 
del Ramo pueden  a trib u irle  p a ra  po
n e r  el hecho en conocim iento  de las 
A utoridades fiscales:

C onsiderando que el hecho  de con
c u rr ir  al otorgam iento  de las opera
ciones -partic ionales, doña M aría Bella 
F ernández O rtiz, en el concepto de ad- 
ju d ica ta ria  de los derechos reservables 
que corresponden  a doña E ncarnar 
ción M uriel González, com o heredera  
de su h ijo  D. M anuel P rie to   ̂Muriel,. 
a que se refiere el te rc e r  defecto de 
la no ta rec u rrid a , no puede alegarse 
para p r iv a r  a  la  m ism a doña E n ca r
nación  de la cualidad  de h e red era  usu
fru c tu aria , porque tan to  en el em bar
go trabado  como consecuencia del 
ju icio  verba l civ il seguido p o r doña 
M aría Relia F ernández O rtiz con tra  su 
h ija  po lítica , como en la ad judicación  
hecha en consecuencia de d ichas ac
tuaciones, se hace referenc ia  ú n ic a 
m ente a los derechos que a la deu
dora co rresponden  en la herencia  re 
lic ta  p o r . D. M anuel de Jesús P rie to  
F eria , “como h ered era  que la ejecuta
da es de su  hijo  M anuel P rie to  Mu- 
r ie l”, y se in d ica  que los expresados 
derechos tienen  el ca rác te r de rese r
vables a favor de los parie re  es que 
estén den tro  del te rc e r  g ra d o :

Considerando que, fren te  al razona
m iento de que el usufructo  se había re 
unido a la p ropiedad  condicionada que 
correspondía a la  reserv ista  daña En
carnación, ha  de concederse valor de
cisivo al criterio  del R egistrador, p o r
que en los autos de referencia no se 
han em bargado n i adjudicado bienes 
reservables determ inados, sino los de
rechos que a doña Encarnación corres
pondían como heredera  de su h ijo , fra 
se precisa que no  puede extenderse &.

los derechos que en el.concepto de le
gitim aria podía osten tar en la heren
cia de su m arido, D. Manuel de Jesús 
Prieto Fernández, y, además, porque 
la extinción del usufructo po r confu
sión o absorción, cuando recae con la 
propiedad en una misma persona, p re 
supone que ambos derechos tienen por 
objeto una cosa cierta y adjudicada, y . 
no es com pleta, sino que m eram ente 
produce la suspensión o parálisis del 
derecho real cuando la propiedad se 
halla sujeta a una condición reso lu 
toria :

Considerando, en cuanto al cuarto  
defecto, que en el supuesto cuarto  d i  
las operaciones particionales, que lie-; 
va el ep ígrafe “Liquidación de la he
rencia”, se hace constar, con arreg id  
a los antecedentes indio idos, que doña 
Encarnación Muriel González había ad 
quirido los bienes que debían ad jud i
carse a su dereehohabiente “p o r m i
nisterio  de la ley, de su hijo, y  éste 
los había heredado de otro  ascendien
te”, po r lo cual se afirma “que tienen 
el carácter de reservables a favor d€ 
los parientes que se hallen dentro as 
tercer grado con el hijo  de dicha doña 
Encarnación Muriel, sean parien tes de 
él po r línea paterna y  vivan al falle
cer la repetida Encarnación Muriel 
González” ; declaración que se reprcK  
duce en la tercera de las finales deí 
documento calificado, y en su virtud* * 
aunque en la adjudicación no se hay a  
consignado de una m anera explícita el 
carácter reservable de las fincas adju
dicadas, contiene el mismo documente 
los elementos de juicio suficientes p a ra  
suplir la m anifestación que la nota ca
lificadora echa de menos:

Considerando que, sin en tra r en et 
examen de las facultades que al Nota* 
rio  corresponden p ara  hacer traslado^ 
desde una escritu ra m atriz a otra de 
igual carácter, po r no haber sido p lan 
teado este problem a en el extrem e 
quinto de la nota recurrida, ha de re*: 
petirse, con las R esoluciones de 25 di 
Enero de 1927 y 16 de A bril de 1928, 
que la calificación del documento pre 
sentado no puede extenderse al calcule 
del tim bre que debió de haberse em
pleado en el poder y autos de adjudi
cación y de declaración de herederos 
insertos en la hijuela de referencia, si 
bien han  de reservarse al R egistrador 
las facultades que en el ordenamiento 
fiscal y como funcionario público k  
correspondan p a ra  denunciar y persea 
guir las infracciones de la ley del 
Timbre,

E sta  Dirección general ha acordado, 
declarar, revocando en p arte  el auto 
apelado, que la escritu ra de partición  
de bienes calificada no se halla extendi
da con arreglo  a las prescripciones y 
form alidades.legales, por no haber con
currido a su otorgam iento doria Encar- 

! nación Muriel González y p o r no h a 
berse presentado a la liquidación del 
im puesto de Derechos reales la tran
sacción otorgada en Gartaya, en que 
aquélla se funda.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde a V, I. muchos años. Maj 
drid, 12 de Junio de 1930.—El Directo* 
general, Pedro Sabáu.
Señor Presidente d«e la  Audiencia de

Sevilla.
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Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de 9 de Mayo último, Ga
c e t a  del 10, lian sido nombrados In
terventores de Fondos de las Corpo
raciones que abajo se citan los seño
res que a continuación se expresan, 
advirtiéndose que la publicación que 
se buce de estos nombramiento no los 
convalidará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid, 15 de Julio de 1930. El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
IX Heliodoro Fernández Caraballo, 

Herencia (Ciudad Reai).
D. Fernando Rodríguez García, So- 

ciiéllamos (Ciudad Real).
D. Rogelio Urialde de la Paz, Se

gó via.
D. Angel de Angelo Valdés, Sigile n- 

Ca (Guadalajara).
D. Luis Aramburu y Lerchimdi, Ba- 

sauri (Vizcaya).
D. José Beltrán Díaz Brito, Valencia 

^Diputación provincial).
• D. Marceliano Lejarraga García, 

Cuenca.
D. José Marino Fernández Sierra, 

lan greo  (Oviedo).
D. Esteban Navas Ruiz, Antequera 

(Málaga).
D. Paulino Samaniego Arias, Cudi- 

llero (Oviedo).
D. Antonio Villanueva G ó m e z ,  

Orense.
IX Heliodoro Fernández Caraballo, 

San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).
IX José Suris Soler, Gerona (Diputa

ción provincial).
D. José Cobos Estradas, Sevilla (Di

putación provincial).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

C I R C U L A R

Por Real orden de esta fecha se ha 
reconocido a D. Gerardo Robles Baon- 
za, opositor aprobado con el núm. 8 
en ios ejercicios verificados en virtud 
del concurso convocado por Real or
den de 2 de Julio de 1924, para pro
veer plazas de Taquígrafos-Mecanógra
fos de esta Dirección, el derecho a 
figurar entre los aspirantes a desem
peñar dichos cargos, ocupando el ul
timo lugar en la lista formada, que 
quedará constituida en la siguiente, 
form a:

Núm. 1.— Doña Mariana Hurtado 
López.

Núm. 2.— D. José García Páramo.
Núm. 3.— Doña Margarita Priego Ló

pez.
Núm. 4.— D. Gerardo Robres Baonza.
Madrid, 15 de Julio de 1930.-—El Di

rector general, José A. Palanca.

CONVOCATORIA

Cumpliendo con lo dispuesto en  la 
Be al orden de esta fecha, por la pre

sente se convoca a concurso reglamen
tario para Ja provisión de la plaza de 
Inspector provincial de Sanidad de 
Madrid entre Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a La plaza se cubrirá por concur
so voluntario, guardándose el siguien
te orden de preferencia:

a) Médicos ingresados por oposi
ción directa al Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad.

b) Médicos procedentes de las 
otras Ramas de la Sanidad o de las 
dos primeras prom ociones de la Es
cuela, que presten o hayan prestado 
servicio activo en plazas de plantilla 
de Inspectores provinciales de Sani
dad.

c) Los demás funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

2.a Serán requisitos inexcusables 
los siguientes:

a) Ser Doctor,
b) Haber prestado más de diez 

■años de efectivos servicios de Sani
dad.

,3.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

a) Los que se refieran a servicios 
sanitarios en campañas en focos epi
démicos o endémicos de enfermeda
des infecciosas.

b) Fundaciones o Instituciones de 
carficter social-sanitario debidas a su 
gestión personal.

c) Comisiones científicas y sanita
rias en el extranjero.

d) Trabajos de investigación y pu
blicaciones de índole sanitaria de re
conocido valor doctrinal.

El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso estará constituido por el Di
rector general de Sanidad, Presidente; 
el Inspector general de Sanidad Inte
rior y tres Inspectores prpvineiales 
de Sanidad, en activo servicio, elegi
dos por sorteo entre los no concur
santes.

El plazo para la presentación de 
instancias será el de quince das hábi
les, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 ele Julio de 1930.— El Di
rector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Gijón 
la plaza de Profesor de la asignatura 
de Lengua francesa, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conform e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del ola so improrrogable

de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en Ja G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada dentro de los plazos mar
cados en el Registro del Centro donde 
presten servicio los interesados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación: lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 12 de Julio de 1930. — El 
Subsecretario, García Morante.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia presentada por 
D. Juan José Trenado y Muñoz, Deli
neante de Minas de cuarta clase, Ofi
cial segundo de Administración, afec
to al Distrito minero de Patencia, so
licitando se le conceda primera pró
rroga al mes de licencia que por en
fermo viene disfrutando:

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña, e'1 informe favorable de 
su Jefe y los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de B rrses de 22 de Julio del mismo 
año, y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Trenado Muñoz 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta, con medio suel
do, debiendo publicarse esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio -£e 1930.—  
El Director general, José de Luna. 
Ssñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo 13, "Geografía His
toria, Econom ía y Legislación indus
trial” , vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo de Linares.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des-
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empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.
°Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con in for
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días' naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio e*n la G a c e t a  
de M a d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea el 
referido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores . del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional, que asi se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P, D., J. Reliuque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de . trasla
do la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo sexto, “ Mecánica 
industriar’ , vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Sevilla.

De acuerdo con-lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea el 
referido pla£o.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional, que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— Él Di
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo cuarto, “ Ciencias 
fisicoquímicas” ,- vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe

so re s  Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen ô  hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con infor- 
nie del Director de la Escuela donde

sirven, dentro del improrrogable pía- * 
zo de treinta días naturales, contados 
a partir dei siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea el 
referido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Formación- 
Profesional, que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
recto]* general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo sexto, “ Mecánica 
industrial” , vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Córdoba. j

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que ep propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con in for
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea el 
referido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional, que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque.

a

Ein cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del gruño sexto, “ Mecánica 
industrial” , v a c a je  en la Escuela Su
perior del Trabajo de Lina'res.

De acuerdo con lo prevenido.#en las ¡ 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de | 
1929 y 19 de Febrero último, pueden ! 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que ^  propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos a este 
Ministerio, por conducto y con in for
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea el 
referido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D ireo  
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional, que así se realice sin otra 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto err 
la Real orden de esta fecha, se anum 
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 12.°, “ Dibujo indus
trial” , vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo, de Linares.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro dei improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica-, 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra
bajo, disponiéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— E 1 Di
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 7.°,“ Electrotecnia” , va
cante en la Escuela Superior del Tra
bajo, de Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de seiv» 
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el re fer i
do plazo.

Este anuncio se publicará en los Bó*! 
lelines Oficiales de las provincias y zn  
todas las Escuelas Superiores del Tra- 
bajo, disponiéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otra 
aviso que el présente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque,
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza ele Profesor Au
xiliar del grupo 2.°, “ Ampliación de 
Matemáticas” , vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y* 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empéñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la  Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la  publica- 
[*lón de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do p la z o .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra
bajo, disponiéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
«viso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.—El Di
rector general, P, Di, J, Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
íai Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 4.°, “ Ciencias Físico- 
’iuímicas” , vacante en. la Escuela Su
perior del Trabajo, de Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos,. a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
dél Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al. de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales dé las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra
bajo, disponiéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.—El Di
rector general, P. D., J, Relinque.

En cuniplimiento de lo dispuesto en 
ía Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 12, “Dibujo indus
trial” , vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo, de Córdoba^

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la  Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose, documento 
alguno transcurrido, que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del; 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1.98.0';— El: Di
rector general, P. D., J. Relinque.

E n 'C u m p lim ien to  de lo dispuesto en 
la  Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo- 13, “ Geografía, His
torio, Economía y Legislación in d u s 
trial” , vacante en la Escuela Superior 
del Trabajo, de Córdoba.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspiran-es elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente* al de la publica
ción de este a; unció en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguñb transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del¡ 
Trabajo, disponiéndose por los Di-ree* 
lores de dicho: Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el mesente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque;

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a'concurso previo de traslado la; 
provisión de 1 plaza de Profesor Au
xiliar Mel grupo 3.°, “ Construcción, 
Conocimiento de materiales y Topo
grafía” , vacan le en la Escuela ^Supe
rior del Trabajo, de Sevilla.

De acuerdo ron lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre- de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio

res dél Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y  demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  m  
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los. 
Boletines Oficiales de las- provincias y  
en teclas: las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación- 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el: presente,

Madrid, 9 de Julio de 1930.—El Di
rector g'eneral, P. D., J. Relinque.

En. cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia. a concurso previo de traslado, la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 2.°, “Ampliación de 
Matemáticas” , vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Réjar,

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
19.29. y 19- de- Febrero último, pueden 
optar a ‘ la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des** 
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de. 
servicios y demás documentos, a esta 
Ministerio, por conducto y  con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable piar 
xo de treinta días naturales, contados 
a partir de! siguiente al de la publicar 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sen el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  
en. todas, las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

MmiMd, 9 de Julio de 1-980.—El Ri- 
re'*5*' - ^nr-ral, P. D., J. Relinque.

Ea cumplimiento de lo dispuesta 
en la Real orden de esta fecha*,, se
an u  * a a cí <muso previo de trasla
do ía v • w n de la plaza de Profe
sor a¿:> u v  ael gnipo 3.°, “ Constrm>
cu :v  ̂ m eoto de materiales y

, vacante en la Escuela 
S * v . F*ajo de Béjar.

* ♦ ton lo prevenido en las
E i ' de 3 de Diciembre de
t 5 brero último, pueden
< * r,ula plaza los Profe--

» de Escuelas Superior
m,e en propiedad des- 
m íesempeñado plaza 
' la cacante.

a í. levarán sus solici-
s de las hojas de 
documentos, a est£
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Ministerio, p o r  conducto y  con i n f o r 
m e  del Director d e  la Escuela d o n d e  
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al d e  la publi
cación de este a n u n c i o  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea e l  re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Forma
ción profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector genera], P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe
sor auxiliar del grupo 6.°, “ Mecánica 
industriará vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Eéjar.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero ultimo, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o Rayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y. con infor
me del Director de la.Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  no admitiéndose documen
to alguno, transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Forma
ción profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El D i
rector general, P. D., J. Delinque,

En cumplimiento de lo dispuesto, 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe
sor auxiliar del grupo 13.°, “ Geogra
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial” , vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Béjar.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y  19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o  hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante. 
a Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
z o  de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi

cación de este anuncio en la Ga c e t a  
p e  M a d r id , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de tas provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Forma
ción profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe
sor auxiliar del grupo 10.°, “ Tecnolo
gía textil” , vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Eéjar.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdeifes de 3 de "Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que -en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevaran sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio ep la G a c e t a  
d e  M a d r i d , no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea el re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Forma
ción profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente,

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J, Relinque,

En cumplimiento de ta dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo l id ,  “ Química aplica
da al T ejido” , vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Réjar.

Be acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
ophir a la expresada plaza los P ro fe 
s ó o s  Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu 
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y  con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra

bajo, disponiéndose por ios Directo* 
res de dichos Centros de Formacióíf 
Profesional, que así se realice sin otrfl 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El D i
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 2.°, “ Ampliación de 
Matemáticas” , vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Linares.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre dé 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
des, acora paño das de las hojas de ser
vicios y demád documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con inform e 
del D irecto: de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  dE 
M a d r id ,  t ic  admitiéndose documento 
alguno tro  ocurrido que sea el referi
do plazo.

Este amincio se publicará en los Bo* 
leiines Oficiales de las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra
bajo, dispe viéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional, que así se realice sin otro 
aviso que t i plísente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El Di
rector general, P. D., J. Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en ; 
la Real orden de esta fecha, se anun-! 
eia a concurso previo de traslado-la i 
provisión óe la plaza de Profesor Au- ¡ 
xiliar del grupo 9.°, “ Química in d u s-, 
trkil y  orgánica y Análisis quím ico” ,-' 
vacante en la Escuela Superior d e l1 
Trabajo, l Sevilla.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órd mes de 3 de Diciembre de 
1929 y 19 de Febrero último, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores Almibares de Escuelas Superior 
res del Trabajo que en propiedad des-, 
empeñen o hayan desempeñado p laza ; 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, p e : conducto y con inform e 
del Direcíc de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazoí 
de treinta lías naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de es? anuncio en la G a c e t a  de' 
M a d r i d ,  i g admitiéndose documento; 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este airr do se publicará en los 
letines Oj"( des de las provincias y en 
todas las h cuelas Superiores del Tra-{ 
bajo, disponiéndose por los Directo-_ 
re^ de dicnos Centros de Form ación' 
Profesional, que así se realice sin otro! 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930.— El DF ■ 
rector general, P. D.# J, Relinqué*
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo 3.'\ “ Construcción, 
Conocimiento de Materiales y T opo
grafía” , vacante en la Escuela Supe
rior del Trabajo, de Linares.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
(929 y 19 de Febrero último, pueden 
Sptar a la expresada plaza los Profe
sores Auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo que en propiedad des- 
ímpeñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , no admitiéndose documento 
alguno transcurrido que sea el referi
do plazo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y en 
todas las Escuelas Superiores del Tra
bajo, disponiéndose por los Directo
res de dichos Centros de Formación 
Profesional, que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Julio de 1930,—El Di
rector general, P. D., J. Delinque.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO 

v ,
Por el presente se pone en conoci

miento del público en general, y en 
particular de los asociados y acreedo
res de la Cooperativa de Crédito y 
Construcción de Valencia “ Guadata
viar” , que el día 20 de Agosto de 
1930 se celebrará Junta general en el 
dom icilio social, calle de Cirilo Amo- 
rox, 66, segundo, y hora de las seis * 
de la tarde, para tratar las bases a 
que ha de ajustarse la liquidación, de
biendo los asociados que no puedan 
asistir a la misma y deseen estar re
presentados, delegar su representación 
p or escrito en otro asociado, o si se 
trata de un particular, otorgándole su 
mandato en forma legal, pero debien
do previamente haber hecho entrega 
dé la libreta que le acredite como so
cio al Liquidador D. José LTrios.

Madrid, 14 de Julio de 1930.— El 
Ipteryentor, Luis Bourgón Alzugaray. 
El Liquidador, José Urios Diéguez.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA- 
* CIONAL

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Luis Anaya Amorós, vecino

de Cieza (Murcia), en solicitud de la 
exención de derechos arancelarios de 
importación para determinada maqui
naria, con destino a su industria de 
fabricación de tejidos de esparto, al 
amparo del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924:

Resultando que previa la reglamen
taria publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , fué informada la petición por la 
Sección de Defensa de la Producción, 
de la Dirección general de Industria 
de este Ministerio, en sentido favora
ble a la concesión del beneficio solici
tado:

Considerando que la ' industria de 
que se trata fué ya declarada protegi
óle por Real orden de 28 de Junio 
de 1928, por la que se le otorgó un 
préstamo de 150.000 pesetas, por con
ducto del Banco de Crédito Industrial:

Considerando que a más de la gran 
importancia que para la economía na
cional puede representar, el fomento 
de la industria de que se trata, es de 
observar que la maquinaria cuya exen
ción se solicita, adecuada para el ob
jeto a que se destina, no se fabrica en 
España, según se ha demostrado du
rante la tramitación del expediente, a 
excepción de los motores eléctricos 
para los cuales renunció el peticiona
rio al beneficio solicitado:

Considerando que por el interesado 
se han cumplido en todas sus partes 
los requisitos reglamentarios en cuan
to a nacionalidad de la industria, ca
pital, personal y material;

Considerando que de conform idad 
con lo establecido en la disposición 
transitoria del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1929, el Sr. Anaya Amo
rós solicitó en tiempo hábil que la 
tramitación de su expediente se hi
ciese con arreglo al 'Real decreto de 30 
de Abril de 1924, a que se había aco
gido:

Considerando que toda industria a 
la que se concede alguno de los bene
ficios del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, queda obligada al más exacto 
cumplimiento de cuanto previenen las 
disposiciones vigentes en materia de 
protección, com o asimismo a la revi
sión y com probación de los tipos con
tributivos a que se halle sujeta, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo inform ado por la Sección 
de Defensa de la Producción, de este 
Ministerio, y lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido resol
ver :

1.° Que se conceda a D. Luis Ana
ya Amorós la exención de los dere
chos arancelarios de importación para 
la maquinaria que en relación adjunta 
se detalla, destinada a su industria de 
fabricación de tejidos de esparto, de 
conform idad con lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo 14 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924.

2.° Que por razón de aceptar la 
protección que se le otorga, queda

obligado el Sr. Anaya Amorós al más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación de protección a la 
industria nacional, y a continuar pro
duciendo el artículo que origina 3a ex- 
presada con cesión.

3.° Que por el Ministerio de Ha
cienda, y a los efectos del Real decre
to de 19 de Noviembre de 1925, se 
realice la revisión y -comprobación de 
los tipos contributivos a que la indus
tria se halle sujeta.

Lo que de Real orden comunicada 
participo .a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 9 de Julio de 
1930.— El Subsecretario, Pan de So- 
raiuce.
Señor Director general de Industria,

Relación detallada de la maquinaria 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa
ción , por la anterior Real orden, a 
D. Luis Anaya Am orós, de Cieza 
(Murcia) .
Una carda rompedora.
Una carda acabadora.
Un manual* de dos cabezas y cuatro 

entregas.
Un manuar de dos cabezas y seis 

entregas.
Dos mecheras de 80 husos.
Una retorcedora de 20 husos.
Una hobinadora de 40 husos.
Una canillera de 36 husos.
Dos telares para alfombras de es

parto.
Dos máquinas de coser.

DIRECCION GENERAL DE , AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia de D. José Rodrí
guez Soto, Guarda segundo en la Sec
ción de Explotación del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, acre
ditada con  certificación facultativa 
bastante, que acompaña; y visto el in
forme favorable del Director Jefe de 
dicho Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en los artículos 
32, 33 y 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al referido funciona
rio un mes de licencia por enferme
dad, con abono de sueldo..

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Ju
lio de 1930.— Por el Director general, 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.




